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Advertencia: 

De la~ críticas, opiniones de este 

trabajo de investigaci6n responde 

exclusivamente José Luis Meléndez 

Gallardo. 

En este ~rabajo de investigación SQ 

mos o estamos conscientes de que e~ 

tá sobrado de errores y vi~ios por 

lo que con antelaci6n solicitamos -

sean idulgentes y comprensivos, ya 

que no somos especialistas en la rn"ª 

teria. 
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1 N T R o D u e e I o N 

En fechas recientes, surgió la necesidad perentoria 

de crear un sistema jurídico que permitiera preveer, prev_Q. 

nir y auxiliar a las clases económicamente débiles en to-

dos los percances o riesgos que los inhabiliten para lograr 

el cubrimiento de sus necesidades socio-bio-económicas. En 

la actualidad a surgido una nueva forma o criterio de cla

sificación de las ramas del Derecho, debido a la conpleja 

transformación social, econ6mica y política que como cons~ 

cuencia de una Revoluci6n Industrial creadora de formas de 

vida nunca antes vista, resulta lógico y comprensible que 

el individuo de esa etapa de la historia de la humanidad no 

iba a permanecer en la inmovilidad, siendo característica -

del ente humano la adaptabilidad a los cambios de la natur~ 

leza, pr6speros o adversos; el individuo es acomodaticio a 

la nuevas formas de vida en su constanoe progreso tecnológi 

co. 

Si ~on la Revolyci6n Industrial ht1bo trana!o:6aciones 

·en lo social, en lo político y econ6mico, resulta 16gic0 

que se desp2rtara la inquietud de asegurar su dignidad hu-

mena; les ::~sificaciones de las camas ~el derecho: en pu-

blic· y privado, no at~ndian· a esa necesidad de asegura--

11Jiento ante camtios tan radicales, con el transcurso d.el tiem

po y el surgimiento de nuevas necesidades; da pauta a la ideüli 
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zación y creación del Derecho Social, este concibe al indi-

viduo como componente de la sociedad, es decir, vela por el 

individuo porque le interesa la colectividad. De las for

mas clásicas en que se había venido estudiando el derecho: 

en público y privado; surge el derecho social como solución 

a los ideales y realizaciones del individuo sobre todo en -

~ateria del trabajo, de educación, asistencia y ptevisión -

social y por Jltimo en materia agraria. El derecho social-

ha ganado terreno y respetabilidad entre los estados de de-

recho al ir desarrollando y perfeccionando sistemas o estru.E,. 

turas en el orden político, social y económico, obviamente en 

el jurídico para alcanzar logros en el terreno de la justi-

cia social. Podemos afirmar sin temor, que el Derecho So--

cial Mexicano tiene su fuente en la revolución social de : 

1910; el constituyente de 1917 plasmó en los artículos 27 y 

123 de lo constitución Ios ideales y aspiraciones legítimas 

de los mexicanos que provocaron el primer gran cambio polí-

tico y social del presente siglo. 

Y por dltimo diremos, que ¿l derecho social cuenta de 

manera principal con las siguientes rainas: Derecho del· Trª 
bajo, Derecho Agrario, Dere~ho Económico, Derecho ~rocesal 

Social y el Derecho de la Seguridad Social. A esta clasi~! 

cación, indudablemente se le pueden agregar otras materias 
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(derecho social militar, derecho social del deporte, etc.), 

e formar otros criterios de interpretación, todos ellos v! 

lidos debido a que en las ciencias sociales y filosóficas 

es permisible la especulación: por otro lado el incipiente 

estudio del derecho social con sus ramas, permite estudios 

y elaboraciones de doctrinas contradictorias. 

El derecho de la seguridad social como rama del dere

cho soci~l no ha sido estudiada a profundidad, en México no 

contan1os con muchos estudios sistemáticos, ni menos aun te

matizados. La seguridad social por tal m~tivo se encuentra 

en un trance de fijación de conceptos al igual que su obje

to de estudio, de ahí que haya confusión de conceptos, tales 

como asistencia social, previsión social y seguridad social. 

La seguridad social indiscutiblemente tiene su punto de apo

yo y resorte en la problemática social y económica que se da 

con motivo de los riesgos a los que se encuentra sometido el 

individuo en su diario vivir, como son la muerte, la vejez, 

la enfermedad, la invalidez; y podernos concluir diciendo: -

que la seguridad soci&l se extiende a estas otras _formas de 

an1paro y con elio procura a grandes n~cleos de poblnci5n un 

~ivel de v1da y progreso social al individuo y por ende, a -

la colec,cvidadc 
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En el primer capítulo trataremos una serie de concep

tos, para en el segundo tocar someramente los orígenes de 

la seguridad social en Europa y la evolución de la misma. 

En México en el siguiente veremos la Seguridad social en ~ 

las diferentes Constituciones que han regido nuestro País 

hasta llegar a la vigente, y continuar con las condici~nes 

sociales en el medio rural, concluyendo con un anilisis sg 

bre la organización y funcionamiento de la ley del seguro 

social. 
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C A P I T U L O I 

I. CONCEPTOS 

I.l EL DERECHO 

Es un hecho inobjetable que la vida humana se desarro-

lle en sociedad. Si asimilamos a la sociedad como agrupa-

ción natural o pactada de personas, con unidad distinta de 

la cada cual de sus individuos, constituida para lograr me

diante la mutua cooperación alguno de los fines de la vida 

de relación, en la que unos individuos desarrollan activid~ 

des diferentes a otros individuos del mismo grupo; las acti 

vidades diferentes de los individuos dentro de la sociedad 

dan nacimiento y origen a conflictos inevitables. El maes-

tro Trinidad Garcia, (11 senala dos recursos para la resolg 

ción de conflictos motivados por el choque de las activida

.des antagónicas de los hambres en sociedad; 

Es el una la lucha entre las partes en pugna, 
hasta el triunfo de alguna de ellas, impuesto 
por la presión de una mayar fuerza. Ee el o
ttc la imposición a los contendientes de un e 
lementc superior que fije loe límites ~e la-~ 
conducta de cada uno y concilie los intereses 
a·discusión. Bste elemento es la norma o re
gla a la que forzosa~ente deben someterse a -
los hombres. 

Si entendemos al derecho como una norma constante que 

.regula la conducta del hombre en sociedad; .no podemos desc2 

nocer lo que dice el maestro Rector González Oribe (2) de -

ver al estado. 



Primero como un hecho social: segundo como un pQ 
der organizado y supremo: tercero, como una ins
titución dotada de una finalidad y valores pro-
pies, y cuarto como un fenómeno jurídico. 

A nosotros nos interesa este cuarto aspecto. Cómo dice 

el mismo autor, que: 

El Estado en nuestros días es una fuente importan 
tísima de normas jurídicas. Y por medio de sus ~ 
tribunales judiciales y administrativos, hace una 
labor continua de interpretación, aplicación y 
sanción de las leyes. (3) 

De lo anterior podemos concluir: que el hombre en soci~ 

dad, crea normas jurídicas y al mismo tiempo crea organismos 

o instituciones para imponer su cumplimiento, en caso de in

cumplimiento, de lanoIJ111jurídica. El derecho es la forma de 

organizar las relaciones humanas en sociedad. 

Se han vertido incontables conceptos y definiciones so

bre el término Derecho: Así Trinidad García <•> nos senala 

los elementos esenciales del concepto derecho: 

a) El derecho es un conjunto de normas o reglas -
que gobiernan la conducta externa de los hom-
bres en sociedad: 

b) Es exclusivamente un producto social: fuera de 
la colectividad humana no tendría objeto: 

c) se impone a los hombres por la fuerza de.la mi~ 
ma sociedad organizada en poder y aplica una -
sanción al que viola la norma jurídica. 
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Rafael de Pina 1 ( 5) nos dice: "Dere<:ho es el conjunto de 

normaa eficaces ¡iara regular la conducta de los hombres". 

Rector Gonz~lez Uribe, (6) define al Derecho como •i1 -

conjunto de normas que rige la convivencia humana, con poder 

coactivo, para la realización de los fines existenciales de 

los hombres." 

Nosotros definimos al Derecho, como la institución so-

cial encargada y destinada, rtY?diante norl1llls de regir la conducta eJ!. · 

termo de los hoirbres en sociedad1 con poder coactivo para hacer 

cumplir lo establecido en ellas. 

IL DIRICHO SOCIAL. 

El Derecho social es, como su propio término lo indica: 

un derecho de grupo; mismo que no atiende al individuo consi 

derado aislada o concretamente, sino que ve al individuo pa.r. 

tiendo de la sociedad. 

Se ha considerado al derecho (en sentido lato) como un 

medio para alcanzar y realizar fines como la justicia y la -

paz (sólo para mencionar algunos) 1 en este sentido podríam.os 

afirmar que el dere~ho social pretende alcanzar la justicia 

soci'al y la paz social. Antiguamente· el derecho se preocupJ! 



ba de la propiedad y del capital, en esta etapa el derecho 

no se detuvo a considerar ni en las necesidades ni en las 

inseguridades del individuo. El derecho social surge nos 

dice el distinguido maestro Francisco González Díaz LombaI 

do (7). Históricamente en una etapa de la civilización, -

condicionada por la industria e impulsada por la ciencia -

moderna y los grandes movimientos de nuestro siglo. 

Es precisamente en el siglo pasado, cuando se consid~ 

ra al derecho social, como un derecho diferente al público 

y privado; es Otto Von Gierke, (6) d~ los primeros en ha-

blar y distinguir al derecho social y lo hace en los si-

guientes términos: 

Es un derecho social el creado por las corpora
ciones, cuyos caracteres eran su autonomía y la 
circunstancia de que consideraba al hombre no -
como persona considerada plenamente individual, 
sino en sus relaciones con un cuerpo social. 

Del derecho social se puede decir que es un derecho de 

cooperación, ya que como dice Francisco González Díaz Loro--

bardo ( 9 l. 

Es- un d~recho igualado_r_ de la!> naturale::- desigual 
dades y nivelador de las desproporciones que e-
:<isten entre las personas, en donde la igualdad -
deja de ser un punto de partida del derecho, para 
convertirse en meta o aspiració~ del' orden jurídi 
co. 



De las corrientes de opinión entre los juristas algu-

nos no aceptan el derecho social como una tercera rama den 

tro de la clasificación general del derecho; estos sostie-

nen que todo derecho es social y nos dicen que no es admi

sible hablar de derecho social solamente para diferenciar

lo del público y del privado. 

La mayoría de juristas aceptan esta nueva rama (dere

cho social) dentro de la ciencia jurídica, por ser más fl~ 

xible a.las transformaciones sociales. 

En la doctrina jurídica existen una serie de defini--

cienes o conceptos sobre el derecho social, nosotros prirn~ 

ramente transcribiremos algunas definiciones o conceptos, 

para posteriormente dar nuestra definición o mejor dicho -

nuestro concepto, por ser este más flexible que aquél. 

Para el distinguido maestro, Francisco González Díaz -

Lombardo, (10) derecho social. 

Es una ordenación de la sociedad en función de una 
integración dinámica, teleológicamente dirigida a -
la obtención del mayor bienestar social, de las peL 
sonas y de los pueblos, mediante la justicia social. 

Derecho social según Luis M; Ponce de León Armenta, (11) 

5 



mo: 

Es el sistema de principios, valores y normas j~ 
rídicas que regulan las relaciones humanas entre 
grupos e individuos desiguales, con la finalidad 
de lograr la igualdad por compensación y la jus
ticia humana. 

Lucio Mendieta y Nunez (12) define el derecho social C.Q. 

El conjunto de leyes y disposiciones autónomas -
que establecen y desarrollan diferentes princi-
pios y procedimientos protectores en favor de las 
personas, grupos y sectores de la sociedad inte
grados por individuos económicamente débiles, pa
ra log!ar su convivencia con las otras clases so
ciales dentro de un orden justo, 

De las anteriores definiciones podemos extraer rasq~s -

comunes: 

AJ. El derecho social se integra por normas jur(dicas 

que establecen relaciones entre grupos e indivi--

duos desiguales. 

B), El derecho social, es un detecho que persigue ha-

cer vivir conforme con la naturaleza, la libertad 

y la dignidad buroftna. 

Para nosotros el derecho social es el conjunto de prig 

ciPios y procedimientos jurídicos que regulan relaciones e.!l 

tre grupos desiguales de la sociedad, con la finalidad de·-

logrnr la justicia social. 
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Nos tomaremos, la libertad de transcribir el lntcre-

sante estudio que hace el más grande maestro de amp¿ro de 

este siglo y uno de los mis importantes tratadista de la 

materia: Don Alfonso Noriega Cantú, (13). 

Pero, las ideas y las instituciones pierden in~ 
xorablemente su fuerza y su vigencia. Al correr 
del tiempo, de una manera especial durante el .
presente siglo, la influencia de los notables y 
vertiginosos cambios sociales y económicos pusi~ 
ron de manifies~o la incapacidad de las doctri
nas individualistas y liberales para hacer freo 
te a las angustiosas realidades que planteó el
capitalismo que como hijo directo del liberalis 
mo daba contenido y orientación al esquema for= 
mal del estado de derecho liberal y burgués. 

Una de las piezas esenciales del estado de dere 
cho liberal burgués es, sin duda alguna, la e-= 
xiotencia de declaraciones solemnes de los Dere 
chas del ttombre, de los Derechos Públicos Indi= 
viduales, concebidos como derechos subjetivos, 
inherentes a los individuos. El Estado demoli
beral, en su desarrollo, opuso-tajantemente- el 
derecho subjetivo- el interés individual- que ~ 
constituyeron un segmento cerrado y autónomo, -
que constituya el ámbito individual por una par 
te y, por la otra, el mundo de lo social. Por_ 
un lado, el ser humano, es una individualidad, 
independiente, autónoma, con sus derechos subjg 
tivos, propios y, por otro está, la sociedad, -
la masa de todos los hombres, con forma de vida 
peculiares, ajenas por completo a las del indi
viduo base y objeto de las instituciones políti 
cas. 

Pero, la crisis que ha afectado al Estado liber 
-burgués, ha ofrecido un fenómeno previo de algo 
que podríamos llamar globalización que -en com 
pendio- entiendo, de la siguiente manera: los -
profundos cambios soci.ales y, en especial econ_\i 
micos que ha sufrido. el mundo, han tenido el e
fe~to de que, cada día se acerquen y relacionen 
más, el ámbito individual y el ámbito social, -
teniendo como consecuencia ineludible el hecho 
de qu• la autonomía individual, se transforma -
-necesariamente- en heteronomía. 



f!fectivamente esta interdependencia, esta vincu
lación de ámbitos ha producido un fenómeno uni
ficado, que me he permitido llamar globalización· 
En decir, ciertas acciones que acostumbraba el -
hombre considerar totalmente particulares, han -
llegado a ser -necesariamente- de interés uo-
cial, de intercis de la comunidad¡ y por otra 
parte, nuestra independencia, nuestra autonomía, 
se ha debido comprobar que ea ilusoria, puesto 
que cada vez, somos más interdependiente, de tal 
manera que, a la postre, debemos darnos cuenta -
de que nuestras acciones individuales parecen te 
ner sentido, dnicamentc, dentro del cuadro moraI 
propio, puesto que la acci6n social, la acción -
comunitaria, exige imperiosamente, acciones orgª 
nizadas de gran capacidad. 

El fenómeno que desborda este aspecto tiene un -
ámbito individual y ámbito social y se extiende 
a los ámbitos sociales de otras naciones, lo que 
nos lleva a comprobar la existencia inexorable -
de una globalización. 

Ante esta situación el Estado ha adquirido nue~ 
vas y muy importantes funciones y, para el ámbi
to individual las acciones estatales se conf igu
ran por medio de modificaciones muy serias en el 
ámbito social. 81 ámbito individual cada vez 
tiene menos oportunidades de eludir el ~mbito s2 
cial y muy pocos seres humanos hoy en d•a si es 
que existen pueden suponer que lo que sucede en 
el •mbito social no les afecta directamente. 

Así pues, lo que llamamos globalización consiste 
en dos aspectos esenciales: Por una parte De a
firma la indiscutible importancia del ámbito so
cial para la realización y aún para la vida mio
ma de las personas individuales: y por el otro, 
se afirma la conciencia en el ámbito social, aún 
de aquellas gue lo parecian más lejanas. 

La globalización en el ámbito social es directa: 
en el individual tambi•n lo dS: pero, aparenta -
pasar primero por el ámbito social, Recordemos 
porque es oportuno, que los dos ámbitos ~ que 
nos hemos referido, existen únicamente como pun
tos de análisis, toda vez que, en la realidad 
son -sin duóa~ una unidad dialéctica. 



Esta globalización de las ideas sobre la vida. 
Individual y social, tiene un primer efecto: 
la mayor posibilidad de afectación sobre el -
ámbito individual, que obliga a estar conscien 
te del ámbito social y, asimismo de la impar-= 
tancia de la acción estatal, en los diferentes 
ámbitos sociales. 

Consecuencia lógica de lo anterior es lo ni-
guiente: colocados de una nueva relación ámbi 
to individual, ámbito social, y acción estatal, 
la expresión de las ideas, considerada como uno 
de los símbolos más claros de la libertad, en -
el ámbito social e individual, necesariamente -
es cuestionada en el ámbito social. 

Ante esta situación la acci6n estatal deoe -ne 
cesar:iamentc- ejCrcerse ·ae ti\l forma que concil-ie
ambos ámbitos, tenier.do en cuenta que si bién, 
lo social ha llegado ¿;; tener una mayor importan 
cia, la vida social niisma se conforma de seres 
humanos con características partic~lares, y al
mismo tiempo que si al~11na indi~idualidad es 
factible, ella únicamente se puede dar en el s_g 
no de la sociedad. 

Como una consecuencia natural de este estado da 
cosas -social-político y económico- apareció -
como una realidad insoslayable el derecho social 
que tiene como realidad actualmente, el recono
cimiento de la importancia primordial del ámbi
to social y, con ello, el necesario ceconocimien 
to de la existencia, al lado de lo~ derechos irl 
dividuales, de los derechos del hc:nbre, de otros 
derechos, vivos y presentes, los derechos socia 
les. -

Efectivamente, el t¿rmino derecho social ha si
do muy a menudo, tomado como sinóni1no de la po
lítica soci~l del estado, muy especialmente en 
lo relativo a la polltíca encaminada a la protec 
ción de las clases mlrginadas económicamente; o
breros y campesinos; pero, éste es, sin duda, úñ 
concepto erróneo como tratarse de explicar. 81 
derecho social es la con~ecuencia de un fenómeno 
ostensible de la vida social: el pluralismo de 
hecho que existe en las comunidades. Estas es
tán formados de un conjunto de grupos que viven 
y actúan en su seno; es decir, de una pluralidad 
de grupos, aut6nomos, vin~ulados con la unidad~ · 
total comunitaria. 

9 



Cada grupo y adn m&s, cada c011junto de grupos, 
tiene la capacidad nec~saria para darse sus -
propias normas, para engendrar sus propias ie
yes, su peculiar orden jurídico autónomo. Es 
decir, de esta manera que en la realidad social 
de hecho-existe en las sociedades políticas, un 
pluralismo social que, engendra un pluralismo -
político. 

Por otra parte, es indudable que si cada grupo 
tiene la capacidad para engendrar las normaa que 
regulan su vida interior; entes grupos no nece
sitan de la intervención del Estado para parti
cipar en tanco que n~cleos auc6nomoa, en la trª 
ma compleja de la vid.:-1 del Derecho, en la cual 
ellos se equilibran-jerdrquicamen~e-, de lama
nera más variable. 

Ese fenómeno de diferenciación entre el Estado 
y los grupos autónomos, queda de manifieslo de 
una manera muy clara si se recuerda la posible 
oposición que históricamente se cot\\pruet.>a, en-
tre el derecho obrero autónomo, derivado de la 
acción -en especial- de los sindicatos, y legi~ 
lación social emanada del estado. 

Muy a pesar de las rigurosas prohibicion&s de -
las leyes francesas -recuerdese la Ley Chape--
llier- los sindicatos se crearon, tuvieron exis 
tencia real y actuaron, creando una buena partC 
de la legislación obrera, sin intervención del 
Estado. 

Conviene en estas notas esquemáticas decir; 

a) El derecho social como dice el célebre juris 
ta Gurvitch es un derecho de integtación, opuei 
to al ~ismo tiempo, al derecho de separación li 
mitativa, y al derecho de subordi11aci6n. 

Bl derecho soc~al o derecho de integración, es 
engendrado por cada grupo, por medio de un feng 
meno sustancial que se denomina hect10 normativo. 

b) :os derechos socialc..s-, según el mismo Gurvitch, 
son precisamente, los derechos de participación
de los grupos y de los individuos que los inte-
gran, en el conjunto de la vida del Estado. 
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c) Las personas -con su •mbito individual- tien 
den naturalmente a la sociedad y a la comunión,
en especial a la comunidad política y como la 
persona -el hombre- es parte de la sociedad polí 
tica, tiende también al bien común, como superiOr 
y diferente del de los individuos. 

d) Las sociedades políticas -reuniones de persa 
nas integradas en comunión- son necesariamente = 
pluralista, porque el desarrollo de las personas 
humanas reclama normalmente una pluralidad de CQ 
munidades autónomas, con sus derechos, sus libec 
tades y autoridades propias. -

Entre estas comunidades unas son de rango infe-
rior al Estado y Elrovienen, o bien de exigencias 
fundamentales de la naturaleza -como la comunidad 
familiar- o bien de la voluntad de las personas
que se asocian libremente en grupos muy variados 
Otras comunidades~ son -para algunas personas y 
grupos de ellos- superiores al Estado, como lo es 
por ejemplo, la iglesia, para los creyentes, o -
bien la comunidad internacional, respecto de los 
estados nacionales. 

e) como una consecuencia lógica jurídica de es
ta nueva situación social y política, el Estado 
debe transformar su acción propia, y si de acuer 
do con las d~ctrinas deme-liberales e individua~ 
listas, tenía la función de un mero guardián del 
orden, espectador y regulador de la no agresión 
entre los hombres; ahora debe, necesariamente in 
tervenir activamente en el proceso social y en = 
el económico y de acuerdo con las exigencias de 
las nuevas creencias, reconocer además.de los de 
rechos individuales clásicos los derechos de laS 
personas en sus funciones sociales, económicas y 
culturales¡ es decir los derechos sociales, los 
derechos de la persona social. 

Después de una lectura cuidadosa a lo antes transcri 

to, vernos que el estudio hecho por el gran maestro, Alfon

so Horiega Cant6 sintetiza con m~cho -a nuestro modo de ver 

el estudio del derecho social, sólo nos queda decir en este 
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apartado, junto con otro de los "Más" grandes maestros de 

este siglo Don Mario de la cueva (14), 

Los derechos sociales son los que se proponen 
entregar la tierra a quien la trabaja y asegu 
rar a los hombres que vierten su energía de = 
trabajo a la economía, la salud y la vida un 
ingreso, en el presente y en el futuro, que -
haga posible vivir conforme con la naturaleza, 
la libertad y la dignidad humana. 

I.1.2 CONCEPTO DE DERECHO DEL TRABAJO 

El derecho del.trabajo su concepto se desprende del ar·· 

tículo 123 constitucional. El derecho mexicano del trabajo 

es un derecho esencialmente social porque busca equilibrar 

la justicia social entre la relación obrero-patronal. En -

México nació con la Constitución de 1917; el jurista -poeta 

mexicano Mario de la cueva, (15) nos dice: 

El derecho del trabajo de la revolución social -
mexicana quiso ser el mensajero y el heraldo de 
un mundo nuevo, de un mundo en el cual el traba
jador sería elevado a la categoría de persona, -
no para quedar simplemente registrado con ese tí 
tulo en una fórmula legal, sino para vivir como
persona en la realidad de la vida social. 

Así, que el artículo 123 constitucional en su párrafo 

primero eEtRtuye la garantía social a que toda persona tie

ne derecho al trabajo digno y socialmente útil, es en cons~ 

cuencia nuestr~ constitución polí~ica vigente·una constitu-
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ción evidentemente social con normas que abarcan aspiracio-

nes de los grupos económicamente débiles: obreros y campe

sinos. La constitución político-social- nos dice Alberto 

Trueba Urbina, ( 16). 

se caracteriza porque establece derechos indivi 
duales y derechos sociales, reglas especiales -~ 
en favor de los individuos vinculados socialmen 
te o bien de los grupos' tiumanos que constituyen 
las clases económicamente débiles. 

Por Último, diremos junto con este mismo autor que el 

derecho del trabajo es protector y reivindicador de los 

trabajadores y de la clase obrera y es un punto de partida 

para haéer extensiva la seguridad social a todos los hom--

bres. 

I. l. 3 DEPINICION DE DERECHO DEL TRABAJO 

Buscando e intentando dar una definición del derecho ~ 

del trabajo que nos permita captar la esencia misma del tér 

mino es harto difícil. Pero cualquier definición que se in 

tente deberá llevar la idea de justicia social, porque el -

derecho del trabajo no es un derecho de corte individual o 

privado; porque una de sus finalidades es preservar y garan 

tizar la salud y vida del trabajador; por otro lado somos ~ 

de la creencia que al intentar definir un concepto se deberi 
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incluir a grandes rasgos algonas de las características -

más trascendentes del térmi110 que se intente definir, así 

tenemos que en el derecho del trabajo en México algunas de 

sus características son: que el derecho del trabajo es un 

derecho de lucha de clases; el derecho del trabajo es una 

garantía social; es un derecho protector de los trabajado-

res: urbanos y del campo, es un derecho irrenunciable y r~ 

vindicatorio. 

Antes de dar nuestra definici6n sobre el derecho del 

trabajo, daremos solamente dos def.i.nicioues de l::i doctrina 

más representativa en México de esta materia: Mario de -

la cueva, ll7l Alberto Trueba Urbina, ll8l. 

El primero lo define: ''El nuevo derecho es la norma -

que se propone realizar la justicia social ~n el equilibrio 

de las relaciones entre el trabajador y el capital''. 

El segundo lo define: 

Derecho del Trabajo es el conjunto de principios, 
normas e instituciones que protegen, digníf ican y 
tienden ~ ~evindicar a todos los que viven de sus 
esfuerzos mat~riales o intelectuales, para la re; 
lizacidn ~e su des~ino hist6rico! Socializar la-
vida humana. 
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Consideramoo que las definiciones transcritas son in

teresantes; la primera nos dice la finalidad última -a nue~ 

tro parecer de todo derecho social- del dP.recho del trabajo 

que es lograr.y realizar la justicia social entre el traba

jador y el patrón; la segunda nos dice el objeto del derecho 

del trabajo que es la protección y dignificación del trabajo 

frence al capital. 

Pata nosotros el derecha del trabajo es el conjunto de 

disposiciones legales y conatitucionales protectores y tuce 

ladores de la clase trabajadora en ge11eral frente al capital 

con la finalidad de lograr la justicia social. 

I.1.4 CONCEP·ro DE TRAR/\J,\DOR DEL Cl\l'!PO 

Para efectos del derecho del trabajo, obrero o emplea

do, es sinónimo de trabajador; el trabajador es uno de los 

elementos dentro de las reldciones de trabajo, es objeto 

principal de pcotecci6r1 y tutela del derecho del trabajo. 

El. trabajador labora para su subsistencia econ6mica; el a~ 

titulo 123 de la Constitución protege al trabajador de ser 

victima de la explotación económica por parte del patrón 

dueno de los instrumentos de producción. Y se vincula juri 

dicamente con el patrón a través de ~na relación de trabíljo 

personal y subordinada, La nueva Ley Federal del Trabajo 
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define al trabajador en los siguientes términos: 

Art. e 

Trabajador es la persona física que presta a o
tra física o moral, un trabajo personal subordi 
nado. 

Para los efectos de esta disposición, se entien 
de por trabajo toda actividad humana, intelec-
tual o material, independientemente del grado -
de preparación técnica requerido por cada prof.e 
sión u oficio. -

Del análisis del artículo a de dicha ley se puede des-

prender: 

l.- Que el trabajador es siempre una persona física. 

2.- Adquiere la calidad de trabajador por el hecho 

de prestar un trabajo personal subordinado a u

na persona física o a una persona moral. 

La nueva ley en su primer párrafo supera en mucho a la 

ley de 1931, (19) 

Ya que estableció en su art. 3 que "Trabajador as 
toda persona que preste a otra un s~rvicio mate-
rial, intelectual o da ambos generes, en virtud -
de un contrato del trabajo~ · 

Co~o se ve este artículo 3 de la ley de 1931 era difuso 

pues no de-terminaba si era trabajador la p&rsona física o mQ 

ral podrían ser sujetos de relaciones de trabajo. Con la 
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nueva ley se depejan·1as dudas en su artículo 8. 

Como decíamos líneas arriba el trabajador adquiere ese 

carácter cuando realiza un trabajo personal subordinado me

diante el pago de un salario. La subordinación de que ha-

bla el primer párrafo del artículo en cita es la caracterí~ 

tica y distintiva que hace nuestra modo de ver que haya re

lación de trabajo. La subordinación es una facultad única 

y exclusiva del patrón, esca se traduce en el derecho de 

mandar y a ser obedecido. Esta facultad no extensiva fuera 

del lugar del trabajo y fuera de la jornada laboral, es de

cir, el trabajador sólo está obligado a lo estipulado en el 

contrato de trabajo. 

En el párrafo segundo del artículo en cita, define al -

trabajo como toda actividad humana, intelectual o material, 

independientemente del grado de preparación técnica requeri

do por cada profesión u oficio. Este párrafo es claro al d~ 

cir, que toda actividad humana ya sea material o intelectual 

es trabajo independientemente del grado de preparación del -

que lo preste. 

La exposición de motivos de la nueva Ley de Trabajo de 

1970, (20) al referirse a los trabajadores del campo establ~ 

ció: 
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El problema de los campesinos debe resolverse, 
principalmente, mediante la aplicación del artícg 
lo 27 de la Constitución, pero la legislación del 
trabajo es importante porque siempre será necesa
rio que algunas personas cooperen, prestando su -
trabajo, en el desarrollo de las labores a~ríco-
las. por otra parte, el proyecto se esforzo en la 
equiparación de los trabajadores del campo con los 
de la ciudad, a cuyo efecto, y como primera medi
da, emplea el término "trabajadores del campo". 

El artículo 280 se propone asegurar la estabilidad de -

los trabajadores del campo. 

A ese fin dispone que les que tengnn una permanen
cia continua de tres meses o más al servicio de l~ 
empresa, tienen a su favor la presunción de ser 
trabajadores de planta. 

Los problemas de aparceria y del arrendamiento agríco-

la se han usado frecuentemente para burlar la aplicación de 

la ley. Para evitar este mal dispone el artículo 281 que -

el propietario de la hacienda es solidariamente responsable 

con el aparcero, y que lo es también con el arrendatario 

cuando éste no dispone de elementos propios suficientes pa-

ra cumplir las obligaciqnes que deriven de las relaciones -

con los trabajadores, disposición esta tlltima gue concuetd3 

con las normas generales que se dic~aro~ para los interme--

diarios. 

Los restantes artículos del capítulo tratan de los de-
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rechos y obligaciones. Entre estas últimas destacan las -

que tienen por objeto la atención de los trabajadores en -

casos de accidentes y enfermedades obligando a los patrones 

a, proporcionarles habitaciones con los servicios de estan

cia, dormitorios proporcionados al número de familiares, s~ 

nitarios y un terreno anexo suficiente para la cria de ani-

males de corral". 

En el dictamen de la primera lectura, se hicieron las-

siguientes observaciones, {21): 

En los artículos 279, 280 y 281, que se refieren 
a los trabajadores del campo, se estimó preferi
ble sustituir el término "empresa agrícola o ga
nadera por el de "patron" porque el primer pre-
cepto es poco conocido por los trabajadores del 
campo porque en ocasiones seria difícil estable
cer si un patrón constituye una unidad económica 
de producción, que és la fórmula que define a la 
empresa. La redacción que se propone clarifica 
dichos preceptos y precisa quienes son los obli
gados en las relaciones obrero-patronales en los 
trabajos del campo. 

El artículo 279 de la Ley Federal del Trabajo define -

al trabajador del campo en los términos siguientes: 

Trabajadores del campo son los que ejecutan los -
trabajos habituales de.la agricultura, de la gan~ 
dería y forestal, al servicio de un patrón .. 

Los trabajadores en las explotaciones industriales 
se regiran por las disposiciones generales de esta 
ley. 
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Los trabajadores del campo gozan de los mismos derec~~s 

y beneficios que los demás trabajadores en general. En los 

capítulos que siguen abundaremos más sobre estos trabajado-

res. 

I.l.S DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCJAL 

El derecho de la seguridad social es una rama o pleo--

nasmo del derecho social, si entendemos al derecho social 

como el conjunto de normas jurídicas que regulan las rela--

cienes que se dan entre sectores sociales desiguales, enton 

ces la seguridad social queda encuadrada en el derecho so-

cial. Se ha dicho que la seguridad social es un fenómeno -

sociológico y un hecho histórico, porqu~ estl estrechamente 

vinculado con las condiciones en que vive el individuo en -

un momento determinado en una sociedad también determinada. 

En la literatura jurídica referente al derecho de seguridad 

social apreciamos que los autores analizan la seguridad so

cial a través de la legislación de su país y de ahí la difi 

cultaa de comprender muchas de las veces las institucion1Js 

y su evolución. Rubén Greco, 122) sostiene que en: 

La actualidad la seguridad social es un concepto 
abierto, que expande su objeto en la medida en -
que se promueven políticas tendientes a realizar 
el bienestar general, ya que este se define en -
realidades al ritmo de un mundo ávido de tra~s--
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formaciones técnicas, biológicas y científicas. 

Por otra parte nosotros sostenemos que el estado a trA 

vés de medios y organismos es el encargado de promover e im 

plantar los sistemas de seguridad social en virtud de su 

programación de política social, si como dijimos, que el e~ 

tado es el encargado y responsable de lon sistemas de segu

ridad social, esto lo lleva a cabo por medio de planes que 

conlleven acciones sociales para la ejecución de los mismoc. 

Si vemos el estado moderno como un estado que no se limita 

únicamente a ser un simple observador de la vida, sino an

tes bien como un estado preocupado por los cambios sociales 

económicos y demás, que se dan en la vida del grupo, el es

tado así considerado protegerá a los sectores débiles de la 

sociedad mediante la expedición de leyes que los protejan -

de los accidentes y eventualidaes derivadas del trabajo, 

dándoles una remuneración adecuada a sus necesidades vita-

les; de ahí que se considere que la seguridad social sea, -

un sistema que "disminuye• las injusticias sociales ya que 

aparece como un sistema estructurado que en muchos de los -

casos permite paliar o disminuir dichas injusticias, ya sea, 

atacando a los efectos o a las causas; pero hay que ser sin 

ceros y realistas para no caer en utopías, la seguridad so

cial en cualquier parte del mundo o bloque político--social 

no podrá ser ni es, la panacea de todos los males sociai'es. 
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El estado ~oderno se preocupa y se aplica a resolver pro

blemas sociales como: el desarrollo económico, la salud -

de los individuos, la educación, la producción y distribu 

ción de bienes y servicios, el mantenimiento de las rela-

ciones entre el capital y el trabajo; mediante la activi

dad de órganos jeraoouizados dependientes del propio est~ 

do. En otro capítulo abundaremos sobre este tópicó, aquí

solamente lo hacemos como un lineamiento general. Ahora -

trataremos de los principios básicos de la seguridad so -

cial como ciencia. Generalmente, se citan como principios 

generales de la seguridad social: 

a) La universidad 

b) La solidaridad 

c) La Integridad 

d) La Unidad 

f) La Internacionalidad. 

Hay que destacar que estos principios deben orientar 

al legislador y al interprete, además es oportuno senalar 

lo que manifiesta Rubén Greco,(231 al respecto: 

Estas tendencias o principios pertenecen a un -
plano distinto al de aquel en que se encuentran 
los principios generales del ~erect10, pues nos
dice que cons~ituyen categorias formales, circunstan 
cia que si bien les otorga válidez lógica, difI 
culta su aplicación normativa cuando los paises 
no han alcanzado el nivel de desarrollo social
que presuponen aquellos principios. 

Esto se explica según los sistemas adoptados de seguridad· 
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social segdn la$ necesidades de los países. 

El ·prin~ipio de universalidad en la seguridad social

consiste en que al grupoogrupos de personas protegidas -

sin importar la condición social, nacional, ser, raza,pro

fesión; ya que este principio se explica en atención al a

cojimiento de cada vez un mayor número de pecsonas en su -

ámbito protector. 

El prin~ipio de íntegralidad, se refiere a las presta 

cíones que otorga el sistema de seguridad social impartido 

por cada estado, este principio se destaca por dos elemen

tos: 

1) La cantidad 

2) Oportunidad 

cuando la prestación se otorga en cantidad insuf icien 

te y fuera de ~lempo lógicaménte la prestación se hace in

necesaria muchas de las veces. 

El principio de solidaridad, es un principio arduo de 

esclarecer, y por tal motivo preferimos guiarnos por el 

pensamiento de un docto en la materia: El fundamento del-

principio de la solidaridad social -dice- Mesa,(241 acotan 
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do a Martí Bufill y ~ Luyo Pena. 

~adica en el razonamiento de que si la población 
entera se beneficia con las prestaciones de la -
seguridad social, es justo que toda ella contri
buya a su sostenimiento en la medida de sus fuer 
zas o capacidad de aportación, para recibir en ::
la medida de sus necesidades y no de lo que haya 
cotizado cada cual. Es decir, que se abandona la 
idea de la contra-prestación individualista, pr.Q. 
pia del seguro privado, y la colectiva limitada
ª categorías o grur,os que tienen particulares in 
terescs y responsabilidades, característica del= 
seguro social, por la colectiva total, basada en 
la redistribución de la renta, peculiar de la s~ 
guridad social. 

El principio de unidad, sintéticamente lo podríamos -

decir, que consiste en la unidad jurídica, económica y po-

lítica todo ello visto desde la seguridad social; es deci~ 

el ~rincipio de unidad - como lo scnala Martín Fajardorl251 

Procura una administración suficiente, bajo la -
direcci6n rectora de una base legal, aprovechan
do el máximo de los recursos personales y mate -
riales, sin que por esto, unidad no quiera decir 
que no puedan existir varios drgar1os gestores,si 
no antes bien, la coordinación, la sistematizacT 
ón y la integración lógica de las e3tructuras ae 
los mismos, dentro de las coordenadas generales
establecidas para un régimen nacional. 

El principio de la internacionalidad, quiza sea el más 

dif Ícil de establecer o plasmar en la legislación de un PA 

í~, ya sea, en códigos o·leyes de carácter social; este 
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principio establece el derecho de que toda persona sin im

portar su calidad migratoria dentro de un país cualesquie-

ra le sean reconocidos sus derechos de seguridad social ag 

quiridos en su país1 ya se encuentre en país distinto al -

suyo laborando o de tránsito, es decir, este principio - -

nos dice Martín Fajardo, ( 26). 

Valora y tutela a la persona humana con prescin
dencia de su calidad de nacional o extranjera, -
en tanto que el principio de internacionalidad -
desplaza esa tutela detrás de cada persona hacia 
cualquier lugar del globo convirtiendo así a la 
seguridad social en el "estado natural del hombre 
social'' seg~n expresi6n del profesor Michell. 

Ahora intentaremos dar un concepto de seguridad social, 

la entendemos como un sistema social que ~e adapta a la reª 

lidad, a la tranquilidad, al orden y al bienestar social, -

vela además por la dignidad humana y con ello disminuye las 

injusticias sociales. 

Decimos, que es un sistema social porque lo entendemos 

a este como un conjunto de normas jurídicas que tiene por -

finalidad última proteger al individuo de las contingencias 

como pueden ser: enfermedad, vejez, muerte, accidentes y d~ 

socupación: y con esta protección evita en algo la índigen~ 

cia del mismo (individuo). 
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1.l.6 CONCEP'.l'O DEL SEGURO SOCIAL. 

La Ley del Seguro Social de 1943 es sin duda alguna 

dentro de la historia legislativa y jurídica mexicana un -

hecho relevante, porque con la promulgación y expedición -

de esta Ley se dió el paso en la creación del instrumento 

que sirve a la Seguridad social para lograr una mayor jus-

ticia en las relaciones obrero-patronales y con el tiempo 

se ha ido extendiendo, además de los trabajadores asegura-

dos a grupos humanos no sujetos a relaciones de traba)o. 

As[ tenemos que la finalidad del artículo 123 de la Conn

titución Política Federal vigente en su f,acción XXIX, ad~ 

más, de dar protección al trabajador asalariado por medio 

del régimen del seguro social abarca en lo mayor posible a 

los sectores e individuos que compone nuestro núcleo social. 

Es así, que en la Exposición de motivos de la Ley del 

Seguro Social de 1973, ( 27) (Diario Oficial de la Federa-

ción del 12 de marzo de 1973), encontramos los perfiles ac 

tuales de Nuestro Seguro Social, esta exposición nos dice, 

entre otras cosas las siguientes: 

El Seguro social es un medio idóneo para prote
ger la vlda y la dignidad del trabajador y, si
multáneamente, una manera _de elevar su salario. 
Es indispensable por lo tanto, realizar un es-
fuerzo cada vez más gra~de de solidaridad r.aci2 
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nal, a fin de que sus beneficios puedan irse ex
tendiendo a lQs sectores más débiles. 

Desde los gobiernos post-revolucionario• en M'x1co 

siempre hb sido un problema no solucionado el mejoramiento 

de la vida del pueblo mexicano: del trabajador urbano, -

del trabajador del campo, etc. 

volviendo a la Exposición de Motivos de la Ley del Se-

guro Social de 1973, 128) encontramos una parte realmente -

hermosa que se refiere a la seguridad social como parte de 

una política armónica de un programa nacional de bienestar 

colectivo, esta parte axpresa: 

La Seguridad Social, como parte de esa política, 
precisa ampliarse y consolidarse, no sólo por el 
imperativo de proporcionar el bienestar de la co 
munidad, sino como exigencia económica, pues la
redistribución de la riqueza que promueve, no -
frena el crecimiento, sino que por el contrario~ 
lo impulsa de manera real y sostenida. Mientras 
que el hombre no disponga de elementos para sur! 
rar sus limitaciones materiales y culturales no 
podrá alcanzar su plena productividad. 

En la Exposición ~e Motivos de 1973 se establece la "! 

cesidad (para lograr la meta de la seguridad Social de pro~ 

porcíonar servicios esenciales -cuando menos- a grupos d'bi

les económicamente y a los marginados} de incorporar a gru

pos no protejidos por la Ley de 1943. La incorporación de 

estos grupos -dice la Ex~osición de Motivos de 1973- (29). 
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Gozarán de los beneficios del régimen obligato
rio, una inovación de la exposición de motivos 
es que incorpora a los trabajadores a domicilio 
como sujetos, de aseguramiento, sin requerirse 
la previa expedición de algún decreto; por otro 
lado, en la misma Exposición se pretende la Ex
tensión de la Seguridad Social al campo: 

"A partir de 1954, en plan experimental, queda
ron incorporados al régimen los trabajadores a
grícolas asalariados con los mismos derechos y 
prestaciones ya establecidos paralos asegurados 
urbanos pero s6lo en una mínima parce se l1a ob
tenido la protección de los campesinos debido a 
su dispersión demográfica y a las distintas con 
diciones de su trabajo y de su ingreso. -

A fin de que pueda acelerarse la extensión de -
la Seguridad social al campo y se incremente, a 
sí sea en forma gradual pero constante el núme[o 
de campesinos que disfruten de ella, la iniciati 
va faculta al Ejecutivo Federal oara fijar mediañ 
te decretos, las modalidades de aseguramiento _
que permitan una mejor districución y un mayor a 
provechamiento de recursos. -

Se ratifican preceptos de la Ley vigente al defi 
nir como sujetos de aseguramiento a los ejidata= 
ríos, comuneros, colonos y ~pequenos propietarios, 
pero se agrupan en forma mas detallada tomando -
en cuenta sus características en relación a les 
sistemas de cultivo y de crédito así como facto
res que influyen en su rendimiento económico, p~ 
ra adoptar formas de Seguros congruentes con es
tas peculiaridades. 

Del Seguro Social se han dado m~ltip¡es definiciones, 

nosotros solo cita1emos dos y daremos la nuestra. 

El me.estro Francisco Gonzalez Díaz Lombardo, (30) ha 

defir.ido al Seguro Social: 
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Como la institución o instrumento de la Seguridad 
Social mediante la cual se tience a garantizar, -
solidariamente, organizados los esfuerzos del Es
tado y la población económicamente activa, para -
atender a los riesgos y contingencias a que est'n 
expuestos y aquellos que de ella dependen, a fin 
de lograr el mayor bienestar social, biológico, -
económico y cultural posible, que permita a todos 
una vida más autAnticamente humana. 

Mario Ruíz Massieu, (31) dice; que se 

Define al Seguro Social coma un sistema que otor
ga derecho a los asegurados a determinadas presta 
ciones, allegándose recursos mediante el esfuerzo 
combinado del propio asegurado, las cuotas patri
moniales y el subsidio del Estado. El seguro So
cial cubre determinadas necesidades del individuo 
por causa de enfermedad, invalidez, vejez, muerte 
u otros acontecimientos independientes de la vo-
luntad de los asegurados. 

Pa~a nosotros, el Seguro social es el instrumento de -

la seguridad social, que tiende a proteger la vida y la dig 

nidad del asegurado y su familia contra los riesgos de la -

existencia, sustentándose económicamente aquél en las cuo--

tas y contribuciones que cubren los patrones, los asegura--

dos y el Estado. 

Como se observará de las dos definiciones transcritan 

líneas arriba y de la nuestra podemos decir: que la Segu-

ridad social estructurada o programada por el Gobierno a -

travAs de su política social siempre tendrá los objetivos -

(en lo que se refiere a la Seguridad Social); de .garantizar 
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el derecho a la salud y a ia protección o los medios de 

subsistencia. 

Por otra parte podemos aseverar que el Seguro Social 

no persigue algún fin lucrativo. 

Para cerrar este punto, queremos hacer mención, tina -

vez más a la Exposici6n de Motivos de la Ley del seguro SQ 

cial de 1973, (32); porque cceernos -en la parte que trans

cribiremos- que encierra la realidaó dogmática y pragmáti-

ca tanto del Seguro Social como instrumento de ia seguri--

dad Social como de esta misma. 

El tránsito del régimen de seguros sociales al -
de Seguridad Social no puede realizarse subita-
mente, menos aún en un país que inicia apenas su 
proceso de desarrollo; pero no podemos mantener 
cerrado en la práctica el acceso o los beneficios 
del sistema, porque ello sería prolongar y agudi 
zar el esquema de una sociedad dual, en que al= 
gunos grupos, incluidos en procesos económicos -
más modernos, diferencian rápidamente sus condi
ciones de vida de una mayoría de la población cu 
ya marginacicin parece inalterable. -
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C A P I T U L O II 

ORIGENES DE LA SEGURIDAD SOCIA~ EN EUROPA 

II.l GRECIA. 

Al buscar los antecedentes de la seguridad social en el 

contexto de la historia de la humanidad resulta que noo en

contramos ante la evoluci6n del hombre mismo, o lo que es lo 

mismo ante el desarrollo de la civilización, en la historia 

del hombre se explican los fenómenos sociales económicos, P2 

líticos, antropológicos y demás por lo que aquel ha tenido -

que pasar y pagar por alcanzar niveles de cultura superiores. 

f.l hombre es por esencia y naturaleza un ser creador, modifi

cador y realizador, en esa medida desde pristinos tiempos ha 

atendido a sus mdltiples necesidades por medios o mecanismos 

que le permitieran la satisfacción de las mismas y siempre -

buscando no correr riesgos que pudieran provocarle la muerte 

o alguna mutilación de su cuerpo, ejemplos podriamos citar -

bastantes, pues los libros de caracter histórico lo senala en 

demasía. 

El hombre ha temido desde siempre a lo desconocido, por 

su incapacidad para explicarse hechos y fenómenos que no los 

puede volitivamente someter, como son la muerte, la vejez, -

l~ enfermedad. Podriamos afirmar que estas inquietudes se -

encuentran en todas las culturas o civilizaciones antigUas, 
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de ahí ·que el hombre se organice con métodos incipientes pa

ra preveer de alguna manera la inseguridad a su futuro (in-

cierto), pensamos que la primera medida que tomaron fue el -

ahorro o acopio de elementos o bienes que les permitiese as.!!_ 

gurarse de eventualidades funestas a su paso por la vida co

tidiana, de ahí la preocupación de tiempo inmemorial de con

servar y acrecentar el patrimonio familiar como una forma de 

asegurarse. no obstante lo anteriormente dicho, el hombre a 

sentido temor de no satisfacer adecuadamente algunas de sus 

necesidades naturales por encontrarse obstáculos diversos -

que le hacen sentirse incapaz ante tal situación, y estas 

contingencias lo limitan para alcanzar su propio desarrollo. 

Grecia, la cultura más destacada de la antigUedad; .don

de florecieron grandes ideas e instituciones; no obstante, -

su gran desarrollo cultural e intelectual, era un •estado e! 

clavista", al hombre· se le consideraba como cosa sometida a 

la voluntad de otro hombre; ante tal posición era lógico que 

no gozaran de ningún beneficio o privilegio (todo ello lo de

cimos, a grandes rasgos, pues sería interesante tocar este tQ 

pico desde un punto de vista sociológico y político, lo soslA 

yamos porque el tratamiento de este rebasaría con mucho el -

propósito del ·presente trabajo), el estado del hombre esclavo 

en Grecia era de miseria. Podemos decir, que el hombre desde 

que aparece en el escenario del mundo siempre a tratado de s2 
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meter y subyugar al mismo hombre y de ello hay noticia minu

to a minuto desde siglos; una forma de subyugación era la 

guerra, el vencedor tenía derecho al botín este se conforma

ba con bienes y de hombres, sobre estos últimos tenía deci-

sión de vida o muerte, en muchas ocasiones el vencedor resp~ 

taba la vida del derrotado para absorverlo como parte de su 

patrimonio. 

El Gran pensador Griego Aristóteles, (33) sostiene en -

su obra Etica: 

( 34)' 

Hay quienes pretenden que el poder del senor sobre 
el esclavo, es contrario a la naturaleza, y que es 
ta no establece diferencia alguna entre los hombres 
que sólo por virtud de la ley son los unos libres 
y esclavos los otros, y que por lo mismo la escla
vitud, hija de la violencia es una iniquidad •.. Pe 
ro la sociedad es inútil sin instrumentos adecuados 
y que estos pueden animados o vivientes, resultara 
que no solo son necesarios a la propiedad, sino que 
ellos mismos forman parte de la propiedad. 

En el pueblo Griego nos dice el Historiador Nack Wogner, 

La esclavitud es también un importante elemento en 
el cuadro conjunto de la vida de la antigüedad clá
sica ... Donde más dura vida llevaban era en las -
grandes explotaciones, como en los talleres de fer 
ja de armas y en las minas, Recibían sólo el ali~ 
mento estrictamente necesario para que conservaran 
su capacidad de trabajo ... Consideradas en conjun 
to, las condiciones de la esclavitud en Grecia e-
ran mucho más suaves que las imperantes en Roma ... 
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El pueblo Griego desconoció conceptos manejados hoy en 

día por la seguridad social, este pueblo ocupó mayor parte 

de su tiempo en guerras para mantener y defender su sober~ 

nía, el Historiador antes citado resume magistralmente es

te aspecto en los siguientes términos ... 

Estos demonios dividieron al pueblo, lo consumie 
ron en continuas discordias y guerras. Sólo diS 
pusieron de unas pocas horas estelares de paz y
reposo para entregarse a su misión creadora ... (35) 

No obstante lo anterior, Grecia en su época de esplen

dor, en tiempos de Pericles, sino previó aspectos de previ

sión social y demás aspectos hoy día conocidos contribuyó -

en algo al rr.ejoramiento de la vida Ateniense: el historia

dor que venimos cita~do·manifiesta al respecto. 

cuando más amplio era el sector del pueblo que ha 
bia sufrido los horrores de la guerra, tanto rrás~ 
extensivos debían hacerse los derechos ... Hasta
entonces los magistrados habían ejercido sus fun
ciones gratuitamente, en consecuencia, los altos
cargos sólo podían ser desempenados por ciudadanos 
acomodados, pues los de condición modesta debían -
atender al cultivo de sus campos o a la marcha de 
su taller. Semejante estado de cosas constituía 
por tanto, una notable falla del régimen democrá-' 
tico; por eso Pericles introdujo no sólo la renu
meración de los hoplitas, marineros y remeros en 
tiempo de guerra, sino además, estableció sueldos 
y dietas para los magistrados y funciana~ios. 
Los consejeros percibieron una dracma diaria; los 
jueces, tr~s Óbolos; los que formaban parte de la 
Asamblea del Pueblo, una dracma. Facilitóse tam
bién a la.población pobre la asistencia a las 
fiestas y a las comidas rituales, se establecieron 
en su favor repartos de trigo, y se le pagó la en 
trada al teatro .•.. La administración de las fi-~ 
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nanzas bajo Pericles fue tan hábil y pr6spera que, 
a pesar de los enormes dispendios exigidos por el 
gran número de obras públicas, existió siempre SJ! 
perávit. (36) 

II.1.1 ROMA 

De la historia del pueblo Romano, ¿qué podemos decir? 

Que fue la cultura más grande, del pasado clásico; el pue

blo Romano alcanzó el grado socio-político más grande e i

nimaginable del pasado; dicha sociedad no se puede compren 

der, s.ino se analizan aspectos relevantes como el militar, 

el comercial, el político y el religioso, nosotros por la 

brevedad del presente trabajo, solamente analizaremos, br~ 

vemente algunos aspectos de la vida laboral Romana, que ten 

gan relación con nuestro tema de investigación. 

dice: 

El historiador Alemán Ludwing Friedlaender, (37), nos 

Que en la vida Imperial Romana habla riqueza y po
breza; .esta Última eta a tales extremos que muchas 
personas llevaban como dieta sólo ajos, cebollas, 
algunas especias y una medida de vino e incluso 
llegaban a la mendicidad: la vida económica y pro
ductiva se compon{a de diversas formas tales como 
la industria; artesanía; diversos oficios; el co-
.mercio y sin olvidar las profesiones liberales y -
la burocracia. 
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Plutarco nos informa, que en Roma existían los "cole-

gios" ~stos eran agrupaciones formados por los artesanos, 

el primer colegio según aquél fue fundado por Numa¡ en las 

Doce Tablas donde se reconocían la existencia de estas a--

grupaciones, se regían por si mismas, tenían autoridades -

internas que eran elegidas por los asociados¡ el historia

dor Ludwing Friedlaender, ( 38 l nos da una idea de como fun 

cionaban estos gremios: 

Los gremios velaban a veces por el enterramiento 
en común de sus socios; sin embargo, la mayoría 
de la gente pobre, que no disponia de medios pa
ra costearse un entierro propio, hallábase indu
dablemente asociada en mutualidades los admitían 
en su seno, además de los hombres libres, los li 
bertos y esclavos, que mediante el pago de una= 
módica cuota mensual ase~uraban a sus socios un 
entierro decoroso, el cual se llevaba a efecto -
en los llamados columbarios, grandes espacios a~ 
bovedados, y a los que se les daba ese nombre 
por su parecido con los palomares. 

Los miembros de los colegios disfrutaban de algunos. b~ 

neficios, además del salario que percibían por su. trabajo; 

estaban segregados de las funciones públicas y de los gravi 

menes municipales y gozaban del beneficio de excusarse de -

toda tutela, si se les acusaba no eran sometidos a tormento, 

también fueron eximidos de la prestación del servicio mili-

tar. Podemos decir, que estaban obligados a perman·ecer en 

su oficio ya que era hereditario¡ y era obligación continuar 
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con el oficio cuando el heredero era de sangre, también se 

impuso esta obligación a los instituidos y hasta los de su

cesión por otra índole. 

Los colegios existían o podían existir si contaban con 

autorización, la Óbligación de los colegios era contar con 

los estatutos y estos se discutían libremente por sus miem

hros; el colegio no podía suprimirse por el simple querer r 

de sus miembros, sino, que era necesario contar con la res2 

lución de la autoridad respectiva. 

II.1.2 PEUDALISllO, CRISTIANISMO Y ASISTENCIA PRIVADA 

El feudalismo etapa de la .historia de la humanidad os

cura, en esta etapa se da el vasallaje, que era el eje de la 

sociedad feudal en el que un hombre (el vasallo) renunciab~ 

espontáneamente a la plenitud de su libertad individual en -

favor de otro hombre (dominus o senor); el derecho feudal sg 

gún zoé o Idenbourg, (39). 

Ataba el hombre al hombre por un vínculo personal 
en principio indisoluble y se basaba mucho más en 
la noci6n de 11 persona 11 que en las nociones más ab~ 
~cactas de Estado, Justicia o bien común. -

En este período se reconocían dos valore~: eJ hom
bre y la tierra; pues en este período los países o 
Estados eran casi exclusivamente agrícolas, a este 
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período se le puede identificar con la frase: "Ni 
nenor sin tierra, ni tierra sin senor''. 

Como se ve ~l f eudalisrno no era otra cosa que un
sistema de contratos recíprocos entre dos parteu·· 
por un lado el soberano y el súbdito por el otro
ª q~ién se confiaba el cuidado de una cierta por
ci6n de tierra. En este lapso histórico, los 
campos eran labrados con arado y sin abonos y de
jados en barbecho cada dos o tres anos alternati
vamente, producían la mitad de lo que hoy, y no -
rendian lo suficiente para alimentar a la pobla-
ci6n; el campesino casi siempre siervo tenia que
dejar lo mitad de la cosecha pnra su amo, y .. con -
el resto no llegaba nuncn a tocrnii:ar el ano; por 
otro lado las industrias existentes, aunque nume
rosas, no pasaban del nivel de la artesanía, esto 
es por lo que se refiere a las industrias locDles~ 
otro asp~cto que hay,:que d0Jtacar es que los pro 
duetos fabricados etan muy caron; y los pobres -
-hasta los ricos- prescindían indispensables al.con 
fort m&s element:el i ~u~ hablan sido del uso M~s·~ 
corriente en la Roma antigua. 

otro aspecto que hay que resaltar es que en lan -
grandes ciudades; en las grandes fábricas reque-• 
rían de muchos obreros, las fábricas de tejidos a 
traían a l3s ciudades, u los campesinos arruinadOs 
y al no existí r costumbre o ley que recJlamentara -
la relaci6n encre patrones y obreros, los m~s d~bi 
les {los obreros) se encontrabun enseg11ida exclui~ 
dos del resto de la sociedad, se les explotaba con 
dureza y se veían constantemente amenazados por el 
hambre en caso de paro o de pfrdida en las ventas, 
es decir, que llegaban a constituir una especie -
de proletariado mucho más esclavo y desprotejido
que los mismos siervos de la glebd a finales del
siglo XI, estos trabajadores desfavorecidos no e
ran adn ~ino una peql1ena minoria, una minoria per
turbadora y algo anárquica que no pensaba todavía 
en salir a la conquista de unos derechos que una
sociedad sólidamente lo negaba. 

De los siglos VI hasta finales o medi~dos del sigl6 XI~ 

la iglesia toma pacte gradual y ascendenten1ente en la vida -
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social, política, cultural, económica y hasta militar, de e~ 

te lapso histórico, lo que nos interesa es únicamente el as~ 

pecto social de la iglesia; el cristianismo suavizó el cará~ 

ter y espíritu selvltico de los conquistadores, junto con al 

de los ~encidos, los instruye t6cni.camente pnra el trabajo -

en torno a cada convento, los va agrupando formando aldeas -

que más taide se convertirín.n en ciudades, en este ti.empo, -

la iglesia efect~a una labor de caridad extraordinaria pres

t&ndole ayuda u la colectividad, podríamos decir, que la ca

ridad que prestaba la iglesia es la primera fórmula de soli

daridad humana. 

La iglesia prestaba ayuda a los pobres bajo al princi

pio del amor al prójimo; la iglesia para lograr esta ayuda -

al prójimo instituyó el "diezmo 11 como mecanismo eficáz para 

la obtención de fonaas y estos se repartían como limosnas a 

los necesitados; pero no era la ~nica forma de ayuda que ~ 

prestaba la iglesia, sino, que además hacia repartes de coml 

da a los menesterosos. Durante los primeros siglos en que -

se desarrollo el cristianismo los beatos socorrían al enfer

mo¡ al anciano y en general al necesitado, atendiendo ~ los 

hue
1

rfanos, etc. 

Santiago el apóstol consideró a la caridad como la esen 

cia del cristianismo. 
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La iglesia en Espana instituyó la caja de préstamos, -

estos se otorgaban sin interés alguno, a favor de los mene~ 

terosos y campesinos. 

Las instituciones religiosas crearon fraternidades que 

son agrupacioneo que tienen como principio la fraternidad, 

la caridad y el amor, eatos se volcaban en una sola idea 

''el nmor al pr6jimo''. 

De las diferentes Órdenes religiosas, la Franciscana -

otorg6 préstamos pecuniarios a los pobres sin exigir inter~ 

ses a alguna garantía. 

En el lapso histórico a que nos venimos refiriendo su~ 

gen los gremios, estos los entendemos como las ·manifestaci.Q 

nes de formas o de b~squeda del hombre para prot~gerse. 

Los gremios tenían como elemento caEacterístico el wonopolio 

hacia lo exterior de lo que fabricaban y por otro lado la -

seguridad par3 los integrantes del gremio de por vida. 

Vemos que e:n estas agrupaciones ingrenan todos ]J)s hom 

bres de un~ p:cfesión u oficio y estos se clasificaba~ en: 
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a) Aprendíz 

bl Oficiales 

c) Maestros 

d) Jurados y custodios 

e) Cofradía 

a) El aprendiz ingresaba al gremio como aspirante, 

por virtud de un contrato celebrado entre el pa

dre del aspirante y el maestro, este último abso~ 

vía al aprendíz como si fuese su propio hijo: lo 

incorporaba en su fat~ilia, lo vestía, lo aliment~ 

ba y obviamente le ensenaba el oficio. Bl apren

dizaje generalmente no era gratuito. 

b) Los oficiales. Una vez terminado el aprendizaje 

de forma satisfactoria, el aprendiz se contrataba 

como oficial con algún maestro por el término no 

menor de dos anos; en este grado el oficial prác

ticaba de forma intensiva desarrollando un traba

jo remunerado con salario, ~l oficial se ligaba a 

los estatutos de la agrupación; recibía habita~

ci6n, alimentaci6n y vestido si no era casado. ~ 

ra comdn que en el grado de oficial el ~gtemiado 

viajara por algunos países para perfeccionarse en 
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su oficio o conocer nuevas t~cnicas. 

e) Maestros. Obteniendo el grado de oficial y haber 

demostrado su competencia en la confección o cce~ 

ción de una obra maestra, que examinaban los jur_El. 

dos y en caso de aprobación el oficial se conver

tía en maestro; además tenía que comprar la paten. 

te o diploma que lo acreditab~ como tal 1• teniendo 

que-jurar los estatutos. 

d) Jurados y Custodios. Ser rr·aestro dentro de estas 

agrupaciones era tener un grado superior en el mi~ 

roo; eran elegidos los representantes del gremio al 

consejo y se les denominaban jurados, estos presi

dian las asambleas; administraban justicia en los 

conflictos del gremio; otros eran elegidos sindi

cas o custodios, estos visitaban los talleres, eXA 

minaban las me-i:cancí.an importantes, ejercían ins-·

pección de los abastos y cuidaban de la policia in 

terna. 

e) cofradía, La cofradía era una sociedad de socorro 

o auxilio recíproco, por medio de sus ·aam~nistrad~ 

res aplicaban los fondos provenientes de las cuo---
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tas de oficiales y maestros, los aprendices no pa-

gaban cuotas. La cofradía atendía los percances -

inopinados o imprevistos, impartiendo a}•uda por en 

fermetlad invalidéz y 1nuerte1 dz.ban dotes para las 

mujeres comprometidas en matrimonio y pensiones p~ 

r.a las viudas y ~nciano$¡ a los huerfanos los tom~ 

ban bajo 9U protccci6n si no tenían bienes o cuid~ 

ban de ellas si los poseían. 

IJ.1.3 ASISTENCIA POBLICA 

En este apartado transcribiremos las ideas del trata-

dista Martín ~ajardo, ( 40l. 

Por considerarlas más sintéticas y adecuadas. 

a) Bencfíi:encia Antiguamente, alrededor de las 
edades media y moderna, en los países del no 
roeste de Europa las personas menesterosas y 
faltas de recursos solían acudir a los "Mon
tes Píos 11 en busca de auKilio, a título de -
caridad socorro limosna, para evitar el estE 
do de desesperación que creaba ld. miseria¡ en 
algunas países se les llamaba "Arcas de Limó.§. 
nas" 11 Arcas de Misericordia'' {Espana), ''Montes 
de Piedad", 11 Montes Frugmentarios 1

' (Italia), 
o hteyes de Pobres" (Inglaterra), y en otros 
asistencia o benef icienci~ pública, y de ahí 
su nombrf.: que más que un d~recho, solía repr_2. 
sentar un sentimiento.. su administración esta
ba generalmente a cargo del Poder Público, al 
igual que su fínanciación, de por si limitado, 
aunque a veces solía recibir donaciones filan 
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trópicas y bienhechoras de particulares !den 
tificados con el dolor hUtnélno, O de recurso$ 
procurados diligentemente por las comunidades 
religiosas. La d'diva era entregada desmedi
damente, esto es, sin criterio orientador, pu 
diendo algunos ciudadanos no alcanzar a obte= 
ner nada, luego de haber acreditado, como to
dos los demás su 11 Estado de necesidad". / Evi
dentemente esta institución carecía de animo 
de lucro y tampoco buscaba la promoción de la 
colectividad, sino mitigar la necesidad del -
día, sin planificación ni prestaciones a f ir
n•e o por lo menos nominadas. Las entidades de 
benef iciencia pdblica existentes adn en algu
nos países han heredado y continuan gran par
te de esas actividades a través de institucio 
nes.novilísimas que han quedado, como hospita 
les, así que la cobertura de personas por la
seguridad social est~ a~n remota de la unive~ 
sidad. 

Por nuestra parte podernos agregar que el bienestar 

social tuvo su- origen en la caridad y en el otorgani_ient.o vg_ 

luntario de prestaciones, el desarrollo moderno condujo a -

la invasión de ciste campo por parte del Estado. Al apare-

cer la beneficencia. pública en la que el Estado con sus r~ 

cursos no muy bién organizados se encargó de socorrer a los 

necesitados. 

Por otra parte consideramos, que la caridad o benefi-

cencia pdblica no es la soluci6n para el problema social, 

porque -cree~os- no promueve el deBarrollo social, si no, -

an~es bien extingue o retarda dicho desarrollo. 
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II .2 BVOLUCION DE LA SEGURIDAD SOCIAI. BN KEXICO 

II. 2 .1 AZTECAS 

En el siglo IX después de Cristo, el gobierno de los -

Aztecas lo ejercía ~1 sacerdocio; pues oi tomamos en cuenta 

lo dicho por la leyenda convertida en historia que sus sa--

cerdotes voceros de su Dios ''iJuitzilopochtli 6 Mexi 11
, los -

guiarm1 por el espacio de quinientos anos hasta encontrar -

el tecruno prometido para radicarse en él, puesto que en tQ 

do ese lapso lo buscaron al. salir de Aztlán '! nabio:!ndolo en 

contrado en el ano de 1325. 

Diversos autores asequran que la tierra no representa

ba problema alguno en cuanto a su distribuci6n. Mario Ru(z 

Massieu, (41) dice: 

Hay que recordar que la p:opiedad ind1qena era b.ii. 
sicamente comunal; la tierra no era de los miem-
bras del Calpulli sino de la comunidad en g~neral; 
los miembros como entes individuales, tenían el ~ 
derecha de usuf ructc, pero no de propiecad friva
da al estilo Romano, eay que apuntar que en el -
Imperio Mexica las ti.erras pertenecían a las comlJ. 
nidades como es el caso del Calpul!i; a los nc--
bles, quienes eran los GnicoE que podían enajenar 
las, con la condíci6n dP que lo hicieran entre e
llos, y babia propiedad~s públicas que se uti!tz~ 
ban en el mantenimiento de los templos, laa gue-
rras, los gastos de Palacio y del Gobierno ... El 
fin que P.ara los indtgen¡¡s los tenía la tierui o~ 
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rivada de su propia utilidad, pudifndose hablar 
en este contexto, de que conocían el sentido so
cial de la propied~d. 

Como se ve, la distribución da le. tierra entre loti Me-

xicas no representaba problema alguno, los problemas empezª 

ron, con la conquista de los Espanoles, y prevaleció en to

da la época colonial extendiéndose a la e':apa de Intle:?i::ndf:!D 

cia, al porfiriato y noa llega hasta la ~poca actual on que 

sexenio tras sexenio no se puede resolver problema ~an a1u-

do que ha despertado y provoca inquietudes. Pero, retoma~-

mos el tema, la torma en que los antiguos t1ubitantes ~~ el 

A11ahuac repartían la tierra vis!urnbra algunos puntos d~ se

guridad social, por mencionar alguno, como la acción masiva 

en favor del Calpulli. 

El Calpulli tenía la virtud de reunir familias empa-

rentadas, así se procuraba que todas ellas des.cendieran de 

un antepasado com6n, que ger1eralmente la era un antiguo 

fundador da ln ciudad. 

Senala Luis M. ?once de LeGn Armenta, 1~21 que: 

La pro9iedad comunal sólo correspondía a los de§_ 
cendi0nte1 de las familias que habitaron los Cal 
pulJ.i, y el crecimiento de la población provocó~ 
que ascos descendientes sólo tuvieron la. posibi
lidad de pasear tierra al presentarse alquria va
cante. Este fenómeno aunado a la conquista ~e o 
tros_pueblos, origin6 uria g:an concentración de-
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indígenas que no tenían derecho de adquirir tie 
rras formándone así grandes masas de individuo; 
empobrecidos, que h11bieran provocado una gran -
transformación de no haberse interrumpido, por 
la conquista Espafiola, el proceso social dialé.s_ 
ti=o, que se ha dado en casos extremos de opre
sión. 

II.2. 2 MEXICO COLONIAL 

Con la conquista y oometimiento de los anti0uos babi-

tantes del México act.uul por los espanoles se inicia el p~ 

ríodo hist6rico conocido como ''~tapa colonial''. Dur~nte -

esta étapa el conquiecador - eopanol se apropió del terri-

torio indígena, dende luego ej~rciendo soberanía, sobre los 

territorio~ y poblaciones arrebatados a los indígenas. Es 

interesante conocer algunos fundamentos jurídicos que sost~ 

vieron los conquistadores par.a sostener la legitimiddd de -

la conquista y colonizaci6n de las tierras adquiridas por-

los espanoles. 

11 Los espanoles para justificar 11 conquista y ~l -

empleo de las ar1nJs utilizaron como uno de sus ªL 

gumentos principales la ''Potestad Papal'' derivada 

de la bula Papal de Alejandro VI, en la que se di 

vidi6 el nuevo mundo entre Espana y Portugal; es·· 

ta· bula tuvo el fin de resolverlos conflictos en-

tre los países mencionados a causa de lbs tercit~ 
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rios descubiertos. Este argumento fue atado por 

Francisco de Vitoria - segdn Mario Ruíz Massieu' 

( 43). 

Por considerar que el poder del Papa debe darse 
dentro del seno de la Iglesia Católica, tenien
do por tanto un poder espiritual y no temporal, 
por lo que en todo caso tenía la facultad de e
legir a los espanoles como predicadores de la -
fé cristiana en las indias, pero no de destruir 
a los senores que la gobernaban y traspasar su 
aoberanía a loa reyes de Espana. 

2) Otros de los argumencos hechos valer fueron: 

a) El derecho de conquista 

b) El derecho de prescripción 

El instinto jurídico espanol, ide6 la bula Papal de -

Alejandro VI, para deducir de ella la legitimidad de las -

conquistas-posteriores. 

Sostiene Ponce de León Armenta, (44) 

Por otra parte, podemos decir, que en esta étapa 
la tierra mexicana fue.objeto de lucro personal 
y t lejos de ser una fuente común del biene!ltilr so 
cial, libertad e independencia, fue un mero ins-= 
trumento de enriquecimiento ilegítimo y de escla 
vitud. -

Por su parte Lucio Mendieta y Nunez (45) sostiene que: 

La prop1edad eclesiástica favoreció en gran parte 
la de~adencia de la pequena propiedad agraria de 
los indios, por ct1anto amortizaba fuertes capita
les y sustraía del comercio grandes extensiones -
de tierra. 
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A principios del siglo xrx, el número de indíge
nas despojados era ya muy grande; llegando a ser 
una masa de gentes sin amparo, íavorabl~ a toda 
clase de desórdenes. 

En los tres siglos de.explotación y vejación en que -

duró la Colonia, se expidieron la Leyes de indias que se -

destinaron a la protección y amparo del indio -conquistado 

de México y de Perú, supuestamente para evi~ar la explota

ción que llevaba el conquistadór espanol. Pero la reali-

dad histórica nos senala que las leyes de Indiaa se queda-

ron en el papel, es decir, fueron simplemente, letras_ El 

ilustre maestro Mario de la cueva, (46) nos dice: 

Que de los cuatro tomos de que se componen no e
xisten disposiciones que tiendan a la igualdad -
de derechos entre el indio y el amo, sino qua 
son más bién medidas de misericordia, actos píos 
por el remorder de las conciencias, concesiones 
9raci9sas a u11a raza vencida que carecía de detQ 
ches políticos y que era cruelmente explotada. 
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111. SEGURIDAD SOCIAL EN LAS CONSTlTUClONES f'IEXICANAS 
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111.1.l LA CONSTITUCION DE 1857 
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CAPITULO III. 

III. LA SEGURIDAD SOCIAL EN LAS CONSTITUCIONES MEXICANAS 

III.l LA CONSTITUCION DE APATZINGAN. 

CreeffiOS oportuno, dar un panorama general histórico -

del desarrollo de esta Constitución. 

Es bien sabido y conocido que Espana sometió y dominó 

parte del Continente Americano por espacio de tres siglos -

en virtud de la conquista realizada a principios del siglo 

XVI. Dicha conquista en lo que se refiere al territorio mg 

xicano Espana poseyó todo el territorio indígena. Durante 

este tricentenario, el indio es un paria y funciona a lo 

más como peón. Trabajo' de sol a sol diariamente, durante -

el tiempo en que se le sometió no protestó o se quejó abieL 

tamente por el temor del látigo del encomendero. El indÍgg 

na no soportó por mucho tiempo el trabajo subterráneo debi

do a su constitución física; para suplir al aborigen en las 

minas, los espanoles encontraron la solución: los bien fOL 

riidos negros, y con ellos en la Nueva Espana se introduce -

tan nefasto negocio. En el transcurso del tiempo en que d~ 

ró la dominación espanola como consecuencia lógica de tal -

dominación política, cultural, religiosa, militar y económi 

ca y hasta podríamos decir dominación física, por lo que se 

refiere a la libertad individual del conquistado "no obstan 
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te la generosidad de las Leyes de Indias", hubo un proceso 

de identificación y solidaridad entre el grupo sojuzgado, 

Cualquier nación que tenga algo de su conciencia de nacio

nalidad no puede dejar de existir de igual manera creeemos, 

porque as[ ha sucedido en la historia de la humanidad que -

la idea de ''libertad'' es connatural con el hombre mismo. 

Juan Jacobo Rosseou, (47) en su libro el contrato social ha 

dicho "que no se concibe a un hombre vivo sin libertad. "Dg 

rante la colonia todo es un enorme mestizaje, la población 

mexicana se ha formado precisamente de. este modo. 

El mosaico étnico del MéY.ico de finales del siglo XVIII 

se constituyó de los siguientes 'grupos: 

l.- tos indios fueron el núclo más numeroso, se les 

empleó o se emplearon como criados o cafflpesinos. 

2.- Los mestizos, fueron depGndientes, artesanos, sol 

dados, horneros o labradores. 

3.- Los criollos fueron sacerdotes, maestros, comer

ciantes, oficiale5 del ej~rcito o hñcendadqs. 

4.- Los negros, sólo fueron esclavos, poco-numeroso y 

en tal condici6n nada poseían. 
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De la ccrraz6n cultural en que se vivi6 en la Nueva E~ 

pana, se filtraron noticias ins6litas europeas: la gente -

común arrancó las cabezas de los reyes; no les import6 el Q 

rigen divino de la realeza. El rey espanol, ha reconocido 

la independencia de las colonias Inglesas en América. ~l -

inexorable y necesario 11 Grito de Dolores 11 rompi6 la tranqu~ 

lidad social. La revolución de Independencia en M•xico tu-

vo un fin social: puso en contacto a las razas. 

Los primeros adalides de Independencia: Hidalgo y A--

ll~nde no tenían c~periencia militar, por ese motivo hubo -

anarquía en los primeros grupos rebeldes: pero en el ~sur'' 

surgío el más grande caudillo de Independencia y sacerdote 

como Hidalgo, pero aventajo a 6ste, Morelos 11 El siervo de 

la Naci6n ";era aran estratega, politice y militar. Para -

resumir o sintetizar éste apartado citaré textualmente las 

palabras e ideas de Rubén Hermesdorf, (48) 

, ,,Y la asamblea de inmoctales que rodea a Mora
les es un brillante e imponente álbum de no~btes: 
Galeana, Matamoros, Bravo, guerrero, Victoria, -
Trujano, Rayón, verdu2co,Licea9a, caos, Quintana
Roa, ... Estrellas Novas en el firmamento mexicano 
. ,, Obra de Morelos es el primer congr~so Consti
tucional Mexicano, que significa ní más ni menos
los cimiento~ sobre los que se construira la nue
v~ n&ción ... Así se cierra el ciclo historico de 
la independencia, que iriaugurar•n Hidalgo y Alleg 
de, que sostiene Morelos quien anuda el principia 
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y el fin y que clausuran Iturbide y Guerrero. El 
principal actor ha sido el pueblo 

El pensamiento social de Morelos es claro con respec

to a la propiedad; su gigantesca labor va dirigida al pue

blo, el autor Rubén Hermesdorf,(49) atingentemente a sena-

lado, que para comprender las leyes modernas mexicanas, SQ 

bre todo las que se refier9n al proble1na agrario, es nece-

sacio conocer la obra mirífica de Morelos: 

Es ~l quien, con palabra bronca y prof~tica, a -
bre las puertas del campo a sus verdaderos due -
nos! Los campesinos: cuando los terratenientes -
eran los amos del gobierno; !1orelos con su voz y 
puno quebranta privil~gios bastardos y da a cada 
quien lo que merece. El problema de la posesión
de la tierra, tan importante en el mundo y tan 11 
gudo en México, encuentra su paladín en Morelos= 
El no solo se preocup6 por el problema de la tic 
rra, sino también de la justicia general, aboliO 
las castas y la esclavitud. Bn toda su obra cons 
titucional el héroe civil está atento a fortale:: 
cer el concepto de la nacionalidad. ello es una
lecci6n de ''Unidad Nacional'' . 

.... Morelos al convocar al congreso de Chilpancin 
go en el ano de 1813. Durante la sesión de aper:: 
tura del congreso, expone brevemente la necesi .
dad de constiLuir un cuerpo de legisladores que
dicte a la nación leyes adecuadas a sus circuns
tancias. 

A continuaci6n el secretario Rosáinz, que ha de
firmar el acta de sesión, da lectura a un discur 
so escrito por Morelos y que éste ha denominado:: 
•:sentimientos de. la Nación ".(50) 
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Dentro de sus veintitres puntos de estos Sentimientos 

podemos encontrar alguna idea de Seguridad Social al mani

festar: 

La soberania dimana directamente del pueblo, ¡as 
leyes deben de comprender a todos sin excepcion-
de privilegios, como la buena ley es superiot a
tado hombre, lan que dicte nuestro congreso serán 
tales que obligen a la constancia y al patriotis 
mo, moderen la opulencia y la indigencia y de tal 
suerte se aumente el jornal del pobre, y que me
jore sus costumbres y aleje la ignorancia. (51) 

Ahora bien, analizuremos este concepto, la idea de -

Soberania entrana la existencia de un poder jerárquico y-

superior a otros poderes sociales, es decir, en palabras-

del maestro Hictor González Uribe, (52): 

... No es un simple poder superior con respecto
ª otros poderes inferiores sino que en la esca
la jerárquica ocupa el puesto más alto. Hay una 
relación de supraordenación frente a la cual -
los demás poderes aparecen como subordinados ... 
Esta supremacía-soberanía en el sentido t'criico 
de la palabra mira esencialmente al orden inter 
no del estado... -

Podemos decir que la Soberanía es un poder de autodf 

terminación, es decir, medi.antc el cual el pueblo se or9~ 

niza políticamente y jurídicamente; y esta organizaci6n -

se expresa por medio de un ordenamiento constitucional -

Vistas así las cosas, el único titular de la soberan{a es 
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el pueblo o nación (sociológicamente dicho); la aoluntad

de la nación en lo que se refiere a la soberanía, es una

voluntad organizada en lo político social. Antes que el -

ciudadano existe el hombre, y el ciudadano deriva del 

hombre,es decir, la ciudadanía es una calidad de aquél y 

persigue una finnlidad política dentro de un gobierho de-

lílOcrático; por otra parte es oportuno citar el pensamian-

to del ilustre maestro Ignacio Burgoa Orihuela, (53): 

... Es importante senalar que el concepto de ci~ 
dad no implica también al. cuerpo político mismo
del estado, es de.cir, al conjunto de ciádádanos 
o pueblo en sentido político y en el que se ha
ce radicar la Soberanía como poder de autodete~ 
minación. 

El estado ea la creación de los individuos libres de 

pensamiento y de acción e iguales entre sí. En el punto -

que se está analizando (de los sentimientos de la Nación) 

podemos concluir: 

l.- Que la Soberanía dimana del pueblo 

2.-Las leyes se aplicarán si11 excepci6n de privile -

gios; 

3.- Las leyes que se dictaren obligaran a-la cónstan 

cia y patriotismo, además deben moderar la opu 

lencia y la indigencia; aumentando el jornal y -
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mejorando costumbres de vida y alejando la ignorancia. 

Todos estos puntos no son otra cosa que la inserción 

del derecho a la igualdad, como una reivindicaci6n social 

y una aspiración legítima. El pensamiento político y ju

rídico de Morelon, trataba de guiar a los mexicanos por -

senderos de independencia, libertad y justicia. Morelos -

declar6 que todos somos iguales, pues procedemos del mis

mo origen y por tal raotivo -sostuvo- que se eduqu1.? a los 

hijos del labrador y del abarrotero, como a los del más -

rico hacendado y dueno de minas: pues dijo lo nuestro es 

nuestro y para pro1echo de nuestros hijos. 

Otros puntos interesant~s de los sentimientos de la. -

Nación son: 

1.- México ne libre e independiente. 

2.- La religión católica es la única autorizad~ en -

la nación. 

3.- La soberanía dimana directamente del pueblo. E~ 

te la deposita en sus representantes. La repre

sentaci6n naciorial s~ agrupar¿ e~ tres poderes: 

ejecutivo, legislativo y judicial. 
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4.- Las leyes generales deben comprender a todos, -

sin excepción. Los individuos no tendrán más 

privilegios que los de su profesión o ministerio. 

s.- La propiedad debe ser respetada. El hogar es s~ 

grado. 

6.- La escllvitud esti abolida en México. No habr¿ -

castas en lo sucesivo. 

7 .- Se proscrtben las torturas y las penas infamantes 

y por ningún motivo se permitirán. 

8.- Quedan suprimidos los estancos y las alcabalas. 

9.- México no hará expediciones extraterritoriales. 

El historiador Rubén Hermesdorf, (54) hace lon comen-

tarios siguientes; respecto a tales sentimientos, expuestos 

por Morelos. 

A veces conformá11dose con las ideas de la época 
como en el caso de la intolerancia que sólo per 
mi te la religión única, y en frecuentes ocasio-.: 
nes con anticipaci6n a las más avanzadas- ideas 
o teorías, estos eran los primeros pasos con que 
el país ca1ninaba por los nuevos senderos de su
autodeterminación, y muchos de estos conceptos
quednrían escritos en la Constitución de Apatzin 
gár. u. Lanto que otros aún subsisten en la actual 
leglslación. Pero en conjunto, con sus luces y 
~us sombras, este documento es admirable para su 
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tiempo, y su autor ya no es simplemente un hom
bre enamorado de la independencia de su patria, 
ni aún sólo un brillante capitán de ejército. 
Morelos es ahora un verdadero hombre de Estado, 

En el ano de 1814, el día 22 de octubre se aprueba en 

la ciudad de Apatzingán la Constitución, o más bien, el d~ 

creta constitucional, ya que como lo establecen los artíc]! 

los 137 y 138 de dicho decreto, que la Constitución perma

nente que ha de redactarse después y de que para el Congr~ 

so Constituyente ''será una de sus primeras atenciones san-

cionar las leyes que todavía se echan de menos en este de

creto. Inclusive a la Constitución de Apatzingán se le c2 

nació bajo el siguiente rubro: "Decreto Constitucional pa 

i:a la Libertad de la América Mexicana". Este decreto con.2_ 

ta de 242 artículos constitucionales que son orígenes o an. 

tecedentes de nuevas y mejores leyes. En esta constitución 

o decreto constitucional, se tomaron en consideración, al-

gunas ideas o disposiciones de la constitución de cádiz la 

de los Estados Unidos de América y los postulados de la r~ 

volución francesa. 

A continuación transcribiremos algunos artículos de -

esta constitución o decreto constitucional que se relacio-

nan con la seguridad social. (55) 

68 



CAPITULO V DE r.A IGUALDAD, SEGURIDAD, PROPIEDAD 

DE LOS CIUDADANOS. 

24.- La felicidad del pueblo y de cada uno de 
los ciudadanos consiste en el goce de la 
igualdad, seguridad, propiedad y libertad 
La íntegra conservación de estos derechos 
es el objeto de la institución de los go
biernos, y el único fin de las asociacio
nes políticas. 

25.- Ningún ciudadano podrá obtener más venta
jas que las que haya merecido por servi-
cios hechos al Estado. 

27.- La seguridad de los ciudadanos consiste -
en la garantía social ésta no puede exis
tir sin que fije la ley los límites de 
los poderes y la responsabilidad, de los 
funcionarios públicos. 

38.- Ningún género de cultura, industria o co
mercio puede ser prohibido a los ciudada
nos, excepto los que forman la subsisten
cia pública. 

39.- La instrucción como necesaria a todos los 
ciudadanos, debe ser favorecida por la SQ 
ciedad, ·con todo su poder. 

CAPITULO VI. DE LAS OBLIGACIONES DE LOS CIUDADANOS 

41.- La obligaciones de los ciudadanos para con 
la patria son1 una entera sumisión a .las · 
leyes, un obedecimiento absoluto a las au
toridades, una pronta disposición a contri 
buir a los gastos públicos •un sacrificio 
voluntario de los bienes y de la vida", 
cuando sus necesidades lo exijan, El ejer 
cicio de estas virtudes forma el verdadero 
patriotismo~ · 
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Para concluir este punto nuevamente citaremos a Rubén 

ffermesdorf, (56) ... 

Los preceptos constitucionales se encarrillan -
en forma de expresiones doctrinarias, casi to-
das las cuales siguen teniendo validéz, y aún -
hay ahí algunas conquistas sociales que todavía 
no logran hacerse cumplir por entero. 

III .1.1 . LA CONSTITUCIÓN DE 1857 

En la constitución de 1857, no se establecieron prin-

cipios de seguridad social, como se establecen en la cons

titución federal actual. 

Consideramos, que con el Decreto constitucional para 

la Libertad de la América Mexicana, es la primera manifes

tación de fé de la nación mex.icana en palabras de los coaJ!. 

tores David Pantoja Morán y Jorge Mario García Laguardia, 

(571, al manifestar 

•.. Hay una linea de continuidad histórica que -
parte de esta primera materialización del poder 
constituyente originario de la nación que forma 
su voluntad de darse un ser político y jurídico 
y de constituirse en un Estado de Derecho: de -

.ahí· pasa a las Constituciones de 1824 y 1857, de 
donde las fuerzas populares prenadas de futuro -
derrotan al pasado ••.• : para desembocar final-
mente en la constitución de 1917, actualmente -
vigente. 
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Debemos recordar a la Constitución de 1824, esta tuvo 

una vigencia meramente formal; su aplicación fue esporádi-

ca en la vida política. Al respecto el tratadista Ignacio 

Burgoa Orihuella, (58) anade: 

... Teóricamente eramos un estado federal, teó
ricamente debíamos regirnos por la Constitución 
del 24 con las reformas del acta del 47; teóri 
camente los gobernador debíamos de gozar de las 
garantías individuales; teóricamente debíamos
de gozar del juicio de amparo implantado en ese 
documento, pero en la práctica santa Anna se ~ 
rigió en dictador, en una especie de sátrapa -
persa ..• Lo cierto es que en Ayutla un grupo
de militares, se levantan en armas contra el -
gobierno dictatorial de Santa Anna ... El presi 
dente provisional de la República, el presiden 
te del Plan Ayutla, fué primero don Juan Alva
rez, posteriormente don Ignacio Comonfort. A 
fines del ano 1855 en que triunfara el Plan de 
Ayutla, queda convocado un congreso Constitu-
yente más, y este Congreso queda instalado en 
enero del ano de 1856 ..• De este Congreso su~ 
gió la Constitución de 1857. 

El mismo autor manifiesta 

El autor en comenta manifiesta 

... La Constitución de 1857 adoptó una postura 
liberalista e individualista, que primordial
mente se centraban en torno a la preservación 
de la persona humana y sus derechos ''natura-
les~ y que en consecuencia, podían estimarse 
como impedimentos para que la actividad esta
tal se ingiriese en la esfera del individuo -
donde debía operar casi irrestricta libertad. 
( 59). 

En el congreso· constituyente de 1856-57, surgió la -

voz y el pensamiento de Ignacio Ramirez, (60) como un pa-
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ladín de la defensa del desvalido, en su intervención del 

7 de julio de 1856 sostuvo quizá sin propon~rselo la fina

lidad que tiene la seguridad social: que en síntesis po--

dríamos decir que no es otra que: 

Protecci6n para todos••. La nación Mexicana no 
puede organizarse con los elementos de la anti 
gua ciencia política, porque ellos son la ex-
presión de la esclavitud y de las preocupacio
nes; necesita un·a constitución que organice ya 
el progreso, que .ponga el orden en el movimien 
to ... Senores nosotros acordamos con entusiaS 
mo y privilegio al que introduce una raza de = 
caballos o inventa un arma mor€iferar formemos 
una constitución que se funde en el privilegio 
de los menesterosos, de los ignorantes, de los 
débiles, para que de este modo mejoraremos 
nuestra raza y para que el poder público no sea 
otra cosa más que la beneficiencia organizada''. 

inclusibe el 11 Nigromante 11 va más allá, en su -
intervención parlamentaria el 10 de julio de -
1856, cuando manifestó: "La comisión se olvi
dó de los derechos sociales de la mujer. Nada 
se dice de los derechos de los ninos, de los -
huerfanos, de los hljos naturales, que faltan
do a los deberes de la naturaleza abandonan 
los autores de sus días para cubrir o disimular 
una debilidad, Algunos códigos antiguos dura
ron siglos, porque protegían a la mujer, al ni 
no, al anciano. A todo ser débil y menestero= 
so, y es menester que hoy tengan el mismo obje 
to las Constituciones para que dejen de ser -
simplemente alarde de diputados o el conservar 
una carrera. 

Pese a estas ideas en la constitución se impuso el e~ 

píritu liber3l individualista del pensamiento ecofiomico y 

social de l• época. 
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Otro Constituyente de 1856 - 1857, fué el ilustre don 

Ignacio Vallarta, (61) este manifestó (en el congreso) 

La necesidad de modificar el orden social, para 
librar a los trabajadores del yugo de la mise-
ria; además advirtió los males laborales de la 
época. 

Por lo que se refiere al campo y al campesino la Cons-

titución del 5 de febrero de 1857 recogi6 sintéticamente el 

deseo de quitar a la clerecía mexicana una arma poderosa; -

el latifundio eclesiástico; En el artículo 27 plasmó la 

ley de desamortización de los bienes eclesiásticcs. 

dice: 

El artículo 27 de la Constitución de 1857, a la letra 

La propiedad de las personas no puede ser ocupada 
sin su consentimiento, sino por causa de utilidad 
pública y previa indemnización. La ley determina
rá Ja autoridad que deba hacer la expropiación y
los requisitos con que ésta haya de verificarse. 
Ninguna corporación civil o eclesiástica, cualquie 
raque sea su caráct8r, denominación u objeto, teñ 
drá capacidad legal para adquirir en propiedad º
administrar por sí biertes raíces, con la ~nica ex
cepción de los edificios destinados inmediata y di 
rectamente al servicio u objeto de la institución~ 
( 62). 

Comenta Luis M. Ponce de León Armenta, (631 

Que 1~ ley de desamortización, en lugar de resol
ve~ 21 problema de la tenencia de la tierra, esti 
mularon la formación de grandes latifundios¡ di-= 
cha ley obligó a las corporaciones a adjudicar, -
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en favor de sus arrendatarios, las fincas rústi 
cas y urbanas, que mantenían en su poder, por = 
el valor de la rente que en esos momentos paga
ban y con un inter6s no mayor del 6% anual, 

El proceso de desamortización desembocó en el -
latifundio y el latifundismo laicos, creando u
na gran masa de desposeídos cuya posiblidad de 
sobrevivencia residia en la oferta de sus bra-
zos desocupados en un mercado de trabajo cuyas
principales directrices estaban ya en condicio
nes de establecer las nuevas clases propietarias 
La interpretación que se daba al artículo 27 de 
la Constitución de 1857, era que se tuvieran Por 
extinguidas las comunidades indigenas y como con. 
secuencia de ello; de personalidad jurídica los 
indios se vieron imposibilidatos desde entonces 
para defender sus derechos territoriales. 

III.l.Z Ll\ CONS'rITUClOll DE 1917. 

Es bien sabido, que la Constitución de 1917, es la pr! 

mera Constitución que consagra la declaración de los Dere--

chos Sociales. 

En México, nos dice el historiador Friedrich Katz, (64) 

se dio una de las más profundas E importantes ~ 
revoluciones Sociales en la historia Je la Amé
rica Latina, que los motivos de tal transforma
ción deben encontrarse en la convergencia de 
tres procesos, cada uno de los cuales se inici6 
hacia los principios del r6gimen de Díaz, y es
te proceso casi se completó al final de su dic
tadura: El primer proc~so -nos rlice el autor
se dió con la expropiación de las tierras de -
las comunidades campesinas en el centro y el 
sur de México. Así tenemos que con el profundo 
fortalecimiento del aparato estatal durante el 
régimen de Díaz y la construcción de ferrocarri 
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les que aumentaron enormemente el valor de la 
tierra, las comunidades campesinas, así como_ 
sus instituciones y propiedades, no tardaron
en ser objeto de una serie de agresiones. El 
ideal del dictador Díaz como sabemos era mo-
dernizar al país; el régimen de Díaz se emba~ 
c6 en una política agraria radical.mente nueva. 
D{az se alió con los hacendados y lanzó una -
campana de expropiación en gran escala de las 
tierras comunales y de sometimiento político 
de los pueblos. Esta campana expropiatoria a~ 
principio provoc6 solamente rebeliones aisla
das fácilmente sofocadas por el ejercito. Sin 
embargo, cuando las expropiaciones llegaron y 
afectaron a los Estados de Guerrero y Morelos 
se sentaron las bases de la mayor rebelión 
campesina de la historia de M•xico Indepen--
diente. 

El segundo proceso se refiere a la transformación de 

la frontera con los indios n6madas en una frontera con E! 

tados Unidos, Sonora, Chihuahua y Coahuila -nos dice el -

autor en cita-

Eran independientes en lo político y autosufi
cientes en lo económico. La transformaci6n e
conómica se debió principalmente a las inver-
siones norteamericanas a partir de la década -
de 1880. ·Después que los primeros ferrocarri
les enlazaron al norte de México con las regio 
nes centrales del pais, el creciente valor de
las tierras de los campesinos provocó una ola 
de expropiaciones, que las comunidades milita
res del norte, no solo perdieron sus tierras -
sino también sus preciados derechos políticos, 
el niás estimado era su autonomía municipal, es 
ta pérdida despertó igual pasión como la pérdT 
da de 1~3 tierras, ejemplo de ello lo tenemos~ 
el 16 ~e noviembre de 1910, cuando la población 
del 0¡1~l9u0 pueblo fronterizo Cuchillo Parad6 
emp11~6 sus rifles y se unió a las fuerzas revo 
lucionarias, era la destitución del presidente 
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municipal que se les había impuesto. 

Las repercusiones de la transformación de la zo 
na fronteriza afectaron a grupos de campeninos~ 
que habían conservado sus tierras y tenían cier 
to grado de autonomía durante el periodo colo-~ 
nial espanol y el primer siglo de Independencia. 
El descontento de la clase obrera industrial y 
de las clases medias se manifestaba en la inten 
sificación de los sentimientos nacionalistas y
en un crecimiento del resentimiento contra los 
inversionistas extranjeros a quienes culpaban -
en general por su mala situación, y tambi~n con 
tea el régimen de Díaz que se negaba a detener
el avance de aquellos. 

El tercer proceso se refiere a la rivalidad en
tre Europa y los Estados Unidos. El rdgimen de 
Díaz no fué derrocado únicamente por las múlti
ples fuerzas cuya hostilidad suscitó dentro de 
México, sino también a las muy poderosas fuerzas 
cuya oposición despertó fuera del país: las de 
importantes grupos económicos en los Estados u
nidos. Díaz se volvió hacia las potencias Euro 
peas, invitandolas a interver\ir en México, y coñ 
esta actitud desafió a las empresas Norteameri
canas, cuando esta invitación fué atendida Méxi 
co se convirtió en uno de los principales esce~ 
narios de rivalidad entre europeos y norteameri 
canos en América Latina. ( 65). -

La fecha que se registra en la historia de México¡ ng 

viembre 20 de 1910: estalla la primera gran 1'Revoluci6n -

social'' de este siglo, en virtud de la proclamaci6n del 

Plan de san Luis de fecha 5 de octubre de 1910. Madero el 

principal Jefe de la Revolución, en su campana par.a alean-

zar la primera magistratura de M~xico, despert6 con su f r! 

se política de ''Sufragio Efectivo no Reelecci6n•• entusias-

mo avasallador y además en su campana se comprometió a la 
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mejoría de la sitJación del obrero y del campesino por me-

dio de la elaboraci6n y promulgaci6n de leyes. 

Madero fué el virtual triunfador de las elecciones de 

1910. M,ís tarde, nos dice Mario P.uíz Massieu, (65) 

''Y ante el fraude electoral en la sucesi6n pre 
sidencial de 1910 que impidi6 la renovación = 
dictatorial, ~adero dió inicio al raovimiento -
revolucionario proclamando el 5 de octubre del 
mismo ano el Plan de San Luis Potosí,,. ''Vemos 
que en pocos meses triunfó el movimiento armado 
Al triunfo de este movimiento Madero asu1nió la 
Primera Magistratura, junto con el Vice-Presi
dente Pino suarez, estos fueron asesinados el 
22 de febrero de 1913 por la traición inicua -
de Victoriano Huerta, con este motivo se desa
tó la revo1uci6n Constitucionalista encabezada 
por el gobernador de Coahuila don Venustiano -
Carranza en contra del usurpador Vicr.ori~no -
Huerta, como sabemos este 1novimiento armado se 
dividió en tres grupos, uno encabezado por Ca
rranza (como ya qued6 dicl10), otro por Francis 
co Villa; jefe de la divisi6n del Norte; y el
otro por el gran Emiliano Zapata. Derrocado -
Victoriano Huerta, Venustiano Carranza ocupó -
la presidencia de la República en calidad de -
primer Jefe del Ejercito Constitucionalisla, -
surgieron dificultades ideológicas armadas con 
los otros jefes revoJ.ucionarios ( 7.apata y Villa) 
Carranza derrot6 a las facciones Zapatistas y 
Villistas. Venustiano Carra11za se vló oblioa
do a organizar su gobierno sobre bases políti
cas y 3ociales: 

Era ineludible -nos dice el maestro- Alberto Trueba -

Urbina, (67). 

Co11v0~:~: d la gran Asamblea Legislativa de la
He1:c·11?ción, paca incorporar en un.;;i nueva Carta 
CC:iSt1tucional los principios sociales conquis 
tados por los campesinos y los obreros en el ~ 
fragor del movimiento revolucionario. La idea 
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f.ué acogida por el Primer Jefe del 8jército de 
la República, y por los decretos del 14 y 19 -
de septiembre da 1916, convoco al pueblo mexi
cano a elecciones para un Congreso Constituyerr 
ce, que debería reunirse en la Ciudad de Quere 
taro el I de diciembro de 1916. -

Una vez verificadas !as elecciones, e integrado el -

Congreso se iniciaron las labores como se tenía previsto-

en la convocatoria; el Congreso Constituyente inicia sus 

labores el I de diciembre de 1916 y las termina el 31 de 

enero de 1917; durante ese lapso se elaboró la Constilu-

ción Federal que actualmente nos rige. La Constitución -

de 1917 se promulgó el 5 de febrero del ano antes mencio-

nado. 

Coincidimos con el pensamiento del maestro Alber~o 

Trueba Urbina, (68) cuando dice: 

Nuestra Revolución Política de 1910, al transfor 
marse en social y convertirse en constitución PO 
lítico-Social en 1917, tuvo por objeto modificaT 
algunas formas de vida de la sociedad 1nexicana, -
estableciendo en favor de los obreros y campesi
nos derechos de protección. 

La Constitución de 1917, trajo como consecuencia lógi= 

ca cambios políticos, económicos, jurídicos y sociales, es 

decir, se verificó un cambio social, como lo dice Ignacio-

Burgoa Orihuela, (69) el cambio social se manifiesta en dl 
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ESTA TESIS 
SALIR DE LA 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 

versas transfocm1ciones ascendientes, evolucionistas o re-

volucionarías ... El cambio social que se prcdujo con 1~ -

revolución de 1910 se manifiesta a través de la constitt1--

ción de 1917, toda constitución política entre otras cosas, 

es un instrumento jurídico adecuado para la programación y 

verificaci6n de transformaciones políticas, socio-econ6mi-

cas y culturales; a este respecto tr~emos u cita, el inte-

cesante pensamiento y aseverarniento del distir1guido maes--

tro Ignacio Burgoa Orihuela, ( 70) 

En el ámbito socio-económico nuestra Ley funda
mental de 1917 instituye no sól~ garantías socia 
les en favor de las cluoes obretus y campe~inaS 
sino ~ue considera a la propiedad privada como 
fundación social y, por ende, susceptible de ser 
objeto de las modalidaes que dicte el interés -
pdblico, haciendo prevalecer los derechos de 
los sectores mayoritarios de la población sobre 
los derechos individuales ... En resumen, es la 
esfera socio-económi~a en la que nuestra Consti 
tución de 1917 presenta gallardamente el aspec
to social y no meramente político, 

De las ideas a~teriores podemos extraer, las caractA-

rísticas de nuestra Constitucicin vigente, y el porque se -

le considera como la primera Constituci6n que e8tablece g~ 

rantías sociales en sus artículos 27 y 123, entre otros 1 

La Co:1stitución establece a la propiedad privada como 

fundaci6r s~tcial; haca prevalecer los derechos de l~s sec

tor~s 111ayoritarios de la población sobre los derechos indi 

viduales. 
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De las preocupaciones revolucionarias, las que revis

ten y revistieron importancia primordial fueron y son el -

aspecto agrario y el aspecto obrero. 81 Constituyente de 

1917 vió la necesidad de dar soluciones a los problemas an 

tes mencionados, encontr6 la fórmula, di6 soluciones cons

titucionales a dichos problemas, el destacado congresiota 

don Pastor Rovaix formuló sendos proyectos de artículos p~ 

ra incorporar .a la Nueva constitución las medidas y los d~ 

rechos agrarios y laborales que se estimaron oportunos. 

Por lo que Be refiere, a las soJuciones o fórmulas j~ 

rídicas para resolver el problema agrario se crearon en el 

artículo 27 las siguientes: 

l.- Nulidades y restituciones. Con el propósito de -

restituir a los núcleos de población, las tierrJs 

aguas y bosques de que habían sido despojados, se 

declararon nulas todas las operaciones que hubi~

ran traído por consecuencia la privación de esos 

derechos. 

2.- Dotaciones.se reconoce a los pueblos y comuni~~a"s 

el derecho a que se les dote de tierras y ag~a si 

no la tuvieran, tomándolas de las propiedades in

mediatas. 
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J.- Fraccionamiento de latifundios. Se dispuso que 

el Congreso de la Unión y las Legislaturas Loca

les expidieran inmediatamente leyes para llevar 

a cabo el fraccionamiento de las grandes propie

dades, con el objeto de que se pusieran a la ven 

ta las fracciones, y se pagaran a los duenos ex

propiados con bonos de deuda agraria. 

4.- La pequena propiedad. Es claro que en el artícu

lo 27, el objetivo central al respecto a la pequg 

na propiedad es que fuera fomente.da y respetada. 

5.- Restricciones en los titulares. El derecho de -

ser propietario de tierras fué drásticamente li

mitado por el artículo 27 en el caso de socieda

des civiles y mercantiles, de asociaciones reli

giosas y estas restricciones se hacen extensivas 

a los extranjeros. 

6 .- llueva estructuración de la propiedad territorial. 

Con el artíc11lo 27 se reslin0ir el concepto clásl 

co .romano de la pro~iedad; al establecer este ar

tf culo modalidades a la propiedad cuando lo det·e.[ 

~ltie en interés p6blico. 
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7.- Régimen nacional de aguas. Se reconoció la pro-

piedad estatal de las aguas de uso colectivo, e~ 

te régimen es un elemento esencial, qu~ no podía 

quedar fuera del arLículo 27. 

6.- R'girnen nacional del subsuelo. El subsuelo y sus 

productos fueron declarados propiedad de la nación 

lo que permiti6 una mejor explotación y control de 

este sector de la riqueza patria. 

9.- Regularizaci6n de los elementos natural.es. En el 

artículo 27, la Naci6n quedó facultada para regu-

lar el aprovechamiento de los elementos suscepti

bles de expropiación, para hacer una distribución 

equitativa de la riqueza pública; este aspecto es 

importante en lo económico-social. 

El Constituyente de 1916 - 1917, dió soluciones a los 

problemas obreros a través de su artículo 123, mencionare-

mas los siguientes: 

l.- Contrato de trabajo. se fijaron las condiciones -

esenciales: 
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a) jornada de trabajo 
bl servicio extraordinario 
el edad mínima 
dl higiene y salubridad 
e) nulidad de cláusulas ilegales o de renuncia 

f) descanso semanal 
g) responsabilidad patronal por riesgos profe

sionales. 

2.- Derecho de asociación. Se reconoció este derecho 

tanto a los obreros como a los empresarlos. 

3.- Derecho de huelga y paro. Se r~conoció la legiti 

midad del derecho de huelga a los obreros: y a lon 

patrones el derecho de paro. 

4.- Tri.bunales de conflictos laborales. Los diferen-

tes conflictos entre obreros y patrones quedaron 

adscritos a la junta de conciliación y Arbitraje; 

como un organismo tripartita. 

s.- Estabilidad en el empleo. Se reconoció el derecho 

a favor del trdbajador a ser reinstalado en su 

puesto po~, despido injustificado o u ser ind6mni 

cado, a elección del trabajador. 
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6.- Descanso por maternidad. Lns trabajadoras ten

drán derecho a un mes de descanso después del -

parto, además gozaran de salario y conservación 

de empleo. 

7.- La vivienda. Se instituyó la obligación a cargo 

del patrón de proporcionar viviendas dignas por 

un alquiler razonable a favor de sus trabajado

res. 

B.- Seguros Sociales. Se determinó que era de utili

dad social la creación de seguros de invalidez, -

de vida, de cesantía y de riesgos profesionales. 

9.- Cooperativas. Fueron consideradas de utilidad s2 

cial las sociedades cooperativas de vivienda para 

trabajadores. 

Patrimonio familiar. Se estableció que el patri

monio familiar era inalienable. Es oportuno des

tacar que en la Constitución de 1917 además de 

los artículos 27 y 123, hay otros artículos que -

contienen normas de derecho social, como son el 

y el 28¡ el primero se refie~e al derecho al era-
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bajo remunc(ado y libre de toda coacci6n; el se

gundo intenta impedir los acaparamientos de mer

cancías indispensables para el consumidor, y 

cualquier ventaja indebida en perjuicio del pd-

blico en general o de alguna clase social. 

SS 



C I T A S 

47.- ROSSEOU, .Juan Jacobo. El Contrato Social. Editorial 

Sarpe. Madrid. 1985. p. 55 

48.- HERMESDORP, Ruben. Morelos. Editorial Grijalbo. Mé

xico, 1958. p.p. 29 y 30 

49.- IBIDEM, p. 137 

50.- IBIDEMr p. 201 

51.- IBIDEM, p. 209 

52.- GONZALEZ URIBE, Hector. Op. cit. p.p. 317 y 31S 

53.- BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Diccionario de Derecho Con~ 

titucional, Garantías y Amparo. Editorial Porrúa. S.A. 

méxico 1984. p. 75 

54.- HERMESDORF, Ruben. ~. p. 202 

55.- IBIDEMr p. 206 

56.- IBIDEM, p. 224 

86 



57 .- Pl\NTOJA MORAN, David y Gl\RCII\ LAGUARDII\, Jorge >lario. 

Tres Documentos Constitucionales en América EsJ?-ª.!lQ.1.d 

Preindep~odientP. Editado por la U.N.A.M. por el In~ 

tituto de investigaciones Jurídicas. M'xico 1975. p.7 

58.- BURGO/\ ORillUELA, Ignacio. El Pecleralismo Mexicano. -

Conferencia Sobre las Experiencias del Proceso Políti 

ca constitucional en t16xico y Espan~: Obra colectiya 

Coordinador JORGE CARPIZO. Editado por la U.U.A.M. 

M'xico. 1972. p.p. 273, 276 

59.- BURGO/\ ORIHUELA, Ignacio. DerPcbo Con~r'uu:.irulil.J._l1.!.!::. 

~ Editorial Porrúa. S.r,. Néxi·:c 1973. p. 299. 

60.- CUEVA, Mario de la. ílD cjt p. 41. apud. 

61. - IBIDEM. p. 41 Apud. 

62.- RODRIGUEZ, Ramón. perecbo CoILJi.t.U;.JJ.QLQ.llil.l. Edicado por 

la U.N.A.M. Facimil de Ja &egunda Edición 1825, México 

1978. p.p. 26 a 28 

63.- l?ONCc; Do LEON ARMENTA, Luis M. (llL...._¡;j.!~ .. P• 63 

87 



64.- KATZ, Friederich. La Guerra secreta en México. Edi

ciones Era. México 1982. p,p.21 a 23 

65.- IBIDEM, p.p. 22 a 30 

66.- RUlZ MASSIEU, Mario. ~· p. 33 

67.- TRUEBA URSINA, Alberto. ~. p. 32 

68.- IBIOEM, p. 111 

69.- BURGOA ORIHUELA, Ignacio. ~· p. 944 

70.- IBIDEM, p. 245 

88 



C A P I T U L O IV 

IV. LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL MEDIO RURAL 

IV .1 CONDICIONES SOCIALES EN EL NEDIO RURAL 

IV.1.1 LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL CAMPO 

IV.2 LA SEGURIDAD SOCI1\L EN LA LEGISLACION LABORAL Y 
AGRARIA 

IV.2.1 LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970 

IV.2.2 REFORMA AGRARIA 

IV.2.3 DOTACION DE TIERRAS 



C ~ P I T U L O IV 

IV. LA SEGURID1.D SOCIJ\L EN EL 1-!EDIO RURA!, 

IV.l CONDICIONES SOCIALES EN EL MEDIO RURAL 

¿Qué podríamos decir, acerca de las condiciones soci~ 

les imperantes en el campo mexicano? 

Esta tarea ardóa el intentar desmenuzar objetivamente 

lo que ha sido y es preocupación constante de todo mexica

no, comprender ¿Qué es lo que sucede en el campo mexicano? 

Indudablemente, se han dictado dogm&ticamente muchas solu

ciones la interrogante tan común, desde hace varios dece-

nios ¡ pero la realidad lacerante e imperante en la Vida 

del campo nos hace reflexionar sobre la política estatal 

hacia el hombre del campo. Con la expresi6n hombre del cam 

po únicamente nos referimos al ejidatario y comunero, como 

los proletariados del campo. Soore la problem~tica del cam 

po social rural se pueden hacer diversos estudios s.egún el 

enfoque: jurídico, económico, sociológico, político, etc.

los estudios más serios y por cierto, numerosos,inobjeta-

blemente los han hecho los eco11ornistas, estos estudios nos 

demuestran la situació11 y condici6n paupérirna en la que Vi 

ve la familia campesina en todo el orden social; econ6mico 

político, educativo, etc. 
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En este apartado trataremos someramente, algunos pun 

tos de la problemática social rural; por otro lado no da-

remos soluciones a dichos problemas, pues, sería pueril -

tratar de hacerlo: ya que estamos firmemente convencirloa-

da que estudios serios sobre los problemas sociales del -

campo deben realizarse 11 interdisciplinariamente 11
, pues,-

es tan complejo el problema rural, que definitivamenta in 
funde tespeto o l:emor el abordar a lit lig•:?t':t -como lo h·l--

cernos- el problema nocial del campo. 

En el campo mexicano en un alto porcentaje exis~e la 

pobrezu;ésta se ha heredado de genera~ión a generución; -

en los dltimos anos, con los problerass econ6micos, d~bi-

dos 4stos a malas políticas econ6rnicas: muchos de loa po-

bres de ayer, pasaron a ser los miserableo de hoy, como -

dice Maurice Dobb, 1711: 

Una de las características de le pobreza es la 
de su incidencia an la juventud, Dobb lo expli 
ca a que se debe a las familias numerosas era; 
las más abocadas a caer en 13 miseri~, por ~an 
to -decia- que ti11a na~01 proporción de ninos ~ 
en un n1<1mento dado que adultos se hallaban por 
deba jo del límite de pubr. e:::a. 

Esto es, o r~$~lta verídico, si concide~amos ias o-

portunidades r0a1es de un i~diViduo pobre, de desarrollar 

se íntegra~~, ;.t~ dentro de la sociedad, diríamos que son -

e~~~::1s {e2as oportunidades), y si pensarnos, que este ti~ 

91 



ne una familia algo nl1mer0Da, por 16gica necesaria ser&n 

mer1os las oportunidades d~ que gocen sus descendientes. 

De ahí, que el Estado moderno se preocupe seria y respon-

sablemente por los grupos -lamentablemente- numerosos de 

desprotejidos. La realidad del campesinado en México es 

realmente triste a más de setenta anos de la revoluci6n, 

Alan Riding, (72) nos dice: 

... el perfil social de México apenas si se pu~ 
de distinguir del de países de la zona que no 
han tenido una revoluciór1. La salud de los po 
bres del campo y de las ciudades está muy por
debajo de las normas mínimas del gobierno y 
más del treint~ por cicrito de la poblaci6n qll~ 
da fuera del alcance de la atención rn~dica del 
estado. Un sesenta porciento de los mexicanos 
están afectados por diversos grados de desnu-
trición, inclusive por l~ desnutrición aguda. 
El promedio de escolaridad del país es de unos 
cinco anos, y un quince porciento de los adul
tos siguen siendo analfabetos, mientras que 
las condiciones habitacionales de dos terceras 
partes de la población son francamente insatis 
factorías. -

Ante observación tan objetiva co~o dramática solo -

nos queda interrogarnos ¿Y, esto a qué se debe? Ahí es-

tá 16 difícil sobre el tópico que nos ocupa. Se ha dicho 

que los problemas sociale& no se resuelven del todo por -

programas sociales por que 6stos en si no res11elven o al-

teran la estruct11ca econ6mica d~l est~do. 
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gsto nos lo explicamos, de la siguiente manera 
en que la distribución del producto social es 
de desigual distribución entre la población ci 
tadina y campesina, es decir, que los primeroS 
gozan de más y mejores servicios sociales que 
los segundos, ~sto nos lo expli~amos, que los 
habitantes de la ciudad ejercen mayor presión 
sobre el aparato gubernativo, Siempre es int~ 
resante y oportuno mencionar el pensamiento de 
un especialista en la materia y nos llama la a 
tenci6n lo que senala Jesds Puente Leyva, de = 
que la política del Estado en lo que se ref ie
re al sector agropecuario ha generado en una -
estructura de producci6n dual en la que un pe
queMo sector genera el grueso de la producción 
y gracias con que cuenta con abundantes recur
sos de tierras, capital y crédito; por otra 
parte está el grueso de la población: más de 
cuatro millones de campesinos sin tierra, así 
como sus dependientes, que JUrito con algo DSÍ 
como un mill6r1 de minifundistas viven al nivel 
de la más precuria subsi~tencia. 

Lo anterior reflüja la muy gastada, por cierto, ex-

presión crecer a cualquiet precio; esto orilla a que los 

wexicanos que desarrollan una actividad económica dentro 

de los sectores marginados del país concluyan que sus es

fuerzos por un nivel mejor de vida se neutralizan por el 

sistema econ6rnico imperante. Alan Riding, (74) nos dice: 

Si una persona está desemp!eadu no recibe nin
guna paga por desempleo de manos del Estado y 
tiene que improvisar un trabajo o depender de 
sus familiares. Si es tan afor~unado de ganar 
un salario mínimo, que la mayoría de los campe 
sinos y muchos trabajadores no reciben, no pu¡ 
de alimer1t3r a su familia convenientemente ni 
propotcionarle un alojamiento adecuado ... En -
ca~hjo !~ injusticia social ha sido aceptada -
co~0 ~1 precio a pagar por el desarrollo econ§ 
~1-0. 
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El Estado es el responsable directo de la política -

social, la política social ideal s~ria aquella que .mejor~ 

rá la 11utrici6n no sólo del campesino, sino, tarnbi~n del 

citadino desprotegido socialmente considerado: que propoL 

cionará servicio médico a grandes sectores de la sociedad, 

que procurará la educación básica, inedia como obligatorias; 

institucionalizará métodos o sistemas de producción al se~ 

tor rural y ofreciera una disyuntiva real al campesino de 

permanecer en su lugar de origen para evitar con esto la -

emigración a las ciudades; con ~sta política bien i11stru-

mentada, somos de creencia, que se elevaría el nivel de -

vidd del campesino e inclusive del citadino. Es un hecho 

que el estado mexicano ha venido interviniendo en la vida 

económica nacional dando con ello or1gen a un sistema de 

economía mixta; el gobierno está interesado en controlar 

empresas de productos y servicios básicos como son -petr~ 

leo, energía eldctrica etc.- Es oportunc citar, la extr~ 

ordinaria economista Ifigenia M. de Navarrete, (73). 

Mientras que el desarrollo del aparato pr6duc
tivo se ha impulsado en forma sistemática y con 
tínua por el contrario, la distribución del pro 
dueto social ha recibido escasa atención y no ~ 
ha sido delimitada en forn1~ que permita que una 
parte del mismo sirva necesariamente para sati~ 
facer necesidades que, por su naturaleza, han -
de quedar fuera del mercado ... 
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Realmente consideramos, difícil tarea por parte del 

Estado mexicano planificar y organizar una nueva estrate

gia de acción social y económica que permita satisfacer -

de forma y manera racional las necesidades de la población 

rural, pero debe poner atención fundamental mediante pro

gramas y con los recursos reales existentes al consumo CQ 

lectivo del sector rural con sistemas de transporte y be

cas para educación media y superior y debe extender el s~ 

guro social, cuando menos, el servicio médico, y debe or

ganizar un, programa de nutrición; porque si observamos y 

admitimos la realidad del agro mexicano el que no posee -

un pedazo de tierra de labor o no cuenta con los recursos 

suficientes para rentarla no trabaja, y si no trabaja es 

bien sabido, que no come, y si come es de la escasa ración 

familiar. 

Esto se hace dramático, pues, si calculamos que ac-

tualmente en México hay de 4 a 6 millones de campesinos -

sin tierra y un número indeterminable de ejidatarios que 

rentan sus unidades de dotación por no contar con los me

dios económicos para trabajarlas. Roger Bartra, (75) ati 

nadamente observa: 

El proletariado rural es dos veces mayor que -
el proletariado industrial, no obstante lo cual 
carece de organizaciones políticas o· ~indica-
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tos que lo representen. Es la fracción numéri 
ca más importante de la clase obrera mexicana~ 
pero es la fuerza social que tiene la menor re 
presentación -presencia- política y la más dé= 
bil capacidad de presión. su existencia misma 
como clase ha permanecido ignorada bajo la eti 
queta de "campesinos sin tierra" o el eufemis
mo de "ejidatarios con derechos a salvo". En -
1967 la Confederación Nacional Campesina, erg~ 
nización oficial integrada al P.R.I., fué se-
riamente alertada sobre la importancia políti
ca de los jornaleros agrícolas y la urgencia -
de "la organización masiva de estos trabajado
res en sindicatos rurales, afiliados a la C.N.C. 
Sin embargo. La C.N.C. no ha logrado seguir -
este consejo, porque el proletariado rural exi 
ge dos cosas que la burguesía no puede darle: 
tierra y trabajo". 

Como se ve, es una necesidad perentoria el de revit~ 

lizar el ritmo de producción agropecuaria y el no conte-

nerse con las afirmaciones oficiales de justicialismo a-

grario, sino, como dijimos líneas arriba el fomentar la -

producción del sector agrícola y con ello se logrará ele

var el bienestar en general de la población campesina en 

su gran mayoría, ya que, hasta el momento actual ha perm~ 

necido ignorada y marginada. En este momento, creemos o

portuno transcribir la observación hirient~, pero objeti-

va de Alan Riding, (76). 

A juzgar por la retórica, el problema de la po 
breza crónica, aparentemente, ha preocupado a
todos los gobiernos. En su discurso de toma -
de posesión, en 1970, Echeverría apuntaba: 
"Exi~ten ~dn graves .deficiencias e injusticias 
que ponen en peligro nuestros logros. La exce 
siva concentración de los ingresos y la margi= 
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nación de grandes grupos humanos son una ame 
naza para la continuidad armoniosa del desa~ 
rrollo. 

Seis anos después, López Portillo dijo~ "Si 
pudiera pedir algo a los grupos desposídos y 
marginados, sería pedirles perdón por no ha
berlos sacado aún de su miseria; pero también 
le digo a estas personas que todo el país c2 
noce y se avergUenza de su retraso en este -
sentido y, por este motivo, nos uniremos pa
ra lograr la justicia a través de la Ley•. 
En diciembre de 1982, tocó el turno a Miguel 
de la Madrid que dijo: "La seguridad social 
sigue siendo uno de los problemas más graves 
de México". Y en medio de la peor crísis e
conómica habida desde la revolución, se sin
tió obligado a anadir; "Mientras la crísis -
contínue no podemos avanzar en el proceso de 
la justicia social. El peligro inmediato es 
el deterioro diario de la situación. 

Esto nos da un panorama real de nuestra realidad po

lítica, social y económica de los últimos sexenios donde 

hemos vivido una serie de crisis tanto económicas como P2 

líticas, pero sin embargo, creemos, en la lucha que lleva 

el gobierno mexicano por elevar los niveles de salud de -

los mexicanos en general y de educación. Es un hecho ing 

xorable que la educación en México y en particular en el 

sector rural es un problema de carácter político y social, 

pués, implica la carga social de disminuir, (no decimo&,

eliminar, pues, sería utópico el pensarlo) la ignorancia

y el analfabetismo; el gobierno en esta tarea se enfrenta 

a muy diversos y variados problemas, incluso encuentra re

sistencia al cambio social po los mismos beneficiados: la 

clase campesina con su actitud conservadora a los cambios; 
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para el proceso del cambio social. nosotros consideramos 

a la educación, la salud, el trabajo como garant{as soci!!_ 

les entre otras: mencionaremos el pensamiento de Ifigenia 

Martínez, (771 en 1971 sostenía: 

En el caso concreto de los· trabajadores urba 
nos y rurales las garantías sociales más re= 
levantes son: el derecho a la educación, a -
la salud, incluida la nutrición y al trabajo. 
Los artículos 3, 16,123, 4 y 5 Constituciona 
les tratan estos aspectos, pero sólo el ArtT 
culo 3, referente a la educación, reconoce = 
en forma explícita la obligación del Estado 
de proporcionar educación y sólo en su nivel 
primario. Cierto que la Constitución en su 
forma actual no se opone al desarrollo de 
los servicios sociales necesarios para sati~ 
facer estas necesidades básicas, y dentro del 
marco jurídico vigente hemos visto aparecer 
y desarrollarse toda una serie de instituciQ 
nes que tratan de satisfacerlas (Instituto -
Mexicano del Seguro Social, Instituto de Se
guridad y Servicios sociales de los Trabaja
dores del Estado, Servicios Cordinados de Sa 
lubridad, Instituto Mexicano de Asistencia a 
la Ninez); pero su acción es disímil, cuando 
no fragmentaria, y no abarca a toda la pobla 
ción. No existe todavía la garantía legal.
ni la ifraestructura organizativa y social -
requerida para ofrecer, con carácter univer
sal, los servicios de salud, ocupación y edJ! 
cación a todos los mexicanos, por el solo h~ 
cho de habitar en territorio nacional. 

Esto fué válido en su época; por fortuna en fecha r~ 

lativamente reciente se adicionó el artículo 4 constituciQ 

nal, con fecha 3 de febrero de 1983 publicado en Diario Q 

ficial. de la.Federación, un tercer párrafo que consagró -

como norma constitucional el derecho a la protección de -
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la salud. Este párrafo dice: 

Toda persona tiene derecho a la protección de 
la salud. La ley definirá las bases y modali 
dades para el acceso a los servicios de salud 
y establecerá la concurrencia de la Federación 
y las entidades federativas en materia de sa
lubridad ~eneral, conforme a lo que dispcne -
la fraccion XVI del artículo 73 de ésta Cons
titución. 

Esta adición al artículo 4 constitucional se establ~ 

ció con las siguientes finalidades: 

a) Es obligación constitucional del estado mexicano 

desarrollar el bienestar físico y mental del me-

xi cano. 

b) Asimismo es obligación constitucional del estado 

mexicano lograr el mejoramiento de la calidad de 

vida en los sectores sociales de los sectores 

marginados. 

c) El desarrollo programado de servicios de salud -

co~ el carácter de oportunos y eficaces para ~a

tisfacer las necesidades de los sectores sociales 

en generaL 

Santiago Barrajas Montes de Oca, (78) al comentar -

el artículo 4 de la constitución federal, senala 
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Que las finalidades de la adición con un tercer 
párrafo a dicho artículo se hizo con la inten-
ción de elaborar un ambicioso programa de salud 
en busca de proporcionar tales servicios a toda 
la población en permanente superación y mejo-
ría de su calidad. Con el propósito de contri
buir al desarrollo y al bienestar colectivo del 
país, poniendo énfasis al cuidado de menores en 
estado de abandono, en la atención a los ancia
nos desamparados y en la rehabilitación de los
minusválidos, a quienes se proporcionan ya los_ 
medios necesarios para su incorporación a una -
vida equilibrada en lo económico y social. Ba
jo el título de Sistema Nacional de Salud se ha 
constituido un organismo del que forman parte -
varias dependencias y entidades de la adminis
tración pdblica federal y local, al igual que
un selecto grupo de personas físicas y morales 
de los sectores social y privado, para atender 
el programa en cuestión. De esta manera los -
propósitos constitucionales habrán de encontrar 
plenamente la realización a corto plazo así c2 
mo mediano, a saber: 

a) 

b) 

c) 

d) 

f) 

Proporcionando servicios de salud a toda la 
población; 

Contribuir al desarrollo demográfico y ar
mónico del pals: 

Colaborar al bienestar social mediante ser 
vicios adicionales de a~istencia pdblica,-

!mpulsar métodos racionales de administra
ción y empleo, impulsar actividades cienti 
ficas y tecnológicas en materia de salud, 
tanto en universidades y centros de educa
ción superior, como en centros hospitala-
rios o clínicas destinadas a la atención -
de la población menos protegida; 

Distribuir del modo más conveniente dichos 
recursos humanos. 

Con fecha del 7 de febrero de 1984 se promulgó la -
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Ley General de Salud, en esta se planea, se regula y org~ 

niza el Sistema Nacional de Salud. La Secretaría de Salud 

es la encargada de conducir y crear nuevas estrategias p~ 

ra lograr cambios con el objeto de que todas las institu

ciones que prestan servicios de salud observen las dispo

siciones legales y se adapten al programa nacional de sa

lud. El problema de salud en México ha sido un problema 

vetusto, así tenemos que después de la revolución se efes 

tuaron campanas para erradicar la fiebre amarilla, el pa

ludismo y la tuberculosis, y estas tuvieron lugar en las 

décadas de los anos veinte y treinta, en el ano de 1943 -

se dió en México por vez primera una estructura de seguri 

dad social a favor de los trabajadores organizados, nos -

referimos obviamente, al Instituto Mexicano del seguro SQ 

cial, financiado por las contribuciones de los trabajado~ 

res, patrones y por el estado, este Instituto proporciona 

desde entonces, no sólo servicios médicos, sino, presta-

cienes de otra índole, que posteriormente veremos en el -

capítulo V, de este mismo trabajo. El gobierno mexicano 

estableció ~aralelamente al I.M.S.s., la Secretaria des~ 

lubridad y Asistencia Pública, la Secretaría de Salud, p~ 

ra ater.der a los que no estuvieran cubiertos bajo los be

neficios del I.M.S.S. anos después los trabajadores buró

cratqs crearon su propio instituto de seguridad social 
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que es el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores al Servicio del Estado (I.S.S.S.T.E): al 

par de estos institutos de seguridad social tenemos el 

Instituto de Seguridad de las Fuerzas Armadas Mexicanas; 

además se organizaron servicios especiales de salubridad 

y que siguen funcionando para atender a los trabajadores 

de la Comisión Federal de Electricidad, los Ferrocarriles 

Nacionales, Ruta 100. Es preciso senalar a otros Instit~ 

tos que prestan algún tipo de servicio social como es la 

Dirección Integral de la Familia; Los servicios Médicos -

del Distrito Federal y los servicios Coordinados en cada 

entidad de la república. Como se dijo líneas arriba se -

tuvo la necesidad de coordinar las actividades de estos -

institutos, para los fines dichos. 

Es importante senalar en Astas líneas que se cre6 el 

programa de salubridad rural más importante hasta la fe--

cha; el COPLAMAR. Alan Riding, (79) obr.erva: 

cuando el COPLAMAR lanz6 su programa para pro
porcionar alimentos básicos, mejorar las vivien 
das, agua potable y atención médica básica a -
los 18 millones de habitantes más pobres de Mé 
xico, en 1979, enfrent6.muchos de estos probli 
mas. Aunque las normas alimentarias y de vi-
v~enda permanecieron prácticamente iguales, la 
construcci6nile ur.as 2000 clínicas del !.M.S.S. 
en las más remotas comunidades de méxico puso 
la asistencia médica por vez primera al alcan
ce de muchos campesinos pobres. Claramente el 
entorno socioeconómico -la contaminación ~~l -
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agua, la ignorancia y la desnutrición- siguió 
condenando a la población a una mala salud ..• 
Fué por medio de esta nueva estructura, con-
servada incluso después de que el COPLAMAR 
fuera desmantelado formalmente en 1983, como 
el gobierno decidió ofrecer la planificación 
familiar a los pobres del campo. 

No obstante· la preocupación del Ejecutivo Federal por 

extender los beneficios del Sistema Nacional de Salud a -

toda la población se ve trunca esta posibilidad, cuando -

se trata de aplicar al habitante del agro mexicano, nueva 

mente, volvemos a citar literalmente a Alan Riding, (80): 

La lucha por elevar los niveles de salud de .. 
México a los niveles de un país desarrolado, 
sin embargo, seguirá hasta bien entrado el si 
glo XXI. La pobreza del campo, sin duda el -
principal problema médico, forma parte tan im 
portante de cuestiones más complejas que muy
probablemente no podrá ser erradicadas duran
te varios decenios más. El gobierno tiene 
también que at~car los nuevos riesgos de sa-
lud que presenta la desnutrición del entero -
urbano y la falta de controles para la conta
minación industrial .•. 

En el artículo 4 constitucional se establece en su -

párrafo cuarto la garantía social al disfrute de una vi-

vienda digna y decorosa: dicho párrafo expresa textualmen 

te: 
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Toda familia tiene derecho a disfrutar de vi
vienda digna y decorosa. La ley establecerá
los instrumentos y apoyos necesarios a fin de 
alcanzar tal objetivo 

Nosotros consideramos, si tomamos en cuenta la reali 

dad social de nuestro país, en el momento actual utópico 

tal postulado o norma constitucional, ya que es común tan 

to en el medio rural y en las ciudades los asentamientos 

irregulares con habitaciones improvisadas y carentes de -

todo servicio, como electricidad, transporte, agua potable 

etc., por otro lado el estado mexicano no cuenta con los-

recursos financieros reales para hacer válido ese derecho. 

Decimos, que resulta utopía oficial la obligación del 

estado de proporcionar a la familia mexicana una vivienda 

digna y decorosa, cuando hay en la población tanto rural -

como citadina altos indices de desnutrición. No coincidí-

mos con lo anteriormente dicho, con Santiago Barajas Montes 

de Oca, (81) cuando se interroga y responde: 

¿Qué se pretende en rigor con su inclusión en
el artículo 4 constitucional, hacer conciencia 
en el ciudadano, en el jefe de familia, en e1-
funcionario público o privado, en el hombre de 
negocios sobre la necesidad de que la familia 
mexicana cuente con la habitación digna evitan 
do en forma gradual los asentamientos humanos
irregulares, la convivencia en tugurios o en -
habitaciones improvisadas, pues la evolución -
a la que ha llegado la polbalción mexicana ya 
no puede permitir este deterioro social ni de
be prolongarse ~r más tiempo el cÚ!llllo de problemas que 
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representa sll solllción. Obligación de la na
ción es hacer realidad en su esplendorosa ri
queza de propósitos tan elemental derecho. 

Brevemente nos referimos al aspecto alimenticio del 

sector rural para cimentar nuestra opinión líneas arriba. 

De entrada diferimos, que la desnutrición es el problema 

pri~cipal de salud pública en el campo, esto origina al

tas tasas de mortalidad en la población infantil, ya que, 

generalmente no se combaten las enfermedades de la pobre

za; las gastrointestinales y las de las vías respiratorias 

estas como es sabido implican prácticas carentes de higie

ne adecuada y a dietas deficientes de ínfimo valor nutri

tivo. Es una realidad lacerante que los campesinos mexi

canos son los más pobres y los menos sanos, y, si agrega

mos a esto que carecen de se.rvicios médicos adecuados di

fícilmente diremos o hablaremos de un bienestar social 

campesino. Nueva cuenta volvemos a la observación que h~ 

ce Alan Riding, (82) al respecto: 

IJa desnutrición, como rompa la resistencia ante 
las enfermedades curables, probablemente sea, -
de manera indirecta, la causa principal de la -
muerte y de la salud deficiente. En este caso 
las estadísticas varían también: en 1983, el !ns 
tituto Nacional de Nutrición estimó que 66 por:
ciento de la población consumía menos de la can 
tidad requerida de 2000 calorías diarias, mien= 
tras gue la secretaría de Programación y Presu
puesto colocó la cifra en un 40 por ciento; el 
Instituto estimaba que 21 por ciento de los me-
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xicanos comía bien mientras que la secretaría 
calculaba que sólo lo hacía un' 18 por ciento 
,.,Incluso basándose en la suposición optimis 
ta de que el crecimiento económico se reanude 
en 1985, los niveles nutricionales de 1982 no 
se recuperarán hasta 1988, fecha para la cual 
el número de mexicanos mal nutridos habrá pa
sado de 30.5 a 33 millones. 

Lo anterior, nos da idea de las condiciones alarmantes 

de desnutrición de la inmensa mayoría de los mexicanos, lo 

cual nos lleva ha afirmar que el hambre es una amenaza en -

México. Manuel Mejido, (83) sostiene que: 

Los problemas de producción agrícola en Méxi
co, además de ·1os comunes a todas las riacio-~ 
nes, revisten circunstancias muy peculiares, 
ángulos "nativos" y -agrega- en ocasiones se 
remontan a los orígenes mismos del país. 

Por ello, el problema del agro en México resulta difí

cil de entender: y podríamos afirmar que las políticas ene~ 

minadas a posibles soluciones del campo fracasan rotundamen 

te, porque estas no desarrollan la infraestructura social -

adecuada en materia económica y política. 

Para terminar este punto nos atreveremos a dar algunas 

acciones encaminadas a lograr en algo el bienestar social -

campesino: 
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l.- La planeación y desarrollo de un programa de nu

trición rural, que proporcione alimento escolar 

gratuito a los educandos: la venta de alimentos 

ricos en valor nutritivo a bajo costo; propor-

cionar complementos dietéticos a madres en est~ 

do de gravidez, y a los lactantes. 

2.- Hacer realidad no con decisión política, sino, -

con voluntad política el Sistema Nacional de sa

lud. 

3.- Hacer una realidad la educación rural¡ si. la con§. 

titución federal pone especial cuidado a la educ~ 

ción que se destine a obreros y campesinos (art.-

3•. fr. II): se debe destinar en la misma consti

tución dentro del mismo artículo una fracción que 

garantice fehacientemente el otorgamiento de be-

cas para que el campesino prosiga sus estudios 

dentro de su entidad federativa o en otra. 

4.- Hacer una realidad la obligación por parte del ª.!!. 

tado la de proporcionar al habitante de la ciudad 

y del campo, una vivienda digna y decorosa, tal -

como lo postula el párrafo tercero del artículo -
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4• constitucional. 

5.- Proporcionar al campesino alternativas dentro de 

su reg!ñn, de carácter laboral. 

IV .l.l LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL CAMPO 

En este apartado, tocaremos someramen~e la seguridad -

social en el campo. 

Nosotros somos del mismo pensar que el maestro Franci~ 

co González Díaz Lombardo, (84) en el sentido de que si se 

quiere realmente lograr la protección social de los campesi 

nos, entonces es necesario con carácter de perentorio 

Incluir a los campesinos en un ordenamiento juri. 
dico semejante al consagrado a los trabajadores 
asalaxiados y a los burócratas, los campesino 
son un sector social con problemas específicos y 
esto los hace difetentes social, económicamente, 
a otros grupos. El autor arriba senalado, atina
damente nos dice que los problemas campesinos d~ 
ben ser resueltos y atendidos por los mismos cam 
pesinos a través de un Instituto de Bienestar y se 
guridad social campesina, al que se conjugue la
acción del Estado. 

Es oportuno traer a colación, en este apartado, algunos 

de los puntos o resoluciones a que llegó en la cuarta Confe

rencia Regional de los Estados de América, Miembros de la o~ 
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qanización Internacional del Trabajo; conferencia celebrada 

en la ciudad de Montevideo en el ano de 1949. (85) 

En el artículo 27, se determina que el Seguro -
debe otorgar prestaciones de maternidad a las 
mujeres empleadas en la agricultura; a la mu
jer del trabajador asegurado y extendiendo es 
ta prestación a toda mujer que habite en el = 
campo. 

En el artículo 634 se establece la necesidad 
de cubrir al trabajador del campo con los be
neficios que otorga la seguridad social con -
el propósito de lograr un mínimo de seguridad 
social para toda población agrícola. 

En el artículo 35 se recomienda la necesidad 
de introducir planes de seguridad social acom 
panados de medidas que mejoren la alimentacióñ, 
prevengan las enfermedades y aumenten en gene 
ral la producción. -

El artículo 38 determina una política sanita
ria en la que se debe proporcionar servicios 
médicos a la población rural, adecuada y sufi 
cientemeñte: -

Transcribiremos los puntos relevantes de la resolución 

42 de la Conferencia Interamericana de Seguridad social, tal 

y como lo r~zona el maestro Francisco González níaz Lombardo 

( 86). 

La Cuarta Conferencia de la Co11ferencia Intera 
mericdna de seguridad Social, fue celebrada eñ 
México, en 1952. 

En l~ resolucidn n~mero '2 la Conferenci~ la -
extensión del Seguro Social a los trabajadores 
del c~mpo: 

a) Que con objeto de mejorar las condiciones -
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de vida y de trabajo rlel campesino y de la 
población r.ural, adopten medidas d~ seguri· 
dad social de orden educativo, sanitario y 
económico, encausan .. las actividades del -
Estado y los particulares hacia tales f i
nes. 

b) Que entre las medidas de seguridad social, 
cuya adopción se refuta aconsejable, se -
proceda a implantar el seguro social en -
beneficio de los trabajadores del campo, 
procurando que su extensión se djuste a -
las condiciones demográficas, sociales y 
económicas de cada país. 

c) Que la aplicación del Seguro Social en fa
vor de los trabajadores del campo responda 
a estudios previos, desarrollándose en far 
ma escalonada y coadyuvando a su proteccióñ 
integral, 

d) Que el primer paso en la aplicación del s2 
guro social al campo lo constituya, prefe
rentemente la protección de los riesgos de 
enfermedad y maternidad. 

e) Que la financiación del seguro social apli 
cado al campo, se establezca a base óe con 
tribución de los diversos elementos intere 
sados en la población agrícola incluyendo~ 
se en el grado que sea necesario, la parti 
cipación estatal. 

f) Que de acuerdo con los princ1p1os de soli
daridad, el seguro social aplicado al cam
po, forme una unidad financiera técnica y 
administrativa con el seguro social de los 
trabajadores urbanos. 

g) Que áentro de las funciones posibles del -
seguro social, aplicado al campo, se consi 
dere de capital importancia la función pr~ 
ventiva y que se centralice el control de 
las actividades del seguro y se descentra
lice la aplicación de sus funciones. 
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h) Sin perjuicio de las recomendaciones ante
riores acerca de la extensión del seguro -
social a los trabajadores del campo, los -
países americanos podrán usar otros siste
mas de protección de los trabajadores agri 
colas, procurando ajustarlos a los princi
pios que expidan las recomendaciones. 

IV.2 LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA LEGISLACION LABORAL AGRARIA 

IV.2.l LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970 

En este apartado, nosotros solamente nos referimos c2 

mo antecedente a la Ley Federal del Trabajo (del 18 de a--

gesto de 1931) por que consideramos que el derecho del tr~ 

bajo nació con la Constitución de 1917. Y no nos detenemos 

a analizar algunos antecedentes que sirvieron de base a es-

ta ley. 

El artículo 190 de la Ley Federal del Trabajo de 1931, 

(87) establecía el concepto de trabajador del c~mpo en los 

siguientes términos; 

Las disposiciones de este capítulo regirán el -
contrato de trabaje de los peones de campo, en
tendiéndose por tales las personas de uno u otro 
sexo que ejecuten a jornal o a destajo los tra
bajos prorios y habituales de una empresa agríc2 
la, ganadera o forestal. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, dedica sol~mente a 

111 



los trabajadores del campo los artículo del 190 al 205 esta 

ley dentro de los artículos citados estableció la distinción 

entre peones acasillados y eventuales. En su artículo 197 -

estableció un conjunto de obligaciones para el patrón se , 
justificaban porque los peones acasillados requerían de una 

serie de prestaciones: médicas, habitacionales, etc. El 

maestro Mario de la cueva, (88) al comentar el artículo 190 

de la Ley de 1931 decía: 

Según el diccionario de la Academia, peón quie
re decir "jornalero que trabaja en cosas mate-
riales que no se requieren arte o habilidad." -
La sola lectura de este concepto causó pavor a 
la comisión, porque el trabajador Oo es nunca -
igual al de las bestias, cualquiera que sea su 
naturaleza. 

Como ya quedo dicho a lo largo de este trabajo el hom-

bre del campo: el campesino no han tenido un nivel de vida 

superior al que llevan o viven en la actualidad, estamos de 

acuerdo con Nestor de Buen, (89) cuando dice: 

Como consecuencia de ello la imágen del trabaja 
dar del. campo responde a la de un trabajador e! 
plotado, que prefiere exiliarse en las ciudades 
donde encontrará, aún en los cinturones de mise 
ria un medio de vida menos exiguo que el que le 
ofrece su participación en el sistema ejidal o
su actividad subordinada al servicio de empresas 
agrarias o de hacendados a los que la reforma ·~ 
graria no ha afectado ... o que se han.constituí 
do como tales al amparo de sus privilegios ... ~ 
revolucionarios. 

Como ya quedó dicho el artículo 279 de la Ley Federal 
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del trabajo de 1970 define lo que se debe entender por tra-

bajador del campo. Ahora bien, los trabajadores del campo 

no están sujetos al régimen especial si prestan sus servi-

cios en las explotaciones forestales, según se desprende -

del párrafo segundo del artículo en cita comentó; el patrón 

del trabajador del campo es el que senala el título primero 

de la ley (de 1970), porque el título sexto que se refiere 

a trabajos especiales en su capítulo VIII, que se refiere a 

los trabajadores del campo no da una definición de patrón -

agropecuario y por tal motivo estamos a lo que senala el a~ 

tículo 10 de la misma ley, 

En este momento creemos oportuno y necesario traer el -

pensamiento de Don Mario de la Cueva, (90) . 

... ratificamos nuestra convicción de que las le 
yes del trabajo no pueden resolver el problema
del campo. 

¿Se habrá preocupado alguna autoridad porque se 
les pague el salario mínimo? ¿Habr~ cuidado al 
gui~n de que, por lo menos una vez en la histo= 
ria se les reparta alguna cantidad a cuenta de 
las utilidades que les corresponda? ¿Sabrán 
las autoridades si se les proporciona ya no aten 
ción médica, sino siquiera medicamentos baratos? 
¿Se conoce alguna demanda de reinstalación y pa 
go de salarios caídos? ¡Se habcá presentado aI 
guna vez algún inspector del trabajo en el latT 
fundio de un terrateniente revolucionario? Pa= 
ra seguir: ¡Sabrán los trabajadores del campo 
que hay un capítulo especial para ellos en la -
Ley del TrabaJo. 
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Con estas interrogantes, objetivas, de una realidad i-

nexorable, de las respuestas que les demos, daremos el des

menuzarr.iento de los artículos 280 al 284 de la Ley Federal 

del Trabajo vigente. Sin mayor esfuerzc mental se llega a 

la conclusión de que en ~e 99% dichos preceptos legales son 

utopía o mejor dicho letra muerta o como dice el adagio ju

rídico "observese pero no se cumpla" . ¡Qué trabajador del 

campo asalariado va ha redactar por. escrito las condiciones 

de trabajo? ¿Qué patrón cumplirá íntegramente con las obli 

gaciones establecidas en el arEiculo 283 de la misma ley? -

No dudamos que exista un patrón alma candida con extrema -

beatitud jurídica que cumpla con dichas obligaciones, este 

será uno en un millón. Los problemas laborales en el campo 

no preocupan a nadie, como ya lo dijimos en otra parte de -

éste trabajo, como no tienen o no ejercen presión política 
I 

resultan por ese hecho inocuos al sistema. Nestcr de Buen, 

(91) destaca: 

En realidad el derecho laboral ca~pesino exige 
mayores desarrollos en nuestro pa1s. No pue
den olvidarse sus particularísimas caracterís
ticas en punto a la temporalidad de la contra
tación que la ley toca sólo de refilón (art" -
280); el régimen de condiciones especiales pa
ra los trabajadores; la situación de quienes, -
adn en violación de la ley agraria, son·suje-
tos de relaciones laborales en las que el pa-
t rón es un ejidatario. Y en ese capítulo pre
senta un interés especialísimo el problema que 
resulta de la intangibilidad del patrimonio e
jidal (art. 75) de la Ley Federal de Reforma -
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Agraria: "Los derechos del ejidatario sobre la 
unidad de dotación y, en general, los que corres 
pandan sobre los bienes del ejido a que perte-~ 
nezca, serán inembargables, inalienables y no -
podrán gravarse por ningún concepto. Son ine-
xistentes los actos que se realicen en contraven 
ción de este precepto). Esa protección radical
al ejidatario podra'constituir un obstáculo in
franqueable para hacer efectivos los derechos -
de determinados trabajadores del campo". 

Como se ve rle lo transcrito el problema del trabajador 

del campo es complejo; sólo nos resta cerrar este apartado 

con el pensamiento del jurista-poeta Don Mario de la Cueva 

y de la Rosa, (92) ... 

Los campesinos, la clase revolucionaria de 1910 
a 1917, son los únicos que no han obtenido nin
gún beneficio de la sangre que derramaron abun
dantemente sus antepasados .•. porque ningún pue 
ble puede hablar de dignidad humana si su pobla 
ción campesina vive en condiciones inferiores a 
las de los animales que mira engordar en los 
pastizales cuya propiedad es de otro. 

IV.2.2 REFORMA AGRARIA 

En este apartado tocaremos la reforma agraria solamente 

como complemento con los demás puntos de este trabajo, no 

pretendemos agotar tema tan interesante como preocupante. 

Al iniciar este terna, diremos que la reforma agraria se 

origina en el· calor de la revolución de 1910; as·imismo, se -
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propuso y se propone lograr la justicia social y económica 

y ha sido, desde que se elevó a norma constitucional el in~ 

trumento ideal de distribución de la tierra para los campe

sinos. La reforma agraria promete o es una de sus finalid~ 

des mejorar las condiciones de vida de los hombres del caro-

po y otra de sus finalidades es lograr la autosuficiencia ~ 

limentaria. Pero, sin embargo, una de las consecuencias de 

la reforma agraria, ha sido la aparición de un número consi 

derable de predios, tanto ejidales como de pequena propie-

dad, lo que ha dado lugar a algo parecido al minifundio¡ a 

este respecto Roger Bartra, (93) afirma: 

Se ha dicho que la constitución del ejido, como 
fruto de la Revolución de 1910, ha representado 
el triunfo de la propiedad comunal. Esto, si -
se mira el problema con detenimiento, es una 
falsedad: el ejido no es una forma oe propiedad 
comunal, sino una forma esbozada de pequena pr2 
piedad privada o minifundio ... 

Del análisis somero del art. 27 constitucional podemos 

sacar algunos puntos esenciales de la reforma agraria el 

art. 27, rescata la propiedad de tierras y aguas y apoya y 

ordena el seguimiento de la propiedad privada, pdblica y sg 

cial, la constitución en su art. 27 en su frac. XX (de las 

últimas reformas a este art. se adicionaron las fracciones 

XIX y XX aparecidas en el D.O.F. el 3-II-1983) determina la 

obligación por parte del estado de promover las co~diciones 
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del desarrollo integral rural, en los siguientes términos: 

El Estado promoverá las condiciones para el 
desarrollo rural integral, con el propósito 
de generar empleo y garantizar a la pobla-
ción campesina el bienestar y su participa
ción e incorporación en el desarrollo naci~ 
nal, y fomentará la actividad agropecuaria 
y forestal para el Óptimo uso de la tierra, 
con obras de infraestructura, insumos, cré
dito, servicio de capacitacién y asistencia 
tácnica. Asimismo expedir~ la legislacidn 
reglamentaria parn planear \' organizar la -
producción agropecuaria, su industrializa-
ción y comercialización, considerándolas de 
interés público. 

Esta fracción XX, es interesante porque viene a establ~ 

cer ia obligación del estado de promover el desarrollo rurál 

integral ¿Qué debemos entender por desarrollo rural inte--

gral? la raisma fracción establece la finalidad de este de-

sarrollo integral: generar empleo, garantizar bienestar al 

sector campesino e integrar a este sector social al desarr2 

lle nacional. Bien ahora, intentaremos determinar estos pun-

tos. 

Si la reforma agraria se propone como finalidad tllt~ma 

la justicia social mediante el logro reáximo de bienestar 

tanto econ6rnico como social, la fracci6n XX del artículo 27 

Constituci~nal es importante a saber {según nuest10 j~ic~o_): 
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l.- Si entendemos, que el estado tiene la obligación 

de promover el desarrollo integral rural con el 

propósito de generar empleo, esto se concluye co

mo una garantía social a favor del campesino, es 

decir,'el derecho del campesino a un trabajo que 

sea digno y seguro que le permita el disfrute de 

un nivel de vida digno y libre. 

2.- Ligado con el punto anterior consideramos, que el 

desarrollo integral rural que se propone el esta

do fomentar y promover debe llevar implicitas la ~ 

xistencia de alternativas de selección, es decir

actualmente el hombre del campo sin recursos eco

nómicos suficientes tiene la disyuntiva; quedarse 

en su lugar de origen o salirse de él para llegar 

a la ciudad sin expectativas u oportunidades de -

ascenso social, porque es comdn, que el campesino 

que llega a la ciudad sea analfabeto y su destino 

es llevar una vida miserable tanto en el campo -

como en la ciudad. Por ello el estado está oblig~ 

do a dar oportunidades en la trilogÍ¿ económica -

jurídica y social al sector campesino. 

3.- Este punto se ~elaciona con el inmediato anterior 
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ya que, si se quiere un ·desarrollo rural integral 

el estado está obligado a eliminar la miseria, la 

ignorancia y la insalubridad: y al hacerlo lógicA 

mente se elevará el nivel de vida del hombre del 

campo. 

4.- Por último el estado se propone lograr el desarr2 

llo integral rural mediante la incorporación de -

este sector social al desarrollo nacional, es de-

cir, el estado es conciente de que si se quiere -

lograr el bienestar colectivo nacional, es necese 

rio crear un sistema social único en el cual tie-

ne lugar el desarrollo rural integral que se pr2 

pone el estado: con esto se logrará la creación -

de la conciencia cam~esina de que forma parte de 

un mismo conglomerado. Todo ello se logrará me-

diante la aplicación de una política social visi2 

naria. El ilustre mexicano, Jesús Silva Herzog, 

(94) decía: 

De todos modos, el artículo 27 ha ·sfdo de enorme 
beneficio para el país, puesto que ha contribui
do junto con la Reforma Agraria a robustecer la 
nacionalidad y la Independencia económica de Mé-
xi~o. · 
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Mucho se ha dicho y escrito sobre los fracasos y acie~ 

tos de la reforma a9raria1 podemos afirmar que cuando la r~ 

forma a9raria se desacelera se producen nuevas generaciones 

de campesinos sin tierra y con ello aumentan los problemas 

sociales en el campo y esto origina éxodos masivos de camp~ 

sino a las áreaa urbanas. todo ello se origina -creemos- -

por una política social y económica que no toma en cuenta -

la pobreza y riqueza de los sectores sociales del país. La 

reforma agraria ha ofrecido una solución dentro de la polí

tica social y económica parcial: esper.~mos que con la frac

ción XX del artículo 27 Constitucional que abarca a todo 

sector rural haya soluciones reales al a9ro mexicano. 

Es interesante conocer el balance que hace Jesús Silva 

llerzog, C9Sl de la reforma a9raria, y lo hace en los si9uien 

tes términos: 

Para terminar queremos expresar con sinceridad 
nueatro parecer aobre el futuro de la Reforma 
Agraria. Penaamo• que lo fundamental consiste 
en elevar el nivel económico y cultural de las 
grandes masao .de la poblacién call\i:esina, no sg 
lo por razones humanas, sino también por razo
nes econémicas. Es menester incorporar de pri 
aa y definitivamente a loa habitantes dEl cam
po tanto indio• puros como mestizos a la civi
lización occidental, según hemos convenido en· 
llamarla; es preciso robustecer el mercado in
terno elevan.do en alto grado la capacidad de -
ccmpra del proletariado rural, sin lo cual no 
será posible la industrialización de México. 
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Ahora bien, al abarcar en su conjunto el estado 
en que se halla el desarrollo de la reforma a-
graria al comenzar el periodo gubernamental del 
Licenciado Adolfo López Matees, creemos que ha 
sido un grave error la parcelacién de numerosos 
ejidos, creando minifundios que imposibilitan -
su cultivo con técnica y procedimientos modernos 
y que no han sacado de la miseria o la pobrezaa 
los usufrutuarios de ellos. De aquí que tenE!lll'.ls 
la convicción más firme de que es necesario, re 
formar la reforma agraria con el fin de que ca= 
da ejido se explote colectivamente, sin excep-
cién alguna, a fin de constituir unidades agrí
colas organizadas bajo nor~as cooE·~Li1tiv~s . .• 

Finalmente sintetizaremos nuestro pensamiento a 
firmando que debe reformarse la reforma agraria• 
si queremos avanzar con paso firme en la histo
ria y acelerar el progreso económico, social, -
político y cultural de todos los habitantes de 
la nación. 

Por último, mencionaremos la preocupación del gran 

maestro del pensamiento jurídico social mexicano, Francia-

co González Díaz Lombardo: (96) crear un Instituto de Bie-

nestar y seguridad Social Campesino, si bien, hasta la fe

cha no existe: pero de alguna manera el pensamiento del i

lustre maestro ha rendido fruto: 

Indeoendientemente de las normas oue se refieren 
al regimen de la propiedad del campo, tanto en -
su aspecto individual, como.colectivo y de proc~ 
dimientos, deben senalarse con este mismo rango 
de constitucionalidad, las bas•s para el estable 
cimiento de un sistema de seguridad social campe 
sina, que tienda a reso1ver · 1a integral condicióñ 
humana del campesino y sus dependientes, dandoles -
la condición de dignidad, que les corresponde .. , 
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Ese rango constitucional del que hablaba el maestro -

para establecer un sistema de seguridad social campesina -

para resolver la integral condición humana del campesino, 

se contiene en alguna forma en la fracción XX del artículo 

27 ce la Constitución Federal vigente. 

IV.2.3 DOTACIOll DE TIERRl\S. 

En este apartado analizaremos la dotación de tierras 

como medio o instrumento de lograr la reforma agraria y ne 

como procedimiento o acción agraria, asimismo soslayaremos 

todos los antecedentes históricos que dieron lugar a dicha 

reforma. 

La restitución y la dotación de tierras son los medios 

eficaces con que el constituyente estableció para lograr 

los fines de la reforma agraria. El maestro Alberto Trueba 

Urbina, (97)adicho: 

La reforma agraria y la reforma obrera se iden
tifican plenamente por medio del derecho social 
que penetra en una y otra, en función de redimir 
a todos. Se puede decir que la reforma agraria 
se ha venido acelerando por los regímenes polí
ticos para satisfacer las necesidades de los 
campesinos¡ sin emtargo, la reforma no triunfa
rá entre· tanto el Estado Burgues no le propor-
cione a los campesinos los elementos necesarios, 
económicos principalmente, para que pueda con-
vertirse en realidad tal reforma social, pues -
es contraria a la misma el otorgamiento de eré-
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ditas, maquinaria, etc: por el estado los campe 
sinos con el propósito de recuperación, así ca= 
ca con el régimen de propiedad privada. 

La restitución, la dotación y la ampliación lo mismo 

que la expropiación se reglamentaron y se aplicaron a tr~ 

vés del proceso de la reforma agraria; podemos decir, so

bre la dotación y ampliación de tierras que son instrumen 

tos o acciones agrarias para obteryer tierras y hacen posi 

ble con ello el reparto de tierras como función social. 

Como lo dijimos lineas arriba no haremos un estudio exhau~ 

tivo sobre la dotación de tierras porque rebasaría con mu-

cho el propósito de este trabajo, solamente mencionaremos 

lo que establece la Ley Federal de Reforma Agraria en su -

artículo 191 establece literalmente: Los núcleos de pobla 

ción que hayan sido privados de sus tierras,.basques, o a-

guas, por cualesquiera de los actos, a que se refiere el -

artículo 27 Constitucional, tendrán derecho a que se les -

restituyan, cuando se compruebe: 

1.- Que son propietarios de las tierras, bos
ques o aguas cuya restitución solicitan, y 

II.- Que fueron despojados por cualesquiera de 
los actos siguientes: 

a) Enajenaciones hechas por los jefes po
líticos, Gobernadores .de los Estados o 
cualquiera otra autoridad local en con 
trav'ención a lo dispuesto en la ley del 
25 de junio de 1856 y demás leyes y dis 
posiciones relativas: -
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b) Concesiones composiciones o ventas 
hechas por la secretaría de Fomen
to, Hacienda o cualquiera otra au
toridad federal, desde el I de di
ciembre de 1876 hasta el 6 de ene
ro de 1915, por las cuales hayan -
invadido u ocupada ilegalmente las 
bienes objeto de la restitución: y 

c) Diligencias de apeo o deslinde, 
transacciones, enajenaciones o re
mates practicados durante el perio 
do a que se refiere el inciso ante 
rior, por companías, jueces u otráS 
autoridades de los Estados o de la 
Federación, con los cuales se ha-
yan invadido u ocupado ilegalmente 
las bienes cuya restitución se so
licite. 

El artículo 191 Transcrito no requiere mayar comenta

rio, par la claridad del misma. 

ce: 

Por su parte el artículo 195 de la misma ley estable-

Las núcleos de población que carezcan de tierras 
bosques, a aguas, o no las tengan en cantidad su 
ficiente para satisfacer sus necesidades, tendráñ 
derecho a que se les dote de tales elementos, 
siempre que los poblados existan cuando menos -
can seis meses de anterioridad a la fecha de la 
solicitud respectiva. 

Por su parte el artículo 241 se refiere a la ampliación 

de ejidos en los siguientes términos: 
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dice: 

Los núcleos de población ejidal que no tengan 
tierras, bosques y aguas en cantidad bastante 
satisfacer sus necesidades, tendran derecho a 
solicitar la ampliación de su ejido, siempre 
que comprueben que explotan las tierras dP. 
cultivo y las de uso común que posean. Igual 
mente el núcleo de población podrá comprar = 
tierras de propiedad privada de la zona, con 
recursos propios o con créditos que obtenga. 

Los predios con superficie menor a la que se -
requiere para dotar o ampliar tierras a un nú
cleo agrario o establecer un nuevo centro de -
población y que sean legalmente afectables, po 
drán ser destinados para el acomodo de los cam 
pesinos con derechos a salvo, creando unidades 
individuales de dotación ejidal. 

Martha Chávez Padrón, (90) al comentar este artículo 

Se adicionó la posibilidad de que el ejido pue 
da ampliarse mediante la compra de terrenos de 
propiedad privada, con recursos propios o cré
ditos que obtengan. 

"El segundo párrafo es sumamente importante en 
relación a la etapa actual de la Reforma Agra
ria, pues por el ,reparto de tierras tan grande 
que se ha hecho a la fecha, es frecuente que -
se localicen pequenas superficies afectables -
con las cuales no pueda dotarse a un nuevo cen 
tro de población ejidal, en condiciones que e= 
conomicamente le vayan a ser favorables. 

Volvemos a insistir que los estudios más serios y obj~ 

ti vos sobre los problemas del campo y los camp.esinos los .han 

hecho los economistas. Roger Bartra, (991 establece: 
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Que con la revoluci6n de 1910 y la reforma agrE 
ria se destruyeron los latifundios con el repar 
to de tierras ejidales y con la proliferaci6n -
de la pequena propiedad y con esto aparece el -
minifundio. 

La Ley de Fomento Agropecuario en su título cuarto, -

capítulo único, en su artículo 63, nos dice, lo que se con 

sidera por minifundio en los siguientes terminos: 

Para los efectos de esta ley, se, considera mi
nifundio la superficie de terreno que destinán 
dese a la explotación agrícola, tenga una exteñ 
si6n hasta de cinco hectáreas de riego o hume-= 
dad o sus equivalentes en otras clases de tie-
rra, as! como la que no baste para obtener cuan 
do menos una producci6n que arroje como benefi
cio el doble del salario mínimo en el campo que 
corresponda a la región. 

Consideramos que esta forma de propiedad constituye un 

obstáculo para el desarrollo productivo de la propiedad a

trasando con ello el desarrollo agropecuario nacional: vea

mos las cifras de 1930 a 1960. Roger Bartra, (lOQ) nos di-

Que la reforma agraria Cardenista es la verdade 
ra creadora e impulsora de la pequena propiedad, 
en su forma t!pica1 el minifundio (propiedades -
privadas menores des hectáreas). 

1\ílOS 
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PREDIOS NO EJIDALES MENORES 
D!l 5 HAS. (MILES) 



1930 545.l 

1940 928. 5 

1950 1004.9 

1960 B99.l 

Para entender el problema de la dotación de -
tierras en su implicación social es necesario 
tener en cuenta el concepto de ejido. El eji 
do legalmente es una persona moral¡ el ejido
ª trav6s de los procedimientos agrarios {dota 
ción, ampliación, creación de nuevo centro e"':: 
jidal, etc.) ha recibido un patrimonio rústi
co este se forma por tierras de cultivo o que 
se pueden cultivar, tierras de uso común, zo
na de urbani2ación, parcela escolar y unidad 
agrícola industrial para la mujer campesina. 

Somos de la creencia que el ejido generalmen
te (pcr que es lo más común) es producto del 
procedimiento y acción agraria de dotación por 
.medio de este un núcleo de población se ve be 
neficiado con tierras para laborar, estas tie 
rras, el núcleo de población beneficiado las
obtiene de forma gratuita y su procedencia es 
diversa: haciendas expropiadas, tierras del -
estado, etc, Concluye en realidad el ejido -
es una forma que entremezcla varios tipos de 
propiedad: estatal o nacionalizada, corporati 
va, comunal o privada. El ejido es, en prin'.:" 
cipio, propiedad de la nación, pero cedida a 
una comunidad de campesinos en usufructo; ad
quiere un carácter corporativo por la imposi
ción de reglas de organización y control a la 
población del núcleo ejidal; pero la ley tam
bién establece una serie de normas que, cuan
do se han aplicado a fondo, han producido los 
llamados ejidos colectivos, adquiriendo así -
tintes de propiedad comunal; su caracter de -
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propiedad privada campesina proviene del usu
fructo individual de la parcela ejidal en la 
mayor parte de los casos, y de las disposici2 
nes que permiten la tenencia de la tierra, t2 
do el conjunto de características produce en 
la realidad y en la mayor parte de los casos, 
una forma disfrazada de pequena propiedad 
corporatizada. 

Los campesinos ejidatarios y los ccmuneros sus ingre-

sos por concepto del trabajo en su propia tierra, general

mente por no decir siempre, son tan bajos que en muchas de 

las ocasiones tienen marcada tendencia a producir pérdidas 

en dinero, o bien, lo que producen por medio de la agricu1 

tura consumen una buena parte de esta, Es común observar 

al campesino ejidatario o comunero, cuando hay una mala c2 

secha o tener un apuro de dinero o acudir al préstamo usu~ 

rarios u obtener de las tiendas del lugar mercancías fiadas 

y hasta vender por anticipado a precios sumamente bajos sus 

cosechas, La realidad de nuestros hombres del campo es drE 

mática ya que sus parcelas (unidad individual de dotadi6n) 

no les da para vivir dignamente y es por ello que el campe-

sino se emplee como obrero asalariado o eventualmente reali 

ce trabajo de jornalero o realice el ejercicio de un oficio 

artesanal. 

Este apartado lo queremos cerrar con la patética obseL 

vaci6n de Alan Riding, (101) que expresa una realidad muy -
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nuestra y no obstante este ignorada por la mayoría de los 

mexicanos: "Una profunda sensación de desesperanza, perp~ 

tuada por la violencia e injusticia, atravieza el campo•. 
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CAPITULO V 

V. LEY DEL SEGURO SOCIAL 

V.l ANTECEDENTES DEL SEGURO SOCIAL CAMPESINO 

En este apartado veremos el surgimiento del Seguro SQ 

cial en la Constitución de 1917 y nos referimos a los posi 

bles antecedentes como pueden ser: 

1.- La Ley de Trabajo del Estado de Jalisco de Manuel 

Aguirre Berlanga expedida en 1914 y sustituida en 

1915, se refiere a accidentes de trabajo y conti~ 

ne un antecedente del Seguro Social y hace mención 

al trabajador agrícola el salario mínimo del cam~ 

po, así como el derecho que tiene este trabajador 

a que se le proporcione habitación, combustible, 

agua, pastos para los animales domésticos necesa

rios a la familia y para cuatro cabezas de ganado 

u ocho de menor, así como un lote de mil metros -

cuadrados de tierra cultivable .. 

2.- Ley del Trabajo del Estado de Veracruz de Cándido 

Aguilar de 1914, que menciona a los trabajadores 

del campo y la obligación del patrón de proporci2 

nar alimentación a los trabajadores cuando vivan 
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en las haciendas, fábricas, o talleres bajo la 

dependencia inmediata del patrór. y a declarar -

extinguidas las deudas que en favor de los patr2 

nes tenían los campesinos. 

3.- Ley de Trabajo del Estado de Yucatán de 1915, que 

hace referencia al trabajador campesino y estudia 

entre otros problemas el de la emigración y colo

nización, senala como jornada máxima de 8 horas -

diarias y 44 semanarias, ya que la semana labora

ble era de cinco días y medio. 

La constitución de 1917 subsumió algunos de los princl 

pies e ideas de las leyes locales que se dictaron obviamen

te, hasta, antes de 1917, y después de esta fecha las enti

dades federativas seguían legislando en materia del trabajo, 

no fué sino hasta el ano ce 1929 en que se reformó la Cons

titución en manera exclusiva legisló en materia del trabajo 

para toda la república. 

Es también de destacar qué en la fecha arriba senalada, 

o para ser más precisos el 6 de septi"embre de 1929 se refo!_ 

maron las fracciones X y XXIX del artículo 123 de la consti 

tución Federal; en el primer caso se facultó al Congreso p~ 
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ra legislar en materia del trabajo; en el segundo caso, se 

consideré de utilidad pública la expedición de la Ley del 

Seguro social. Las reformas constitucionales citadas encon 

traron por vez primera, ordenamientos reglamentarios; así -

en el ano de 1931, apareció la primera Ley Federal del Tra-

bajo¡ en 1943 se expidio la Ley del Seguro social. 

En el artículo 123, además de su fracción XXIX, que se 

refiere expresamente al Seguro Social, hay fracciones como 

la V, XII y XIV? que se relacionan directamente con aquélla. 

La fracción V establece: 

Las mujeres durante el embarazo no realizarán -
.trabajos que exijan un esfuerzo considerable Y 
signifique un peligro para su salud en relación 
con la gestación; gozarán forzosamente de un 
descanso de se4s semanas anteriores a la fecha 
fijada aproximadamente para el parto y seis se
manas posteriores al mismo, debiendo percibir -
salario íntegro y conservar su empleo y los de
rechos que hubieran adquirido por la relación -
de trabajo. En el periodo de lactancia tendrán 
d"e descansos extraor.dinarios por día, de media 
hora cada uno, para alimentar a sus hijos. 

La fracción XIII por su parte determina: 

Las. empresas, cualquiera que sea su actividad estarán 
obligadar. a proporcionar a sus trabajadores, capacitación 
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o adiestramiento para el trabajo. La ley regla 
mentaria determinará los sistemas, métodos y = 
procedimientos conforme a los cuales los patro
nes deberán cumplir con dicha obligación. 

La Fracción XIV establece: 

Los empresarios serán responsables de los acci
dentes de trabajo y de las enfermedades profe-
sionales de los trabajadores, sufridas con moti 
vo o en ejercicio de la profesión o trabajo que 
ejecuten: por lo tanto, los patrones deberán p~ 
gar la indemnización correspondiente, según que 
traído como consecuencia la muerte o simplemen
te incapacidad temporal o permanente para trab~ 
jar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. 
Esta responsabilidad subsistirá aún en el caso 
de que el patrono contrate el trabajo por un in 
termediario. 

La fracción que nos interesa (XXIX) dice: 

Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social 
y ella comprenderá seguros de invalidéz, de vi
da de cesación involuntaria del trabajo, de en
fermedades y accidentes, de servicl.os de guarde 
ría y cualquier otro encaminado a la proteccióñ 
y bienestar de los trabajadores, campesinos no 
asalariados y otros sectores sociales y sus fa
miliares. 

El texto original de esta fracción, estableció un régi 

men de seguros sociales de carácter facultativos; esta ori

ginalmente consideró de utilidad social el establecimiento 

de cajas de seguro, de invalidéz~y de cesación involuntdria 

del trabajo, así estableció la obligación por parte del Ej~ 

cútivo Federal de organizar instituciones que prestaran es

tos servicios; pero dejemos que sea, Mario Ruíz Massieu, 

(102) el que nos sintetice como se creó la ley reglamenta--
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ria de esta fracción después de la reforma de 1929. 

El Congreso de la Unión, en 1932, facultó al Ej~ 
cutivo a dictar en corto plazo la ley, pero suc~ 
sos historico-políticos impidieron que esto se -
cumpliera de inmediato. 

En 1934, en ocasión del Primer Congreso de Dere
cho Industrial, se elaboró un proyecto de ley SQ 
bre seguridad social titulado Ley del Trabajo y 
Previsión Social, en donde se establecieron las 
bases en que debía descansar la Ley del Seguro -
social. 

"En 1938 se creó un proyecto de Ley del seguro -
social, obra de lgnacio García Tellez •.. Este -
proyecto no llegó a discutirse en el Congreso. 

• .•• El general Manuel AVila Camacho, se abocó a 
la creación de un sistema de seguridad social •.. 
A mediados de 1941 creó una comisión técnica .•. 
El proyecto elaborado fué enviado al Congreso -
de la Unión, convirtiéndose en Ley por decreto
del 31 de diciembre de 1942 y promulgándose el 
19 de enero de 1943. 

"En 1973, la Ley del seguro Social sufrió una de 
las reformas más trascendentales de su historia 
creándose prácticamente con fecha primero de a
bril de ese ano una nueva Ley del Seguro Social. 

La Organización Internacional del Trabajo senala que -

la población económicamente activa del mundo, en un alto 

porcentaje se dedican a actividades agrarias y de esto se -

deduce que la prosperidad de un pueblo encuentra su origen 

en la agricultura y en esto se finca su riqueza, los países 

que tienen un buen desarrollo agrícola ocupan un lugar esp~ 

cial dentro del consorcio mundial. 
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Es una preocupaci6n a nivel internacional implantar -

mejores sistemas para elevar la producci6n y por lo tanto 

al trabajador del campo darle mejor nivel de vida para él -

como para su familia, dotándoles de servicios sociales, e

con6micos y sanitarios que además les permita una vida me

jor. 

Es por esto que los organismos internacionales han r.!l_ 

comendado que el trabajador del campo debe tener los mismos 

derechos que el trabajador urbano y así mismo gozar de los 

beneficios del seguro social ya que tienen derecho a ello. 

En América las reuniones de la Conferencia Interameri. 

cana de Seguridad Social en 1942 en Chile, en 1947 en Bra

sil y en 1952 en México, se propusieron ante los represen

tantes de cada gobierno, la urgencia de la implantaci6n del 

seguro social para los trabajadores agrícolas en todos los 

países del Continente Americano. 

En la comisión permanente agrícola, en la reuni6n del 

ano de 1939 en la Habana, su principal preocupaci6n eran ~ 

los seguros sociales agrícolas para elevar el estandar de 

vida de este núcleo de Poblaci6n. 
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En la primera Conferencia Inter-Amcricana de Seguridad 

Social en 1942, (103) México presenta una ponencia en la 

que si manifiesta. 

Que es urgente establecer la ampliación del seguro so
cial a los trabajadores agrícolas .•. que dicha amplia
ción debe comprender también a los que sin tener carác 
ter de solidarios intervienen en las faenas agrícolas
y no obtienen ingresos suficientes para atender su pro 
pia seguridad. -

V.1.1 LEY DEL SEGURO SOCIAL SU ORGANIZACION Y FUNCIONA"IEN 
TO. 

La Ley del Seguro Social es federal, es decir es de o& 

servancia general en toda la república, y define al "Seguro 

Social como el instrumento básico de la Seguridad Social, -

establecido como un servicio público de carácter nacional. 

(art. 4), Y además indica la misma Ley en su artículo 2 la -

finalidad de la seguridad social como "garantizar el derecho 

humano a la salud, la asistencia médica, la protección de -

los medios de subsistencia y los servicios sociales necesa-

rios para el bienestar individual y colectivo•. 

La ley distingue claramente, por lo que no debe exis-

tir confusión en lo que es el seguro social y el organismo 

enca~gado de organizar y administrar este, es decit, el In~. 

tituto Mexicano del seguro social es el organismó público -
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descentralizado con personalidad y patrimonio propios, el 

encargado de administrar y organizar el seguro social como 

el instrumento básico de la seguridad social. 

El seguro social en México comprende dos régimenes, 

el obligatorio y el voluntario, estos los analizaremos en 

los puntos V.1.2, V.l.J de éste capítulo. 

Alberto Ruíz, (104) analiza las características del 

servicio público y las del seguro social: 

A pesar del tiempo que tienen los Seguros socia
les en el mundo, han sido pocas las personas in
teresada• en investigar sus instituciones y me-
nos las que se han preocupado por distinguirlas· 
A eso se debe que se ectúe con ligereza y se asi 
mile el Seguro social a los servicio• públicos,
en contradicci6n con los elementos integradores 
senalados. Después del examen de laa prestacio
nes llevadas a cabo en lo• capítulo• anteriores, 
vale la pena repasar sus elementos.característi
cos, comparativamente con los del Seguro Social. 

"SERVICIO PUBLICO 

l.- GENERALIDAD 
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PRESTACIONES DEL SE
GURO SOCIAL. 

PARTICULARIDAD. No -
comprende·a todos -
los habitantes, sólo 
aquéllos grupos sen~ 
lados en la Ley, pu~ 
den recibir las pre~ 
taciones estableci-
das, en el supuesto
de ocurrir las contin 
gencias contempladas
en la Ley.• 



Nosotros no discutiremos la naturaleza jurídica del -

servicio social, ni tampoco lo distinguiremos con el segu

ro social; solo diremos que no coincidimos con algunas de

las opiniones del autor citado¡ este autor dice, "que las 

prestaciones del Seguro Social gozan de la característica

de la "particularidad", (105)" y nos da su pensamiento que 

ha quedado transcrito líneas arriba. Desde la Exposición

de Motivos de la Ley del Seguro Social de 1973 quedó firme 

la intención de proporcionar asistenci.a médica, farmaceú ti 

ca e incluso hospitalaria a los grupos o núcleos sociales 

más necesitados a través de los servicios de solidaridad -

social. Nos permitimos transcribir la parte de la exposi

ción de motivos, (106) referente a lo que se afirma1 

A fin de brindar un mínimo de protección aque
llos grupos que hasta hoy han permanecido al -
margen del desarrollo nacional y que debido a 
su propia condición no tienen capacidad contri 
butiva suficiente para incorporarse a los sis= 
temas de aseguramiento ya existentes, la inicia 
tiva instituye los servicios de solidaridad so 
cial que "trascienden las formas tradicionales· 
de seguros•, mediante los cuales sólo·reciben
beneficios las personas capacitadas para ocu-
rrir a su sostenimiento. 

La experiencia, la organización y los recursos 
de que.dispone el Instituto Mexicano del Segu
ro Social, imponen la obligación de hacer los -
extensivos, con el decidido apoyo gubernamen-
tal, a los núcleos sociales más necesitados. 

Atendiendo a la calificación que de estos gru
pos haga el Ejecutivo E·ederal, el instituto -
proporcionará asistencia médica.y farmacéutica 
e incluso hospitalaria, conforme lo permitan· -
sus recursos y las condiciones sociales y eco- . 
nómicas de la región. 
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Además conviene destacar que en el artículo 4 de la 

Ley del Seguro social vigente se establece que el Seguro -

Social es un servicio "público de carácter nacional". 

El maestro Jorge Olvera Toro, (107) concluye que "el -

servicio público. 

Es la actividad de la cual es titular el Estado 
y que en forma directa o indirecta satisface n~ 
cesidades colectivas, de una manera regular, 
continua y uniforme. 

Nosotros coincidimos con el mismo autor cuando afirma: 

La calificación de servicio público a una cier
ta actividad depende de factores económicos y -
sociales, pero cua.ndo adquiere esa categoría, -
se inserta en la realidad cotidiana y la vida -
social sufre quebranto con la inexistencia de -
ellos (la salud, la vida, la seguridad, econo-
mía, etc .•. presentarían serias alteracione.s al 
desarticularse los servicios públicos). Coloca
dos en los puntos fundamentales para el desarro 
llo de una colectividad, actúan de tal suerte ::" 
que sus miembros sienten bienestar o malestar -
con su buen o mal funcionamiento. Por eso, pa
ra todos, es casi tangible este concepto, (108) 

Pensemos, si el estado dentro de su política social no 

cuidara por los mecanismos de que se sirve la seguridad so-

cial de la salud o de las contingencias a las que está ex-

puesto el gobernado (el ser humano), sería un estado raquí~ 

tico tanto política como económicamente, es por ello que en 

México el seguro social como instrumento de la seguridad s2 
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cial está a cargo de un organismo público descentralizado -

YI el seguro social además de cubrir las contingencias las 

que la misma ley se refiere, además proporciona servicios -

sociales de beneficio colectivo a través de prestaciones S.Q. 

ciales y servicios de solidaridad social (arts. 8, 232 a 

239 de la Ley del Seguro Social). 

El artículo 5 de la ley en cita comentó, establece: 

•que la organización y administración delseguro 
social estará a cargo del organismo público des 
centralizado con personalidad y patrimonio pro= 
pios, denominado Instituto Mexicano del Seguro 
Social.'' 

La descentralización apunta el distinguido maestro Don 

Andrés Serra Rojas, (109) 

es el régimen administrativo d~ un ente público 
que parcialmente administra asuntos específicos, 
con determinada autonomía e independencia y sin 
dejar de formar parte del estado, el cual no 
prescinde de su poder público regulador de la -
tutela administrativa. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social como organismo 

público descentralizado, cuenta con los siguientes órganos 

de gobierno: 

El artículo 24G de la Ley estalbece como órganos supe-

riores del Instituto son los siguientes: 
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I.- La Asamblea Gen.eral; 

II .- El Consejo Técnico; 

III .- La Comisión de Vigilancia; y 

IV,- La Dirección General. 

A) La Asamblea General es la autoridad suprema del -

instituto y esta se constituye de treinta elemen

tos y son designados de la manera siguiente: 

l.- Diez por el Ejecutivo Federal 

2.- Diez por las Organizacioneü Patronales 

3.- Diez por las Organizaciones de Trabajadores. 

Los integrantes de la Asamblea General duran un lapso 

de seis anos en sus cargos con posibilidad de ser reelectos. 

(art. 247). El Ejecutivo Federal es el encargado de dictar 

las bases para determinar las organizaciones de trabajadores 

y patrones que deben intervenir en la designación de los 

miembros de la Asamblea General. La Asamblea General se de

be reunú una o dos veces ordinariamente al ano y extraordi

nariamente las veces necesarias. La Asamblea tiene obliga-

ción: 
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a) Discutir anualmente para su aprobación o modific~ 

ción, el estado de ingresos y gastos: 

b) El balance contable: 

c) El informe de actividades presentado por el Director 

General: 

d) El Programa de actividades del Director General: 

e) El presupuesto de egresos e ingresos del ano siguien 

te; 

f) Discutir el informe que le presente la Comisión de 

Vigilancia: y 

g) Cada tres anos, conocer y dicutir para su aprobación 

o modificación, el balance·actuarial que presente el 

consejo técnico. (arts. 247 a 251). 

B) El Consejo Técnico se integra hasta por doce miembros 

y estos se eligen de la manera siguiente: La Asam-

blea General es la encargada de los nombramientos o 

designaciones: los representantes patronales en la -

Asamblea General designan a otros cuatro: y los o-

tros cuatro son designados por los representantes -

uel Estado en la Asamblea General. Es de destacar 
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nes: 

que el Ejecutivo Federal está facultado para dismi

nuir la representación estatal dentro del Consejo -

Técnico hasta la mitad de su representación. El Se-

cretario de Salud y el Director General del Instit~ 

to son siempre Consejeros del Estado y el Director 

General, además de presidir la Asamblea General, 

también preside el consejo Técnico. Los miembros -

del Consejo al igual que los de la Asamblea General 

durán en su cargo seis anos. 

El Consejo Técnico cuenta con las siguientes atribucio-

I.- Decidir sobre las inversiones de los Fondos del -
Instituto: 

II.- Resolver sobre las operaciones del Instituto; 

III.- Establecer y suprimir Delegaciones, Subdelegaciones 
y Oficinas para cobros del Instit.uto, senalando sus 
circunscripciones territoriales; 

IV.- convocar a la Asamblea General ordinaria o extraor
dinaria; 

v.- Discutir y, en su caso, aprobar el presupuesto de 
ingresos y egresos, así como el programa de activi 
dades que elabore la Dirección General; 

vr.- Expedir los reglamentos Interiores que menciona la 
fracción X del artículo 240 de esta Ley; 

VII.- Conceder, rechazar y modificar pensiones, pudiendo 
delegar estas facultades a las dependencias compe
tentes¡ 
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·VIII.- Nombrar y remover al secretario General, a los -
subdirectores, Jefes de Servicio y Delegados en 
los términos de la fracción VII del artículo 257 
de esta misma Ley; 

IX.- Extender el régimen obligatorio del seguro Social 
en los términos del artículo 14 de la Ley y auto
rizar la iniciación de servicios; 

x.- Autorizar la celebración de convenios relativos -
al pago de cuotas; 

XI.- Proponer al Ejecutivo Federal las modalidades al 
régimen obligatorio a que se refiere el artículo 
16 de esta Ley; 

XII.- conceder a derechohabientes del régimen, en casos 
excepcionales y previo el estudio socioeconómico 
respectivo, el disfrute de prestaciones médicas y 
económicas previstas por esta Ley, cuando no esté 
plenamente cumplido algún requisisto legal y el -
otorgamiento del beneficio sea evidentemente jus
to o equitativo; 

XIII. - Autorizar, en forma y términos que establezca el -
Reglamento relativo, a los Consejos consultivos De 
lec¡¡acionales para ventilar y en.· su caso, resolver
el recurso de inconformidad a que se refiere el ar 
tículo 2741 y -

XIV.- Las demás que senalen la Ley y sus reglamentos. 
(arts. 252 y 253 de la Ley del Seguro Social). 

c.- La Comisión de Vigilancia. 

La Comisión de Vigilancia se integra por seis miembros; 

que duran en su cargo seis anos y pueden ser reelectcis: son 

elegidos a propuesta y designación de la Asamblea General, 

por los sectores representativos que la constituyen. (art. 

254). 
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La Comisi6n de Vigilancia cuenta con las siguientes a-

tribuciones: 

I.- Vigilar que las inversiones se hagan de acu~L 
do con las disposiciones de esta Ley y sus r~ 

glamentos; 

II.- Practicar la auditoría de los balances conta
bles y comprobar los avalúas de los bienes m! 
teria de operaciones del Instituto: 

III.- sugerir a la Asamblea y al Consejo Técnico, -
en su caso, las medidas que juzgue convenien
tes para mejorar el funcionamiento del Seguro 
Social; 

IV.- Presentar ante la Asamblea General un dictamen 
sobre el informe de actividades y los estados 
financieros presentados por el Consejo Técnico 
para cuyo efecto éstos le serán dados a cono
cer con la debida oportunidad: y 

v.- En los casos graves y bajo su responsabilidad, 
citar a Asamblea General extraordinaria. 

D.- De la Direcci6n General. 

La DÚección General está a cargo del Director Gs_ 

neral que es nombrado por el Ejecutivo Federal, el 

lapso que el Director General dure al frente del Insti 

tuto está a la consideración del Presidente de la Rep~ 

blica; el Director General entre sus facultades está -

la del veto sobre las resoluciones del Consejo Técnico• 

cuando el Director haga uso de esa facultad esta tendrá 

el" efecto de suspender la aplicación de la resolución -
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del consejo, hasta que resuelva en definitiva la Asam

blea General; en el artículo 257 de la Ley del Seguro 

social destaca los atributos del Director General y -

son: 

I.- Presidir las secciones de la Asamblea 
General y del Consejo Técnico; 

II.- Ejecutar los acuerdos del propio Consejo; 

III.- Representar al Instituto Mexicano del Se
guro social ante toda clase de autoridades, 
organismos y personas, con la suma de fa
cultades generales y especiales que requi~ 
ra la Ley, inclusive para subsistir o dele 
gar dicha representación; -

IV.- Presentar anualmente al Consejo el informe 
de actividades, así como el programa de l~ 
bores y el presupuesto de ingresos y egre
sos para el siguiente periodo; 

v.- Presentar anualmente al Consejo Técnico el 
balance contable y el estado de ingresos y 
gastos; 

VI.- Presentar cada tres anos al consejo Técni
co el balance actuarial; 

VII.- Proponer al consejo la designación o desti 
tución de los funcionarios mencionados en 
la fracción VIII del artículo 253; 

VIII.- Nombrar y remover a los demás funcionarios 
y trabajadors; y 

IX;- Las demás que denalen las disposiciones de 
esta Ley y sus reglamentos. 
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Para lograr una mayor agilidad tanto en la administra

ción y funcionamiento del Instituto Mexicano del Seguro So

cial se han tenido que desconcentrar algunas facultades. 

Ello es comprensible debido a que la Ley del Seguro Social 

es aplicable a toda la república mexicana; de ahí, que se -

hayan creado organismos regionales como son los consejos co~ 

sultivos delegacionales, con facultades decisorias. 

Los consejos consultivos delegacionales se integran: 

l.- Por un representante del gobierno de la entidad federa

tiva sede de la Delegación. 

2.- Dos representantes del sector obrero. 

, 3.- Dos representantes del sector patronal. 

4.- Por el Delegado que funge como el Presidente del Conse

jo Consultivo Delegacional· 

5.- Con los respectivos suplentes de los Consejeros consul

tivos. En las Delegaciones del Valle de México la· re-

presentación del Gobiern.o recae en el titular de la r·~ 

legación respectiva. La representación de los sectores 

dentro del Consejo Consultivo podrá ampliarse a juicio -

del Consejo Técnico. Los Consejeros consultivos durán 
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en sus funciones seis anos; estos pueden ser removidOs 

por las organizaciones que los hubiesen designado (art. 

250 - A). 

El artículo 250 - B, senala las facultades de los Con-

sejos consultivos Delegacionales del Instituto: 

I.- Vigilar el funcionamiento de los servicios del se
guro Social en la circunscripción de la Delegación 
y sugerir las medidas conducentes al mejor funcio
namiento de los servicios médicos, técnicos, admi
nistrativos y sociales a cargo de la misma: 

II.- Opinar en todo aquello en que el Delegado o cual
quiera de los órganos del Instituto de este nivel, 
someta a su consideración; 

III.- Ser el portavoz autorizado de la Delegación ante -
los sectores representados y de estos ante la Dele 
gación, a fin de lograr las mejores relaciones y ~ 
la colaboración de los sectores y las labores y 
Servicios que el Instituto tiene a su cargo; 

IV.- ventilar y resolver en ámbito de la territorialidad 
de la Delegación el recurso de inconformidad esta
blecido en el artículo 274, en los términos autori 
zados por el Consejo Técnico; y -

v.- Y las demás que le senalen el consejo Técnico y la 
Dirección General. 

Art. 258 - c. Los Delegados del Instituto tendrán las 

facultades y atribuciones siguientes: 
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I.- Presidir las seciones del Consejo Consultivo 
Delegacional: 

II.- Autorizar las actas de las secciones celebra
das con el Consejo Consultivo Delegacional y 
vetar los acuerdos de éste cuando no obser-
ven lo .dispuesto por la Ley del Seguro Social 
sus reglamentos y demás disposiciones legales 
no se ajusten a los criterios del Consejo Téc 
nico o a las políticas Institucionales; -

III.- Ejecutar los acuerdos y resoluciones emitidas 
por el consejo Técnico, la Dirección General
y los Consejos consultivos Delegacionales: 

IV.- Conceder, rechazar y modificar tensiones quc
se deriben de los diversos ramas del Seguro -
Social: 

v.- Recibir los escritos de inconformidad firmar
los y turnarlos al Consejo consultivo Delega
cional, con los antecedentes del caso, para -
su resolución; 

VI.- Autorizar las certificaciones que expida la -
Delegación: 

VII.- Ejercer en el ámbito de la circunscripción te 
rritorial de la Delegación las facultades pr¡ 
vistas en las fracciones x, XI, XII, XIV, XV, 
XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, del artículo 240 -
de esta Ley: y 

VIII.- Las demás que senalen esta Ley como sus regl~ 
mentas y demás disposiciones legales. 

El artículo 258 - D. senala las facultades y obligaciQ 

. nes de los subdelegados del instituto. Alberto Briseno Ruíz, 

(llO) senala al respecto y estamos de acuerdo con ello. 
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que el aspecto práctico de estos funcionarios es 
impulsar la desconcentración y facilitar los ser 
vicios, como otorgar prestaciones, acordes con = 
el crecimiento del Instituto· 

Entre las facultades de los Subdelegados según -
el artículo antes mencionado se senalan: 

1.-

II.-

III.-

IV.-

Ejecutar acuerdos y resoluciones del Conse
jo Técnico de la Dirección General del Con
sejo Consultivo Delegacional y la Delega--
ción ¡ 

Recibir escritos de inconformidad y turnar
los a la Delegación con los antecedentes y 
documentos del caso, para su resolución por 
el Consejo Consultivo Delegacional. 

Ejercer dentro de su circunscripción terri
torial de la subdelegación las facultades -
previstas del artículo 240 en su~ fraccio-
nes x. XII, XIV, xv, y XVI. 

Ejercer las demás facultades que le asignen 
tanto leyes, reglamentos y demás disposiciQ 
nes legales. 

El artículo 258 - E. Se refiere a los jefes de las ofi 

cinas para cobros del Instituto: en su fracción 1, se contig 

ne la facultad de los jefes de las Oficinas, de cobros y con 

siste en hacer efectivos dentro de su circunscripción terri

torial, los créditos a favor del Instituto por concepto de -

cuotas, capitales constitutivos y accesorios legales, Y é-

llo, lo realiza a través del procedimiento administrativo de 

ejecución (que determina la fracción II del mismo artículo) 

en los términos establecidos en el Código Fiscal de la Fede

ración: esta fracción se relaciona con el art. 271 del mismo 
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ordenamiento. 

Para, cerrar este punto, creemos conveniente, transcri 

bir el estudio que hace el maestro Francisco González oíaz 

Lombardo, (111) sobre el aspecto financiero del Instituto -

Mexicano del Seguro Social. 

El financiamiento que permite al Instituto cum-
plir con sus obligaciones proviene de la triple 
aportación: de los trabajadores, los patrones y 
el Estado, conforme lo establece la ley •.• 

Las,cuotas que deben pagar semanalmente, tienen 
caracter fiscal. La Ley establece la preferen
cia de crédito del Instituto sobre cualquier o
tro, a excepción hecha del fiscal y del trabaj~ 
dor. 

Por el hecho de contribuir al financiamiento 
del Instituto, haciéndose responsable de todos 
los riesgos ocurridos bajo el amparo del Insti
tuto Mexicano del seguro Social, el patrón no -
ha dejado, por ello, de ser el que por ley res
ponde únicamente de los riesgos profesionales, 
más ahora lo hace a través del Instituto. 

Inversión de reservas. Debido a su organización 
como seguro es natural que tenga que responder
se de las prestaciones, no sólo a corto sino a 
largo plazo. Para ello es preciso que las in-
versiones se realicen en las mejores condicio-
nes de seguridad, rendimiento y liquidez, .de--
bidndose d•r preferencia a las que garanticen -
una mayor utilidad social. Esto ha permitido -
no solamente garantizar las prestaciones, como 
ocurre en todo seguro, sino además llevar a ca
bo en buena parte amplísimo programa de cons--
trucciones no sólo directamente destinados a -
los asegurados como también las instalaciones -
que ha requerido la propia Institución. 
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El artículo 267 establece que "el pago de cuotas, reca!. 

gos y capitales constitutivos tienen carácter fiscal". Bste 

principio o disposición facilita al Instituto el reclamo de 

créditos y con ello iniciar los procedimientos económico 

coactivo. El artículo 45 del mismo ordenamiento establece -

que el pago de las cuotas será por bimestres vencidos a más 

tardar el día quince de los meses de enero, marzo, julio, 

septiembre y noviembre. 

El artículo 242 senala como se integran o constituyen -

los recursos del Instituto. 

I.- Las cuotas a cargo de los patrones, trabaja 
dores y demás sujetos que senala la Ley, a~ 
sí como la contribución del Estado. 

II.- Intereses, alquileres, rentas, rendimientos, 
utilidades y frutos de cualquier clase, que 
produzcan sus bienes. 

III.- Donaciones, herencias, legados, subsidios y 
adjudicaciones que se hagan a su favor¡ y 

IV.- cualquiera otros ingresos que senalen las l~ 
yes y reglamentos. 

Bl artículo 251 de la ley, conforma los elementos de COQ 

trol-dice Alberto Briseno Ruíz, (112) al comentar· este artÍcJ! 

lo- de los recursos del Instituto, al partir del siguiente -

principio: 
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El Instituto debe contar con recursos suficien
tes para atender las diferentes pr~staciones en 
cada una de las ramas del Seguro, El Instituto 
investigará la~ estadísticas sobre el desarro-
llo de los fenomenos colectivos de importancia 
para la vida del seguro Social y establecerá la 
comprobación del desarrollo efectivo, con las -
previsiones actuariales. Tanto la investiga--
ción como la comprobación servirán de base a la 
elaboración del balance actuarial, 

El segundo párrafo del propio numeral 251 anti
cipa ~ue si el balance actuarial acusare supera 
vit, este se destinará a constituir un fondo de 
emergencia hasta el límite máximo del veinte 
por ciento de la suma de las RESERVAS TECNICAS. 

·Después de este límite el superávit se aplicará, 
según lo decida la Asamblea Generai a mejorar -
las prestaciones de las diferentes ramas del Se 
guro, -

El artículo 261, establece que: 

Las reservas se invertirán de tal forma que su -
rendimiento medio no sea inferior a la tasa de -
interés que sirva de base para los cálculos ac-
tuariales. 

El artículo 263 nos dice en que se invertirán las re-

servas del Instituto. 

r.- P.asta un ochenta y cinco por ciento en la -
adquisición, construcción o financiamiento 
de hospitales, sanatorios, 'clínicas, guarde 
rias infantiles, almacenes, farmacias, labo 
ratorios, centros de convalecencia, centros 
de seguridad social y demás muebles e inmu~ 
eles propios para los fines de la Institu-
ción. 

II.- Hasta un diez por ciento en bonos o títulos 
emitidos por el Gobierno Federal, Estados, 
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Distrito Federal, Municipios, Instituciones 
Nacionales de Crédito o Entidades encarga-
das del manejo de servicios públicos, siem
pre que se sujete a lo dispuesto en el arti 
culo siguiente. 

Alberto Briseno Ruíz, 1113) nos dice: 

Que por reserva se entiende el superávit li 
mitado al veinte por ciento, que constituye 
el fondo de reserva; el excedente tiene corro 
destino invariable el de ~ejorar las prest~ 
ciones. 

V.l.2 EL SEGORO SOCIAL OBLIGATORIO A LOS TRABAJADORES DEL. 

CAMPO 

El artículo 6 de Ley del Seguro Social establece dos -

tipos de seguros: el obligatorio y el voluntario, 

En este punto analizaremos el seguro social, obligato

rio a los trabajadores del campo, ¿Porqué se dice que el s~ 

guro es obligatorio? Primero diremos, que de conformidad -

con el artículo I de la ley establece (valga el pleonasmo) 

que la ley del seguro social es de observancia general en -

todo el territorio nacional; segundo la misma ley estable -

dos tipos o.regímenes del seguro social; tercero el seguro 

social proporciona servicios según las contingencias, en -
las formas y condiciones previstas por la misma ley según -

el régimen en particular;. cua~to podemos decir, que la ~bli 

gatoriedad -permítasénos la redundancia- del régimen oblig~ 
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torio se desprenue del trato que se le da a los sujetos -

comprendidos en el artículo 12 y 13 del mismo ordenamien

to; quinto, podriamos decir como conclusión, que las rela

~iones que se dan entre el instituto, los sujetos obliga--

dos y los asegurados se establecen con o sin la voluntad -

de estos últimos, ya que basta que se de el supuesto legal 

para que se den tales relaciones; así tenemos que el artí

culo 19 de la Ley establece la obligación a cargo del pa-

trón de. 

I.- Registrarse e inscribir a sus trabajadores 
en el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
comunicar sus altas y bajas, las modifica
ciones de su salario y los demás datos que 
senale esta ley y sus reglamentos, dentro 
de un plazo no mayor de cinco días. 

Además diremos como lineamiento general que esta obli-

gatoriedad trae consecuencias para el sujeto obligado (pa-

trón) como las que establecen los artículos 84,85,181, 283 

y 284 entre otros del mismo ordenamiento. 

Además por otro lado el artículo 21 de la Ley senala -

el derecho del trabajador a solicitar del Instituto su ins-

cripción¡ comunicar las modificaci~nes de su salario y de-

más condiciones de trabajo, además este artículo determina 

que esta actitud del trabajador de ejercer este derecho no 

exenta"a los patrones del cumplimiento de sus obligaciones 
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ni los exime de las sanciones y responsabilidades en que -

hubieren incurrido. Es también oportuno senalar que los a

segurados o sus beneficiarios pueden exigir por parte del 

Instituto las prestaciones o servicios a los que tienen d~ 

recho y en caso de controversia entre el Instituto y aqué

llos se estará a lo establecido por los artículos 274 y 275 

del ordenamiento multicitado. 

El artículo II de la Ley del Seguro Social establece 

las formas del Seguro Social del régimen obligatorio y son: 

1.- Riesgos de Trabajo; 

II.- Enfermedades y Maternidad; 

Ill.- Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y 

muecte; 

IV.- Guarderías para hijos de asegurados. 

El artículo 48 de la ley nos dice que los riesgos de -

trabajo son los accidentes y enfermedades a que están expue~ 

tos .los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo. 

Alberto Briscno Rilíz, · ( 1141 al comentar la rama deLseguro 

riesgos de trabajo hace un interesante comentario que por.-
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su trascendencia lo transcribiremos; 

El riesgo de trabajo está limitado por propia 
naturaleza a los prestadores de servicios pe~ 
sonales y subordinados ..• Deja fuera a los 
miembros de sociedades cooperativas, a los e
jidatar ios, colonos y pequenos propietarios -
organizados en grupos solidarios sociedad lo
cal o unión de crédito, del artículo 12; así 
como a los sujetos del artículo 13. Los tra
bajadores se transforman en asegurados privi
ligiados, con derecho exclusivo a las presta
ciones elevadas. La constitución, al senalar 
diversos grupos de los sectores sociales como 
sujetos del Seguro Social, no los distingue -
sirio que propicia un trato igual en cuanto a 
beneficios. Por estas razones, la primera ra 
ma del Seguro debe modificarse para compren-= 
der las contingencias derivadas de la causa -
que dió origen a la inscripción, y proteger -
lo mismo al pequeno comerciante que se acci-
denta al trasladar su mercancía, al vendedor 
de billetes de lotería, al aseador de calzado 
al ejidatario o quién labore en un taller, o
ficina o en una empresa. El supuesto que de
termina. la incorporación es la actividad lle
vada acabo por la persona: vender asear,'cul
tivar el campo, prestar servicios, esa activ1 
dad la enfrenta a posibles contingencias; con 
tra las.que se asegura; cuando ocurren, se le 
deben otorgar prestaciones, al no hacerlo la 
ley da lugar a distinciones ajenas tanto a la 
naturaleza del Seguro como a la·disposición -
constitucional. 

La Ley del Seguro Social, en su título segundo que se 

refiere ál régimen obligatorio del seguro social en su ca

pítulo III, regula la rama del seguro que se refiere a los 

"riesgos de trabajo, que comprende del artículo 48 al 91 y 

consta de seis secciones: 
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La sección primera se refiere a "las generalidades• 

(del seguro .de riesgos de trabajo) Arts. 48 al 62. 

La sección segunda se refiere a las prestaciones en e~ 

pecie y la comprenden los artículos 63 y 64. 

La sección tercera se refiere a las prestaciones en di 

nero y la comprenden los artículos 65 al 74. 

La sección cuarta se refiere "al incremento periódico 

de las pensiones• y la comprenden los artículos 75 y 76. 

La sección quinta se refiere "al régimen financiero l' 

la comprenden los artículos 77 al 87. 

La sección seKta se refiere "a la prevención de ries

gos de trabajo• y la comprenden los artículos ea al 91. 

Consideramos pertinente no referirnos, al estudio exe

gético de las ramas del seguro social, porque rebasaría la 

temática de éste trabajo, pués el sólo estudio de las ramas 

del seguro social bastaría: para una monografía, lo cual no 

es nuest,ro objetivo. 



Por otra parte diremos que la Ley Federal del Trabajo 

trata de los "Riesgos de Trabajo• en su título noveno; que 

va del artículo 472 al 515. 

El artículo II de la ley en su fracci6n, rr, establece 

el seguro de "Enfermedades y Maternidad, dentro del r•gimen 

obligatorio, 

Esta rama del seguro aocial (no está por demás decirlo) 

se comprende en el título 3egundo capítulo IV, de la Ley del 

Seguro Social; comprende seis secciones. 

Coincidimos con Alberto Briseno Ruíz, (115) en el sen

tido de que es. 

Incongruente la relaci6n en un mismo capítulo -
de la rama del Seguro Social de "Enfermedades y 
Maternidad", pués el artículo 50 define lo que 
es la enfermedad de trabajo, dentro del capítu
lo III, que se refiere al seguro de riesgos de 
trabajo. 

El capítulo IV del título II, como dijimos consta de 

seis·seccionesi 

La primera se refiere a las "Generalidades• y la com

prenden los artículos 92 al 98; y es oportuno indicar que 

el artículo 92 indica quienes ·están amparados por esta ra-

164 



ma del seguro social, en cambio el capítulo III del mismo 

título, en su articulado (arts. 48 al 91), no hay referen

cia alguna como lo hace el artículo 92 de quienes quedan -

amparados por este ramo del seguro social, pero sin embar

go de la lectura de sus artículos se concluye que el único 

amparado por el ramo de riesgos de trabajo es el trabaja-

dor asegurado (arts. 12 y 13 de la Ley del seguro social). 

La secci6n segunda se refiere a las 11 Prestaciones en 

Especie", y esta ~ecci6n) la comprenden los artículos 99 -

al 103. 

La sección tercera se refiere a las "Pre'staciones en 

Dinero" y la comprenden los artículos 104 al 112. 

La sección cuarta se refiere al ''Régimen Financiero'' 

y la compr•nden los artículos 113 al 117. 

La sección quinta se refiere a la '1Conservaci6n de De

rechos" y la comprende el artículo 118. 

La sección sexta se refiere a la "Medicina Preventiva'' 

y se integra por los artículos 119 y 120 .. 

165 



En el artículo I! en su fracción III, ~e establece la 

rama del seguro social obligatorio de "invalid,z, vejez, -

cesantía en edad avanzada y muerte•. El capítulo V del ti 

tulo segundo, los establece en doce secciones que van del 

artículo 121 al 183 del ordenamiento en cita. 

Por ~ltimo, en el capítulo VI del Título segundo se -

refiere al ramo que establece el artículo II del mismo o.~ 

denamienco ( IMSS); el capítulo VI, que se menciona no con 

tiene secciones, este capítulo lo comprenden los artículos 

189 al 193. 

En el artículo 12 de la ley del .seguro social marca -

al igual que en su artículo 13, los sujetos de aseguramien 

to que deben inscribirse en el r'gimen obligatorio del se

guro social. 

En este apartado o punto nos vamos a referir como qu~ 

dé dicho, al iniciar el mismo, únicamente a los sujetos de 

aseguramiento cuando sean trabajadores del campo. 

El artículo 12 establece: ''Son sujetos de aseguramie~ 

to del régimen obligat6rio": 

III. Los ejidatnrios, comuneros,colonos y peque -
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nos propietarios organizados en grupos soli
darios, sociedad local o uniónde crédito, com 
prendidos en la Ley de crédito agrícola 

Esta fracción se relaciona con los artículos 23 y 24-

de la misma ley. 

sobre la fracci6n rtr, arri~a transcrita, queremos---

hacer la observación que no se ha puesto al día, li>n el sentido de 

que él día 5 de abril de 1976 se publicó en el diario ofi

cial de la Federación la "Ley General de Crédito Rural" --

que abrogó la Ley de Crédito Agrícola del 30 de diciembre-

de 1955 y asimismo se abrogó también junto con el decreto

qu~ autorizaba la creación de Bancos Agrarios del 22 de di 

ciembre de 1960, y se derogan -también- las leyes, regla -

mentes, circulares y demás disposiciones que se opongan a

la aplicación de la Ley General de Crédito Rural. La actu

al Ley del Seguro Social en varios de sus artículos sigue

aún refiriéndose a la Ley de Crédito Agrícola, que como 

quedó dicho fué derogada. 

conforme a la fracción 111 del artículo 12 de la Ley-

del Seguro Social los campesinos (ejidatarios, comuneros,

colonos y pequenos propietarios) organizados crediticiamerr 

te, q~edan incorporados al régimen obligatorio del seguro-
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social. 

Bs· oportuno destacar que los ejidatarios, comuneros,

colonos y pequenos propietarios organizados en grupo soli

dario (como sujetos de régimen obligatorio del seguro so -

cial) ya no son considerados por la Ley General de crédito 

Rural como sujetos de crédito; por lo que la fracción I!I

del artículo 12 de la ley del Seguro Social debe de actua

lizarse para que esté acorde con aquella (L.G.C.R.) en sus 

artículos 54 y el artículo cuarto transitorio y éste text~ 

almente indica: 

Los grupos solidarios constituidos por ejidata -
rios o comuneros conforme a la Ley de crédito A
grícola del 30 de diciembre de 1955 se conside -
ran como sujetos de crédito hasta en tanto no se 
integren al ejido o comunidad respectivo en el -
plazo que se determine, conforme a un programa -
que de inmediato formularán la Secretaría de la
Reforma Agraria y el Banco Nacional de Créditc -
Rural, S.A. Los grupos solidarios formados por -
colonos y pequenos propietarios se integrarán, -
dentro de un plazo de veinticuatro meses, a las
sociedades de producción rural. 

Por todo lo anterior se hace -a nuestro modo de ver~

necesaria la.actualización en algunos de los artículos de-

la Ley del Seguro Social. 

La misma fracción TI!, del artículo 12 de la Ley del 

Seguro ~ocial se refiere a la sociedad local de crédito n0 
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distinguía a que tipo de sociedad se refería en la Ley de 

Crédito Agrícola se distinguían: la sociedad de crédito -

ejidal y las sociedades de crédito agrícola; ahora bien, -

esta fracción III del artículo en comente tal como está -

redactado, resulta incongruente con la nueva Ley General -

de crédito Rural; esta Ley en su artículo Quinto y sexto -

transitorio determinan: 

Art. Quinto. ''Las sociedades locales de cr~dtio 
ejidal. constituidas conforme a la misma Ley -
Crédito Agrícola del 30 de diciembre de 1955, -
serán sujetos de crédito hasta tanto no se inte 
gren al ejido o comunidad respectivo, conforme
al programa a que se refiere el artículo cuarto 
trarisitorio de esta Ley 11

• 

Ar t. Sexto. "las sociedades loca les de crédito~ · 
agrícola constituidas conforme a la misma Ley de 
Crédito Agrícola del 30 de diciembre de 1955, se 
guirán considerándose como sujetos de crédito, = 
debiendo transformarse en sociedades de prod\Jcción 
rural en un plazo no mayor de veinticuatro meses" 

La fracción III del artículo 12 de la Ley del Seguro -

Social se refiere a la Unión de crédito, esta .es la única -

que no sufrió modificación en la nueva Ley General de crédi 

to Rural, ya que su artículo septimo transitorio textualmen 

t:e determina: 

Las uniones de crédito constituidas conforme a -
la Ley General de Instituciones de Crédito y Or
ganizaciones Auxiliares·~ontinuarán operandq en 
base de dicho ordenamiento legal. 
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Como dijimos líneas arriba la fracción III del artícu

lo 12 se relaciona directamente con el artículo 24 del mis-

mo ordenamiento y establece: 

Para la inscripción y demás operaciones concer
nientes a los sujetos comprendidos en la fracción 
III del artículo 12, se estará a los dispuesto -
en lo siguiente: 

r.- Las instituciones nacionales de crédito eji 
dal y agrícola y los bancos regionales a -
que se refiere la Ley de crédito Agrícola, 
tienen la obligación de inscribir a los eji 
datarios, comuneros, colonos o pequenOs prQ 
pietarios con los que operen, concediendo -
créditos independientes a los de avío o re
facción por las cantidades necesarias para 
satisfacer las cuotas del Seguro Social, en 
las zonas en que haya el régimen de campo e 
iniciado los servicios correspondientes. Di 
chas instituciones deberán incluir en sus -
planes de operación las partidas correspon
dientes y cubrirán las cuotas respectivas -
al Instituto, dentro de los quince días si
guientes a la concesión de los créditos. 

De esta fracción haremos los siguientes coment"arios: 

1.- Sostenemos, que la Ley del seguro Social debe mo

dificarse, con el objeto de ponerla al día en lo 

que se refiere a la concordancia de su articulado 

con la de otros ordenamientos. 

2.- La fracción I, se refiere a las Instituciones Na-

cionales de crédito Ejidal y Agrícola y a los Ban 

cos Regionales. El Banco Nacional de Crédito Eji' 
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dal, S.A. de c.v., en la actualidad no existen, -

por haberse "fusionado por incorporación" al Ban

co Nacional de Crédito Rural, S.A.; por lo que se 

refiere a los bancos regionales de crédito agríc2 

la, también se "fusionaron por incorporación" a -

los bancos regionales de crédito rural por decre

to presidencial del 5 de julio de 1975 (Artículo 

segundo transitorio, de la Ley General de Crédito 

Rural). 

J.- Actualizando esta fracción diremos, que el Banco -

Nacional de crédito Rural y los bancos regionales 

de crédito rural tienen la obligación de inscribir 

a los campesinos (ejidatarios, comuneros, colonos 

o pequenos propietarios) con los que operen al In~ 

tituto Mexicano del Seguro Social. 

4.- Las instituciones de crédito antes mencionadas con 

cederán créditos independientes a los de avío o r~ 

facción por las cantidades necesarias para satisf~ 

cer las cuotas del seguro social, en las zonas en 

que se haya extendido el régimen de campo e inici~ 

do los servicios correspondientes. 

La fracción I del artículo en cita comento, determina, 
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que las instituciones ele crédito (como quedaron precisadas 

en el numeral 3) concederán créditos diferentes o indepen

dientes a los de avío o refacción con el objeto de satisfa

cer las cuotas del seguro social; La Ley General de crédito 

Rural conceptúa en su artículo III el crédito o préstamo de 

avío o habilitación, en síntesis como aquel en que el acre

ditado se obliga a invertir el importe (del préstamo) a cu

brir los costos de cultivo y demás trabajos agrícolas; por 

lo que se refiere al crédito o.préstamo refaccionario -la -

ley en cita- distingue dos tipos de préstamo refaccionario: 

el que se refiere a la producción primaria y el que se re

fiere a industrias rurales y actividades productivas; el 

primero se refiere al que se destina a capitalizar a los S,!t 

jetos de crédito mediante la adquisición, construcción o i~ 

talación de bienes de activo fijo que tengan una función pr2 

ductiva en sus empresas y el segundo -en síntesis- se desti-

na a la adquisición de equipo, construcción de obras civil-

les y conexas (arts. 112 y 113). Sería interesante conocer 

·a que créditos se refiere la fracción I del artículo 12 de -

la Ley del Seguro Social, que concederán las instituciones -

de crédito, ya que senala que los que se hagan serán diferefr 

tes a los de avío o refacción: el artículo 110 de la Ley Ge

neral de crédito Rural dice: 

Art. 110.- Para efectos de la presente Ley, los prés-
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tamos al sector rural se clasifican como sigue: 

I.- Préstamos de habilitación o avío; 

It.- Préstamos refaccionarios para la industria rural; 

III.- Préstamos para la vivienda campesina; 

IV. - Préstamos re faccionarios paca la producción pr imjl, 
ría; 

v.- Préstamos prendarios; y 

VI.- Préstamos para el consumo familiar. 

5.- La fracción I, del artículo 23 de la Ley del se9u-

ro Social, determina que las, 

Instituciones deberán incluir en sus planes de o 
peración las partidas correspondientes y cubri-~ 
rán las cuotas respectivas al instituto, dentro
de los quince días siguientes a la concesión de
los créditos. 

Esta fracción en su Última parte establece la obliga

ción del Banco Nacional de Crédito Rural y de los bancos -

regionales de crédito rural de incluir en sus planes de o

p~eración las partidas correspondientes y deberán cubrir al 

Instituto las cuotas correspondientes: nosotros creemos 

que estas instituciones están a lo que determine el artíi:u-

lo 31 del mismo ordenamiento que dice: 
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Las disposiciones de esta Ley, que se refieren a 
los patrones y a los trabajadores, serán aplica
bles, en lo conducente a los demás sujetos obli
gados y de aseguramiento. 

El artículo 13 de la ley del seguro social se refiere 

al régimen obligatorio, este lo estudiaremos en el número 

que sigue. 

V.l.3 EL SllGUltO SOCIAL OBLIGATORIO A LOS TRABAJADORES DEL 
CAMPO POR INCORPORACION VOLUNTARIA AL REGIMEN OBLI

GATORIO A LOS TRABAJADORES DEL CAMPO. 

El artículo 12 de la Ley del Seguro Social establece -

los sujetos que deben ser inscritos e incorporados sin con-

dición alguna al régimen obligatorio del seguro social y e~ 

tos gozarán de las ramas que establece el arEiculo II del -

mismo ordenamiento. 

El artículo 13 de la ley en comento establece igualmen 

te los sujetos que deben incorporarse al régimen obligato-

rio del seguro social. 

El artículo 12 y 13 de la ley, se distinguen, no obs-

tante que ambos en su proemio se refieren a los sujetos de 

incorporación forzosa al régimen obligatorio del seguro so

cial, la distinción la notamos en el Último párrafo del ar

tículo 13 que dice: 
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El Ejecutivo Federal, a propuesta del Instituto, 
determinará por decreto las modalidades y fecha 
de incorporación obligatoria al Régimen del Se
guro Social, de los sujetos de aseguramiento com 
prendidos en este artículo, así como de los tra= 
bajadores domésticos, 

Nosotros le damos la siguiente interpretación, el arti 

culo 13 de la ley y propiamente su último párrafo. Una vez 

analizados los artículos 12, 13, en relación con éste Últi

mo los artículos 16, 17, 18, 198, 202, 210, 211, 212, 213, 

214 del mismo ordenamiento llegamos a la conclusión. 

Que el ejecutivo federal, de acuerdo con el último pá

rrafo o si se quiere el segundo párrafo de la fracción VI -

del artículo 13 de la ley, es el encargado de incorporar al 

régimen obligatorio del seguro social a los sujetos compren 

didos en las seis fracciones de este artículo mediante el -

"Decreto• que expida y promulgue a propuesta del Instituto 

Mexicano del Seguro Social. Los decretos que expida y pro-

mulgue el ejecutivo federal a propuesta del Instituto Mexi

cano del Seguro Social en lo que se refiere a los trabajadQ 

res asalariados del campo, ejidatarios, comuneros y pequenos 

propietarios se deben fijar las modalidades al régimen obli-

gatorio, de conformidad o tomando en consideración sus nece-

sidades o posibilidades económicas y sociales en~ relación -

con las condiciones económicas y sociales que priven.el país' 
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Es importante destacar que los decretos, que expida el 

ejecutivo federal; deben reunir los requisitos que estable-

ce el artículo 17 de la ley y que son: 

Determinar la fecha de implantación y las circun~ 
cripción territorial que comprenda. 

Las prestaciones que se deberán otorgar. 

El monto de las cuotas a cargo de los asegurados y de 
de los sujetos obligados. 

·La constitución por parte del ejecutivo federal. 

Determinar los procedimeintos, tanto de inscrip
ción como del cobro de cuotas. 

Y las modalidades a que estén sujetos los asegu
rados y sujetos obligados de acuerdo con la ley 
misma y sus reglamentos. 

Es importante destacar que mediante los decretos el e

jecutivo federal incorpora al régimen obligatorio del segu

ro social a grandes masas de trabajadores de un determinado 

sector productivo. 

Mario Ruíz Massieu, (116) nos indica, que entre los D~ 

cretas emitidos por el Ejecutivo Federal se han incorporado 

en los términos del ardculo 13 de la Ley del Seguro Social 

a los siguientes grupos: 

... el 10 de diciembre de 1974 se incorporó a los 
vendedores ambulantes de billetes de Lotería Na
cional para la Asistencia P~blica, y los del 23 
de agosto de 1974, el 21 de abril y 24 de julio 
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que incorporaron a los productores de Palma, los 
Ejidatarios de Cera de Candelilla, y productores 
de Café, respectivamente. 

Por otra parte la Ley del Seguro Social en su misión 

por aplicar y extender la seguridad social a través del s~ 

guro social no descuidó a los sujetos enumerados en el ar

tículo 13. En la exposición de motivos de la reforma y a

dición de 1974 a la Ley del Seguro Social (117) publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre ~ 

de 1974) se establece textualmente: 

Para dar mayor precisión se modifica al párrafo _ 
segundo de la fracción VI del artículo 13 de la -
ley senalándose que el Ejecutivo Federal, a pro
puesta del Instituto determinará, por Decreto, 
las modalidades y fecha de incorporación obligato 
ria al régimen del seguro social de los sujetos = 
de ase~uramiento comprendidos en el propio artícu 
lo, as1 como de los trabajadores domisticos, en = 
concordancia con el artículo 14. 

Como se observa de la lectura del párrafo transcrito y 

la fracción VI en su párrafo segundo del artículo 13 de la 

Ley del Seguro Social, los sujetos mencionados en las seis 

fracciones adquieren el ~atácter de asegurados dentro del -

régimen obligatorio cuando son incorporados por decreto.que 

emita el ejecutivo federal. La misma Ley abre la posibili

dad en su artículo 18 con relación con el 198 del mismo or-

denamiento, de que a los sujetos de aseguramiento del artí

c.ulo 13, que aún no se les hubiese exten.dido el régimen o--
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bligatorio del seguro social, podrán solicitar al Instituto 

Mexicano del Seguro Social su incorporación voluntaria al -

régimen obligatorio del seguro social, 

Consideramos, que en la exposición de motivos de la -

Ley del Seguro Social de 1973, !118) se explica mejor lo -

que pudieramos decir, esta sitt1aci6n, por tal motivo nos -

permitimos transcribirlo. 

La incorporación voluntaria al régimen obligato
rio constituye una significativa innovación, ya 
que viene a crear el marco legal necesario para 
incorporar al Seguro Social a numerosos grupos y 
personas que hasta la fecha, no han podido dis
frutar de los servicios y beneficios que ofrece· 
el sistema. 

Se abre la posibilidad de que, en tanto se expi
dan los decretos respectivos, queden protegidos
por el régimen de los trabajadores domésticos: -

·ios de industrias familiares y los trabajadores-
independienteSj como profesionales comerciantes
en pequeno, artesanos y otros trabajadores no a
salariados: los ejidatarios, comuneros y peque
nos propietarios: así como los patrones personas 
físicas con trabajadores asegurados a su servicio 
Dichos núcleos de población podrán incorporarse -
voluntariamente al régimen obligatorio del seguro 
Social inscribiéndose en los. periodos que fije el 
Instituto, mediante el cumplimientos de los requi 
sitos establecidos en la propia iniciativa. 

La incorporación voluntaria de ejidatarios, comu
neros y pequenos propietarios se real{zar• en los 
términos senalados por el capítulo respectivo y.b_g_ 
neficiará a los campesinos de las circunscripcio
nes rurales donde ya esté establecido el régimen 
obligatorio para los asalariados del campo y para 
miembros de sociedades locales de crédito. 
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La incorporación voluntaria de los nuevos grupos 
al régimen obligatoria se prevee sobre la base -
de lograr un equilibrio entre el tipo de presta
ciones a concederse y la cotización necesaria, -
aprovechando para ello, principios comprobados -
de compensación de los riesgos que operan, en 
grandes conjuntos y sin afectar los derechos de 
los otros asegurados. 

Cabe hacer las siguientes observaciones de la incorpo

ración voluntaria al régimen obligatorio: 

l.- Se establece como alternativa para los grupos e

nunciados por el artículo 13 de la ley que no h~ 

yan sido incorporados al régimen obligatorio del 

seguro social mediante el decreto del ejecutivo 

federal. 

2.- La aceptación de estos grupos al régimen obligatQ 

rio por incorporación voluntaria al seguro social 

es facultad discrecional del Instituto Mexicano -

del Seguro Social. 

3.- Esta facultad discrecional tiene su punto de apo-

yo, cuando el Instituto Mexicano del Seguro Social 

considere que la aceptación de estos grupos pueda 

comprometer de alguna manera la eficacia de 16s -

servicios que el Instituto proporciona a los ase

gurados en el régimen obligatorio. 
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4.- Por lo que toca, a las cuotas, los sujetos de a

seguramiento cotizarán en grupos fijos y por pe

ríodos completos en los términos que establezca 

el decreto o el reglamento (art. 200). 

s.- Los ejidatarios, comuneros y pequenos propieta-

rios cubrirán las cuotas por bimestre o ciclos -

agrícolas adelantados (art. 212 fr. I). 

6.- Los pequenos propietarios que posean más de vein

te hectáreas de riego o su equivalente en otra 

clase de tierra, aún cuando no estén organizados 

crediticiamente, al incorporarse cotizarán en un 

grupo de salario superior al que corresponda a -

su trabajador de más alto salario y cubrirá ínte

gramente la cuota obrero-patronal correspondiente. 

7.- El artículo 214 de la ley, establece el principio 

operativo de incorporación voluntaria en que esta 

se sujetará a las modalidades que establezcan los. 

decretos, en los lugares en que no ope.re aún el -

régimen obligatorio de los trabajadores del campo. 

8.- Interpretando a contrario-sensu el artículo 214, -

y literalmente el 210 de la Ley: 
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no se sujetarán a las modalidades, los ejidatarios 
comuneros y pequenos propietarios comprendidos en 
las fracciones II, III, IV, V1 del art[culo 13, -
cuando en la circunscripción territorial en que el 
régimen obligatorio se haya extendido al campo. 

9.- Los interesados al incorporarse lo deberán hacer 

en. los periodos de inscripción que fije el Ins

tituto Mexicano del Seguro Social. 

10.- La Ley establece que este tipo de incorporación -

se puede solicitar de dos formas: 

a) Por medio de solicitud por escrito de los prQ 

pios interesados (art.210): 

b) Por medianía de las empresas, instituciones -

de crédito o autoridades con quienes tengan -

establecidas relaciones comerciales o jurídi

cas de otra índole, derivadas de su actividad 

obviamente, siempre que estén conformes los -

sujetos interesados. 

II.- Conseguida la incorporación, en el caso del inc1 

so, arriba senalado: 

Las instituciones de crédito o autoridades que -
tengan relaciones comerciales o jurídicas o di-
versas .a estas, están obligados a la re.tendón y 
entrego de las cuotas correspondientes, en· los -
términos de los convenios relativos (art. 211). 

181 



12.- El artículo 199 de la ley, destaca que se perde

rá la calidad de asegurado bajo el régimen, que 

se viene analizando, si se deja de tener las ca

racterísticas que originaron el aseguramiento. 

13.- El artículo 212 de la ley establece las condici.2. 

nes y modalidades de los sujetos de aseguramien

to en los lugares en donde opere el régimen obli 

gatorio para los trabajadores del campo, 

14.- El artículo 201 establece: 

La facultad a cargo del Instituto Mexicano del Se 
guro Social de programar el disfrute de las pres= 
taciones en especie por menos de treinta días a -
partir de la fecha de inscripción en el ramo de -
seguro de enfermedades y maternidad .•. 

No queremos terminar este punto, sin antes decir que -

estamos conformes con las ideas de Alberto Briseno Ruíz, 

(119) cuando analiza y concluye que son similares los pro--

blemas del campesino en el aspecto agrario y lo que se re-• 

fiere al seguro social; el autor se expresa en los siguien

tes términos: 

•.. Al campesino lo hace sujeto de petición de re
parto agrario, con solicitudes irresolutas, al no 
fijar término. para· atenderlas o condiciones preci 
sas que configuren derechos ejercitables ante los 
tribunales. 
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Este panorama, similar al vivido hace cien anos 
(excepto por los discursos que hacen al campesi
no objeto y sujeto de una injusticia social, que 
se detiene en los umbrales de la demagogíal, no 
"excluye al Seguro social" en el que se configu
ran derechos, contingencias y prestaciones a su 
favor, para contribuir a afirmar una paz dinámi
ca y participativa ... 

V.1.4 MODALIDADES DEL SEGURO SOCIAL APLICADO A LOS TRABAJA

DORES DEL CAMPO. 

Modalidad gramaticalmente significa modo de ser de una 

persona o cosa. 

Modalidad es sinónimo de cualidad o condición. 

El término modalidad o modalidades ha sido objeto de -

estudios enjundiosos por la doctrina agraria. Nosotros no 

nos vamos a detener, en el estudio de las modalidades del

derecho agrario, pues es de explorada teoría que el artícu

lo 27 constitucional en su tercer párrafo establece firmeme~ 

te el principio constitucional de darle a la propiedad una -

función social, esto es consecuencia de que el estado mexic~ 

no ejerce soberanía sobre su propio territorio y en esa vir-

tud interviene en la.distribución y aprovechamiento de la 

tierra y de la riqueza de origen natural así como· impone di

cha distribución, además, impone a la propiedad privada mod~ 

lidades que dicte el Jnter's pdblico. 
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El destacado estudio de Derecho Agrario de Lucio Men-

dieta y Nunez, (120) sobre las modalidades expresa lo si--

guiente: 

• •.. se dice que "modalidad es el modo de ser o -
de manifestarse de una cosa''. Entonces en conse 
cuencia, si la nación (el Estado) puede imponer
modalidades a la propiedad eso quiere decir que 
podrá cambiar el modo de ser o manifestarse el -
derecho de propiedad. Pero en el artículo 27 a
grega: en tanto que lo ''dicte el inter~s p~blico 11 

así tenemos ya los dos puntos esenciales de una-' 
inte(pretación debidamente fundada. El modo de:.. 
ser o manifestarse el derecho de propiedad no im 
plica necesariamente la idea de limitación; perO 
no siempre porque también es posible concebir mo 
dos de ser o manifestarse singularmente privile= 
giados de un derecho de propiedad del interés pú 
blico. En unos casos ese interés exigirá restriC. 
ciones en el modo de ser del derecho de propie.:
dad y en otros, la ampliación, piedad. 

Volviendo a nuestro tema de interés; las modalidades -

en la Ley del Seguro Social, en esta no encontramos precep

to que nos acerque a lo que debe entenderse por modalidad; 

por ejemplo en los artículo 13, 16, 199, etc., senala di-

cho término pero no nos dicen nada sobre el espacio mismo. 

Del análisis de los artículos antes senalados y de o-

tros preceptos dispersos en el mismo ordenamienLo, podemos 

dar algunas características sobre el término modalidades -

dentro de la Ley del Seguro Social. 
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l.- La imposición de modalidades es una facultad del 

ejecutivo federal al incorporar a algunos de los 

grupos o sectores que fija el artículo 13 de la 

ley. 

2.- Las modalidades deben establecerse ett el "Decreto 

de incorporación• obligatorio al régimen del seg~ 

ro social. 

3.- Las modalidades que fije el ejecutivo federal al _ 

régimen obligatorio las hará tomando en consider~ 

ción las necesidades y posibilidades económicas y 

sociales del' grupo que se beneficie, en relación 

con t.as condiciones e~onómicas y sociales que pr.!_ 

ven en el país. 

4.~ Nosotros creemos que las modalidades es la decla

ración de voluntad del ejecutivo federal, en vir

tud de la cual este impone condiciones o cargas a 

los sujetos de aseguramiento que han sido favore

cidos por el decreto de incorporación al régimen 

obligatorio del seguro social. 

5.- De la definición anterior podemos sacar algunas -

conclusiones: 
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a) El decreto del ejecutivo federal que incorpo

ra algún o algunos de los grupos o sectores -

que nenala el artículo 13 de la ley, es un a~ 

to eminentemente administrativo. 

b) Dicho decreto puede imponer modalidades que -

sean iguales o diferentes en los lugares en -

donde no operen el régimen obligatorio para -

los trabajadores del campo interpretando a -

contrario -sensu el artículo 212 de la Ley 

del Seguro Social. 

6.- Del Análisis del artículo 16 de la ley en comento 

podemos resumir: 

a) Que el ejecutivo federal a propuesta del Ins

tituto Mexicano del Seguro Social, puede ha-

cer. en cualquier tiempo mediante decreto las 

modalidades al régimen obligatorio, en benefi 

cio de los trabajadores asalariados del campo, 

ejidatarios, comuneros y pequenos propietarios 

y nos atreveríamos agregar a los colonos. 

b) El ejecutivo federal al incorporar al róglmen 

~bligatorio a los grupos que determina el ar

tículo 13 de la ley, debe determinar las moda-
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lidades a que estarán sujetos los asegurados. 

cJ cuando los sujetos de aseguramier.to que se s~ 

nalan en las fracciones del artículo 13 de la 

ley, se incqrporen de forma voluntaria al ré

gimen obligatorio, les serán aplicables las -

disposiciones del régimen obligatorio del se

guro social, con las salvedades y modalidades 

que se establecen en la ley (del seguro) y -

el reglamento respectivo. 

Por otro lado, el artículo 212 fija y precisa las con 

diciones y modalidades a que estarán sujetos los que se in 

corporen voluntariamente al régimen obligatorio del seguro 

social; éstas condiciones y modalidades rigen en los luga

res en donde opere el régimen obligatorio para los trabaj~ 

dores del campo, y son los siguientes: 

r.- El pago de las cuotas se harán por bimestre 
o ciclos agrícolas adelantados. 

II.- El seguro de enfermedades y maternidad sólo 
comprenderá las prestaciones en especie, 
disminuyéndose la parte proporcional u sub
sidios, de las cuotas correspondientes. 

III.- La pensión de vejez, así como las de viudez, 
orfandad y de ascendientes en_ caso de muerte 
del asegurado, se otorgarán en los términos 
establecidos en la ley. 

IV.- En caso de muerte de loa asegurados, se paga 
rá preferentemente a sus familiaras derecho~ 
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habientes, o bien a la persona que exhiba 
el acta de defunción y los originales de 
los documentos que acrediten los gastos -
del funeral. 

v.- Tendrán derecho a la atención médica en el 
caso de riesgos de trabajo. 

No está de más decir, que estas modalidades se aplican 

a los comprendidos en las fracciones II, III 1 IV, V, del ªL 

tículo 13 dela Ley del Seguro Social. 

V.2 COMPLEMENTO DE r.A SEGURIDAD SOCIAL RURAL CON EL CONVE-

HIO I.K.S.S. COPLA.MAR. 

Este punto no lo vamos a tratar ampliamente, pues la 

imporcancia del mismo es digna de una monografía, nosotros 

sólo veremos superficialmente algunos puntos que son rele

vantes del mismo. 

La base Constitucional -creemos- que fundamenta la So-

lidaridad social a grupos marginados la encontramos en el -

artículo 123 fracción XXIX del apartado A. Dentro de la P2 

lítica social del estado está la de brindar un mínimo de 

protección a los sectores marginados del país; pero dejemos 

que la exposición de motivos de la Ley del Seguro Social de 

1973, (121) la que nos oriente: 
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A fin de brindar un mínimo de protección a aqué
llos grupos que hasta hoy han permanecido al ma!'. 
gen del des3rrollo nacional y que debido a su 
propia condición no tienen capacidad contributi
va suficiente para incorporarse a los sistemas -
de aseguramiento ya existentes, la iniciativa 
instituye los servicios de solidaridad social 
que trascienden las formas tradicionales de segu 
ros, mediante los cuales sólo reciben beneficios
las personas capacitadas para concurrir a su so~ 
tenamiento. 

La experiencia, la organización y los seguros de 
que dispone el Instituto Mexicano del Seguro So
cial, imponen la obligación de hacerlos extensi-
vos, con el decidido apoyo gubernamental, a los 
núcleos sociales más necesitados . 

•.. el Instituto proporcionará asistencia médica 
farmaceútica e incluso hospitalaria, conforme -
lo permita sus recursos y las condiciones socia 
les y económicas de la región. -

Para que el otorgamiento de estos servicios no -
vulnere el equilibrio económico del Instituto, -
en detrimento de sus finalidades primordiales, se 
precisa que serán financiados por la Federación, 
por la propia Institución y por los beneficiados 
y que la Asamblea General determinará anualmente 
el volúmen de recursos que destinará para tal e
fecto, tomando en cuenta las aportaciones que ha 
ga el Gobierno Federal. -

Dada la precaria situación económica de los suje 
tos a quienes están destl.nados estas prestacio-= 
ries, los beneficiarios podrán contribuir con a-
portaciones en efectivo o bien mediante trabajos 
personales que presten en beneficio de las con.u
nidades en que habiten. 

La exposición de motivos, nos da la pauta dogmática -

por la que se han de regir las prestaciones de solidaridad 

social a través.de prestaciones de sociales y de los servi 
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cios de solidaridad social. 

Lñ política social del estado para la extensión de la 

seguridad social a sectores de población que constituyen -

polos de profunda marginación rural, suburbana y urbana, -

lo hacen tomando en consideración el principio dogmático -

contenido en el artículo 2 de la Ley del Seguro Social. 

Los informes y cifras que dá el Instituto Mexicano del 

Seguro Social son significativas por los resultados arroja

dos por su excelente administración v.gt.: (122) 

Esta finalidad doctrinaria -se refiere al artícu 
lo 2 de la Ley del Seguro Social-, aunada a la = 
política de solidaridad social que el Gobierno -
Federal ha dispuesto en el área de salud y funda 
mentado en los artículos 237, 238, 239, ha hecho 
posible la organización e implantación de esque
mas modificados de seguridad social y el progra
ma de solidaridad social a través de las unidades 
de servicios médicos de campo en diversas entida 
des del país. -

Este sistema de salud comenzó a desarrollarse 
desde 1974, principalmente en los "grupos campe
sinos de zonas temporaleras. Al 31 de diciembre 
de 1978 llegó a contar con 310 unidades médicas 
rurales y 28 clínicas hospitales de campo que ª!!! 
paraban a una población de 3.833.876, identific~ 
dos como sujetos de solidaridad social. 

El estado para lograr y desarrollar la solidaridad so

cial se ha valido de la instrumentación de la misma a través 

de la creación de la Coordinación General del Plan Nacional 
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de zonas Deprimidas y Grupos Marginados (COPLAMAR), depen

diente del ejecutivo federal. (El Coplamar se creó el 17 -

de enero de 1977. Publicado en el Diario Oficial de la F~ 

deración el 21 de enero de 1977). 

P~ra el mejor funcionamiento del Coplamar se firmó el 

día 25 de mayo de 1979 el convenio I.M.S.s. COPLAMAR 

para hacer posible los beneficios de los programas de soli

daridad social. (123). 

La realización de dichos trabajos, para que cum
pla con su objetivo esencial, tiene que ser efi
cáz en cuanto a que la colectividad alcance real 
mente un beneficio eficiente en la medida que u= 
tilice los recursos en todas sus posibilidades. 
Para ello es indispensable un conocimiento muy -
claro de las necesidades comunitarias por satis
facer y de la dimensión y ·capacidad de los ele-
mentes humanos y materiales de que disponga el -
núcleo sujeto de solidaridad social. Por estos 
motivos el Instituto Mexicano del Seguro Social 
ha estimado "indispensable coordinarse" con co-
PLAMAR -de la Presidencia de la República-, cu-
yos objetivos y funciones están dirigidos a los 
núcleos de población que, por su situación socio 
económica, pueden constituir el campo de acción
de la solidaridad social. 

Las bases legales del I.M.s.s. COPLAMAR son: 

r.- El convenio I.M.S.S. COPLAMAR para el establ~ 

cimiento de salud en el medio rural del 25 de ma-

yo de 1979. 
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2.- La Ley del Seguro social, en sus artículos 

8,232, a 239. 

El COPLAMAR agrupa y coordina -según Mario Ruíz Ha-

11sieu- (124). 

Al.Instituto Nacional Indigenista, Comisión Naci2 
nal de zonas Aridas, Patrimonio Indígena del va-
lle del Mezquital, la Forestal F.C.L., el Fideico 
miso del Fondo Candelillero, el Fideicomiso de o:: 
bras Sociales a campesinos caneros de escasos re
cursos, a Productores Forestales Tarahumaras, a -
FIDEPAL, al Fondo Nacional para el Fomento de las 
Artesanías y a la Companía Foresta de.Lacandona, 
S.A. 

Estimamos oportuno transcribir la cláusul~ décima del 

conYenio asignado por el !.M.S.S. - COPLAMAR, .el 25 de ma-

yo de 1979. ( 125 l 

cláusula Décima. "Los trabajadores comunitarios". 

l.- Los núcleos de población beneficiados deberán 
cumplir con lo estipulado en el párrafo terc~ 
ro del artículo 239 de la Ley del Seguro So-
cial. Para tal efecto realizarán trabajos co 
munitarios cuyo cumplimiento constituirá una: 
obligación genérica de las loc~lidades donde
habiten los sujetos y abrirá a los mismos el
derecho del disfrute de los servicios. 

El total de estos trabajos será el resultado 
de aplicar un promedio anual de diez jornadas 
por cada jefe de familia y deberán programar 
y organizar por las entidades COPLAMAR corre~ 
pondíentes, conjuntamente con las comunidades 

·de manera que no interfieran con las activida 
des productivas normales de éstas. -
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Los trabajos comunitarios antes referidos ·· 
podrán consisitir no sólo en jornadas de trA 
bajo, sino que también en otras actividades 
o formas de participación que propicien, di
recta o indirectamente, e!evar el nivel sa~i 
tario y social de tales nucleos de poblacion 
teniendo en cuenta siempre a las comunidades 
y sus necesidades. En todo aquello, que se 
refiera a tareas de promoción y fomento de -
la salud, la program~ción de los trabajos c2 
munitarios se llevara a cabo coordinadamente 
con el I.M.s.s. 

2.- El trabajo comunitario será promovido, orga
nizado y coordinado por las entidades agrupa 
das en COPLAMAR, la que tendrá amplias facuI 
tades para determinar, junto con las entida
des que agrupa y con las comunidades, los 
trabajos o formas de participación que se -
consideren de beneficio para las masas. 

Las entidades agrupadas rendirán a COPt.l\MAR 
un informe anual circunstanciado de los tra
bajos comunitarios realizados •. Con estos i!!. 
formes, cuando los apruebe, COPLAMAR acredi
tará dichos trabajos ante el I.M.S.S. 

3.- La falta o incumplimiento del tr<.bajo comuni 
tario será causa de la suspensión del Servi~ 
cio, a menos que esta situación no sea impu
table a la comunidad. Esta circunstancia de 
berá hacerla por escrito COPLAMAR, previo iñ 
forme que le rindan en tal sentido las enti
dades que agrupa, informando en tal sentido
al !.M.S.S. 

En el Diario Oficial de la Federación del 12 de marzo 

de 1980, se publicaron cinco decretos en virtud de los CUA 

les el ejecutivo federal determinó como sujetos del progr~ 

ma de solidaridad social por cooperación comunitaria a los 

habitantes de las localidades de la Comisión Nacional de -

zonas Aridas, el Instituto Nacional Indigenista,· Productos 
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Forestales de la Tarahumara, de la Forestal F.C.L. y de di-

versas entidades federativas. 

Hay quienes sostienen que el I.M.S,S. - COPLAMAR s6lo 

funciona ocasionalmente; como Alberto Briseno Ruíz, (126) -

que nos dice: 

En la práctica hemos visto que no funciona y sólo oca-

sional y demagógicamente se presenta !.M.S.S. COPLhMAR. 

Este criterio está en contra de los comunicados Ofici~ 

les respecto a este tema y para muestra, vástenos citar las 

siguientes publicaciones periodísticas. 

El domingo 20 de agosto de 1989 se publica la siguien

te nota en el periódico Excelsior ·(Joaquín Herrera), (127) 

••. dentro del programa I.M.s.s. - COPLAMAR, se~ 
tienden 10 millones de habitantes en 12,966 comu 
nidades dispersas •.• el programa !.M.S.S. - COPL~ 
MAR protege a 10 millones 300,000 personas. 

El domingo 3 de septiembre de 1989 en el periódico an

tes citado aparece la siguiente nota, (128) 

Construira el I.M.S.S y el Coplamar 46 Uriidades -
Médicas Rurales en Michoacán. Para mejorar la -
calidad de los ~ervicios y el aprovechamiento de
los recursos del Estado, el I.M.s.s. - COPLAMAR -
han decidido la construcción de 46 unidades médi-
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cae rurales en michoacán ..• estas construccio
nes beneficiarán a 184,000 nuevos derechohabien 
tes •.• Actualmente en michoacán atienden a - = 
945,000 familias por medio de 160 unidades médi 
cas rurales y 4 hospitáles de solidaridad .•• 
con las 160 unidades médicas que funcionarán en 
noviembre entrante se beneficiará a 1'129,895 -
personas. 
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e o N e L u s I o N E s 

l.- El Estado Mexicano debe planificar y crear una estra

tegia de acción social y económica que permita satis

facer de forma racional las necesidades de la pobla-

ción rural poniendo atención fundamentalmente en los 

recursos reales de éste sector. 

2.- Es una necesidad la planificación y desarrollo de un 

programa de nutrición rural que proporcione alimento 

escolar gratuito a los educandos, la venta de alimen

tos ricos en valor nutritivo a bajo costo, así como -

proporcionar alimentos dietéticos a madres en estado 

de gravidéz, y a los lactantes. 

3.- Hacer una realidad la Educación campesina ya que la -

Constitución Federal pone especial cuidado a éste (aL 

tículo 3• fracción II) debiéndose adicionar este arti 

culo con una fracción que garantice fehacientemente -

el otorgamiento de becas para que el campesino prosi

ga con sus estudios dentro de su entidad federativa o 

en otra. 

4.- El Estado debe promover un desarrollo integral rural 
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con el propósito de generar empleos que sean dignos y 

seguros que permitan un nivel de Vida decoroso, y es

te traerá consigo la existencia de alternativas de s~ 

lección ya que actualmente el hombre del campo sin r~ 

cursos económicos suficientes tiene la disyuntiva de 

quedarse en su lugar de origen o salirse de él, para 

l~egar a la ciudad sin expectativas u oportunidades -

de ascenso social ya que es común que el campesino 

que llega a la Ciudad sea analfabeto y su destino es 

llevar una vida de miseria tanto en el campo como en 

la ciudad. 

s.- El trabajador rural triplica en número al trabajador 

urbano, más sin embargo al carecer de organizaciones 

políticas que lo representen tiene una capacidad nula 

de presión hacia el Estado y por eso se encuentra en 

una aguda pobreza. 

6.- La política errónea en el sexenio del presidente Adol 

fo LÓpez Mateas de la parcelación del ejido trajo con 

sigo la creación del minifundio que imposibilita su -

explotación con técnicas modernas y esto origina el -

rentismo de las parcelas a· empresas trasnacionales y 

esto es un hecho motivado por la falta de un precio -
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real da las cosechas y por la ausencia de recursos -

económicos por la falta de apoyo oficial y créditos 

baratos y oportunos, por que los campesino acuden a 

estas negociaciones como 6nica solución para sus a

gobios económicos. 

7.- La condición del caIJlpesino es parecida en todo el t_g 

rritorio nacional ya que se enfrentan a problemas CQ 

mo la carestía, mala calidad de insumos, así como la 

inexl.stencia de canales de comercialización, mercados 

limitados y controlados, así como la poca integración 

entre éste sector y la industria. 

a.- El campesino ha sido sujeto y objeto de una injusti

cia social similar a la vivida en la época posrevol~ 

cionaria excepto por los discursos oficiales que lo 

hacen objeto de la demagogia y en esta se incluye a 

la Reforma Agraria, la Ley Federal del Trabajo y la 

Ley del Seguro Social, ya que al hacerlo titular de 

derechos y prestaciones que son irresolutas por no -

contar éste con la educación básica para ejercitar-

los. 



9.- Diremos con amargura que próximos al siglo XXI el p~ 

no°rama real de vida del hombre del campo es de extr!!_ 

ma pobreza por el olvido oficial, por lo que la si-

tuación económica y social de éste sector es precaria 

rayando en la miseria por lo que los comentarios que 

hagamos sobre tal situación son hasta ociosos. 

10.- Sostenemos que se hace necesaria la actualización de 

algunos artículos de la Ley del Seguro Social con el 

objeto de ponerlos al día en lo que se refiere con -

la concordancia de su articulado con la de otros or

denamientos tales como la Ley General de Crédito Ru

ral que deroga a la Ley de crédito Agrícola. 

11.- Hacer una realidad por parte del estado de proporci~ 

nar al habitante del campo y de la Ciudad una vivien 

da digna y decorosa, tal como lo postula el párra~o -

III del Artículo 4° Constitucional. 
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